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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde pe rmanece rá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62 M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
de oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
y media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto de reparto a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin is t rac ión 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del' Doctor Castelo, 60, Madrid-9 . 
Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 
Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios , l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que «cupe el anundfo. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tlmbf* 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perm*. 
necen abiertos al público desde ias diez a las trece horas, 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

La Comisión M u n i c i p a l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 31 de marzo pa
sado, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de 
instalación de alumbrado públ ico en las 
calles de.Condesa de Teba, Calvez , M i r a -
sierra y Mascaraque. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Sec re ta r í a 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
l a j a n a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
P«egos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes, 
mencionados n o h a b r á ya lugar a recla
mación alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l ico en cumpli 
miento de lo dispuesto en el a r t ícu lo 24 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

Madr id , 2 de abri l de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—1.946) 

L a Comis ión M u n i c i p a l de Gobierno ha 
acordado, en ses ión de 31 de marzo pa
sado, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de 
ordenación viar ia de la in te rsecc ión de la 
calle de la Oca con el paseo de M u ñ o z 
brandes y l a calle de G ó m e z U l l a . 

Los expresados oliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en l a Secre ta r ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
l a m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de. la provincia, dentro de cuyo 
Plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
Puegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
"mencionados no h a b r á ya lugar a recla
mación alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia a l púb l i co en cumpl i 
mento de lo dispuesto en e l a r t í cu lo 24 
del Reglamento de C o n t r a t a c i ó n de las 
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Madr id , 2 de abr i l de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—1.947) 

sado, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de 
o rdenac ión viaria de la in te r secc ión de la 
calle del Cap i t án Blanco Argibay con la 
Vereda de los Ganapanes. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l l a rán de manifiesto en la Sec re t a r í a 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes a l en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L R T I N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no h a b r á ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al púb l ico en cumpl i 
miento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
del Reglamento de Con t r a t ac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 2 de abril de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—1.948) 

a c f ^ í ? m i s i o n
 M u n i c i p a l de Gobierno ha 

w d a d o , en sesión de 31 de marzo pa-

L a Comis ión Mun ic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 31 de marzo pa
sado, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de 
cons t rucc ión de alcantarillado visitable en 
la calle de López de Hoyos, entre la ca
rretera de Canillas y A r t u r o Soria. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se ha l la rán de manifiesto en la Secre ta r ía 
del exce len t í s imo Ayuntamiento (Sección 
de C o n t r a t a c i ó n ) , en las horas de diez de 
la m a ñ a n a a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes a l en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla
m a c i ó n alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cumpli
miento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 24 
del Reglamento de Con t ra t ac ión de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. 

M a d r i d , 2 de abril de 1976.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—1.949) 

L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Concurso de obras de recons
t rucc ión del depós i to de herramientas en 
el A lmacén Munic ip ia l de Acopios de la 
Ronda de Segovia. 

T i p o : 826.819 pesetas. 

Plazos: Tres meses para la e jecución y 
cinco años de garant ía . 

Pagos: Por certificaciones de obras eje
cutadas, según informe de la In t e rvenc ión 
municipal . 

Garan t í a s : Provisional , 16.537 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domic i l io en , 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de r econs t rucc ión del de
pós i to de herramientas en e l A l m a c é n 
Munic ipa l de Acopios de la Ronda de Se
govia, se compromete a tomarlo a su car
go, con arreglo a los mismos, por el pre
cio de (en letra) pesetas, lo que su
pone una baja del . . . . . . por ciento res
pecto al precio tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral , en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y f irma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en da 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secre ta r ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". < . 

Aper tura : T e n d r á lugar en e l Salón ;de 
Tapices, a las doce horas del primer d í a 
hábi l siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 1 de abril de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina T o r k 
(O.—1.912) 

Objeto: Concurso de obras de cons
t rucc ión del ramal del colector de Butar-
que por el paseo de Talleres, calle de 
Pé rez Domínguez y A lbe r to Palacios (pri
mera fase). 

T ipo : 55.658.472 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y 

dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la I n t e rvenc ión 
municipal. 
. G a r a n t í a s : Provisional , 358.293 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca 
les. 

Modelo de proposición 

Don (en r ep resen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
enterado de los pliegos de condiciones y 

presupuesto a regir en el concurso d e 
obras de cons t rucc ión del ramal del c o 
lector de Butarque por el paseo de Ta* 
lleres, calles de Pé rez Domínguez y Al* 
berto Palacios (primera fase), se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo a 
los mismos, por el precio de <en 
letra) pesetas, lo que supone una baja d e l 
. . . . . . por ciento respecto a los precios 
tipos. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en mater ia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del l ic i tador .) 
Expediente: Puede examinarse e n 2a 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la S e c r e t a r í a 
General. 

P r e s e n t a c i ó n de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Sa lón de 
Tapices, a las doce horas del pr imer d í a 
hábi l siguiente a aquel en que termine e í 
plazo de la p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 1 de abri l de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—1.913) 

Objeto: Concurso de adquis ic ión de 
2.900 uniformes de inv ie rno«para el per
sonal del Departamento de Limpiezas. 

T ipo : 7.105.000 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la entrega y 

cuatro meses de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tro realizado, según informe de la Inter
vención ' municipal . 

Garan t ías : Provis ional , 101.050 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra t ac ión de las Corporaciones L o c a 
les. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de ), 

vecino de : , con domici l io en % 

Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , enterado de los pliegos de c o n 
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de adquis ic ión de 2.900 uniformes 
de invierno para el personal del Depar
tamento de Limpiezas, se compromete a 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, por el precio de (en letra) pe
setas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
l o legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad: 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola. 

i(Fecha-y firma del l ici tador.) 
Expediente: Puede examinarse en l a 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la S e c r e t a r í a 
General. 
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Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de. 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábi l siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentac ión. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 1 de abril de 1 9 7 6 . — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
( O . — 1 . 9 1 4 ) 

Objeto: Concurso de adquis ic ión de 
426 capotes y 208 tabardos para el per
sonal del Cuerpo de Pol icía Municipal . 

Tipo: Los precios tipos son varios y 
figuran en el expediente. 

Plazos: Tres meses para la entrega y 
cuatro de garant ía . 

Pagos: Por certificaciones de suminis
tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal. 

Garan t ías : Provisional, 39.842 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en representac ión de ), 
vecino de , con domicilio en , 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto a regir en el concurso de 
adquisición de 426 capotes y 208 tabardos 
para el personal del Cuerpo de Policía 
Munic ipa l , se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por los 
precios siguientes: 

Tipo prenda: 
Precio unitario: 
Importe total: 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola . 

{Pecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en ¡la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Apertura: Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 1 de abril de 1976 — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—1.915) 

Objeto: Concurso de obras de recons
t rucc ión de dos viviendas para subalter
nos en la Residencia de Ancianos de A l 
calá de Henares. 

T ipo : 1.838.231 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

doce meses de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In t e rvenc ión 
municipal. 

Garan t ías : Provisional, 32.574 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca 
les. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domicil io en ., 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de recons t rucc ión de dos 
viviendas para subalternos en la Residen
cia de Ancianos de Alcalá de Henares, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 
. . . . . . (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del por ciento respecto al pre
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

-Presentación de plicas: E n dicha Sec

ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". , 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer d ía 
hábi l siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 1 de abril de 1 9 7 6 — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
( O . — 1 . 9 1 7 ) 

Objeto: Concurso dé obras de pintura 
en la planta alta, supres ión de goteras y 
sus t i tuc ión de juntas en el Mercado de 
Aves, Huevos y Caza. 

T ipo : 672.255 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

seis meses de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garan t ías : Provisional, 13.446 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en r ep resen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro , enterado de los pliegos de con
diciones y presupuesto a regir en el con
curso de obras de pintura en la planta 
alta, supresión de goteras y sus t i tuc ión de 
juntas en el Mercado de Aves , Huevos y 
Caza, se compromete a tomarlo a su car
go, con arreglo a los mismos, por el pre
cio de <en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del por ciento res
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

{Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca éste anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer d ía 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id . 1 de abril de 1 9 7 6 — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—1.918) 

Objeto: Concurso de adquis ic ión de 
129 equipos impermeables y 300 imper
meables para el personal del Cuerpo de 
Policía Munic ipa l . 

T ipo : Los precios tipos son varios y 
figuran en el correspondiente expediente. 

Plazos: Cuatro meses para la entrega y 
cuatro meses de garant ía . 

Pagos: Por certificación de suministro 
realizado, según informe de In te rvenc ión . 

Ga ran t í a s : Provisional, 22.572 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corooraciones Loca
les. • 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de con domici l io en , 
en poder del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en el con
curso de adquisición de 129 equipos i m 
permeables y 300 impermeables para el 
personal del Cuerpo de Policía Munic ipa l , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por los siguientes 
precios: 

Ar t ícu lo : 79 equipos impermeables con 
pan ta lón . 

Precio unitario: 
Precio total-
Ar t í cu lo : 50 equipos impermeables sin 

pan ta lón . 
Precio unitario: 
Precio total: 
Ar t í cu lo : 300 impermeables. 
Precio unitario: 
Precio total: 

As imismo se obliga al cumplimiento d é 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en l a 

Sección de Cont ra tac ión de la Secre ta r ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este .anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Apertura: T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer d ía 
hábi l siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentac ión. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 1 de abril de 1 9 7 6 . — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—1.916) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N D O E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L P A R A E L 
" G R U P O D E A L M A C E N I S T A S D E M A D E R A S " 

Visto el expediente de Convenio Colec
tivo Sindical del "Grupo de Almacenistas 
de Maderas", y 

Resultando que por la Organización 
Sindical fué remitido a esta Delegación, 
a efectos de su oportuna homologación, 
el texto del referido Convenio redactado 
por la Comisión Deliberante del mismo, 
juntamente con las actas de las reunio
nes celebradas por ella y demás documen
tación pertinente; 

Resultando que examinado dicho tex
to no se aprecia disconformidad de su 
contenido con la vigente Ley de 19 de d i 
ciembre de 1973 n i con los Decretos de 
8 de abril y 17 de noviembre de 1975, en 
relación con el contenido de la Disposi
ción Adic iona l 3 de la precitada Ley, y 
demás preceptos que l o complementan y 
desarrollan; constando asimismo en el 
texto la declaración expresa de que los 
incrementos pactados no repercut ían en 
los precios de los productos elaborados. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el presente 
Convenio de conformidad con la Ley de 
19 de diciembre de 1973 reguladora de 
los Convenios Colectivos Sindicales; 

Considerando que la conformidad del 
contenido del presente Convenio con los 
preceptos que se mencionan en el segun
do resultando aconseja la conveniencia de 
accederse a la homologación solicitada. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general apl icación esta Delega
ción Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical del "Grupo de Almacenistas de 
Maderas". 

2. ° Comunicar esta resolución a la Or
ganización Sindical para su notificación 
a la Comisión Deliberante a la que se 
h a r á saber, de acuerdo con el ar t ículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria, 
no cabe recurso alguno en vía adminis
trativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a provincia y su ins
cripción en el registro correspondiente. 

Madr id , 24 de marzo de 1976.—El De
legado de Trabajo, Luis González Del
gado 

Texto del Convenio Colectivo Sindical 
de "Almacenistas de Maderas y otros" 

C A P I T U L O I 

A M B I T O D E A P L I C A C I O N 

Art ícu lo 1.° E l presente Convenio Co
lectivo Sindical regulará las relaciones la
borales en las empresas encuadradas en 
el Sindicato Provincia l de l a Madera y 
Corcho, de Madr id , pertenecientes a la 
Agrupac ión de Almacenistas de Made
ras, con centros de trabajo establecidos 
en la capital o su provincia. 

Será aplicable a la totalidad del perso
nal de las aludidas empresas que reanc* 
funciones técnicas , administrativas, 
prestación de esfuerzo físico y de aten 
ción. ' . , 

Asimismo el presente Convenio regir 
también para aquellas empresas que re
uniendo las condiciones antes expuest 
establezcan en M a d r i d o su provincia cua 
quier centro de trabajo durante el P e r l 

do de su vigencia. 

V I G E N C I A Y D U R A C I O N 

A r t . 2." La- totalidad de las cláusulas 
del" presente Convenio e n t r a r á n en vig 
el día siguiente de l a expiración de* P 
zo de vigencia señalado en el úl t imo U>" 
venio, es decir, el 1.° de enero de 19' " 

L a durac ión de este pacto colectivo s 
rá de dos años , hasta el 31 de diciemor 
de 1977. La denuncia proponiendo la r » 
cisión o revisión del Convenio, P o r . c U j e . 
quiera de ambas partes deliberantes, fl 

berá presentarse con una antelación 
tres meses, como mín imo, respecto a ^ 
fecha de t e rminac ión de su vigencia 
de cualquiera de sus prór rogas . Se e 
t enderá prorrogado de año en año nu 
tras que por cualquiera de las partes 
sea denunciado en forma. ¿e 

N o obstante, expirado el primer ano 
su vigencia, o sea/a partir del 1.° <*e e l L 
ro de 1977, de modo au tomá t i co , la 
bla salarial exper imen ta rá un aurn 
porcentual equivalente al aumento del c 
to de vida que señale el Instituto ^ac 
nal de Estadís t ica para el año 1976, , 
dos enteros y redondeando a la unía 
entera inmediatamente superior. ^ 

E l porcentaje a que hace referencia^ 
párrafo anterior se modif icará el * 
abril de cada año de vigencia del P?~L a . 
nio, s in necesidad de t r á m i t e adminis 
trvo alguno, hasta alcanzar el que s e *V.a. 
duzca en el salario mín imo legal c o m ^ u f e -
do con el año anterior, o sea, por °* 
rencia porcentual entre los Lnc rem^ 
del salario mín imo y el índice del c ^ 
de vida. De esta forma se garantiza 
justa y obligada diferencia salarial en 
productores especializados y no cua¿» 
cados. 

C O N D I C I O N E S M A S B E N E F I C I O S A S - C O M P E K 

S A C I O N Y A B S O R C I O N 

A r t . 3.° L a totalidad de los pactos etf 
nómicos de cualquier otro género HU 
contiene este Convenio, se establecen 
carácter de mín imos y por ello los ac 
dos, convenios, c láusulas , pactos o si . 
ciones de hecho existentes con ant 
r idad a la vigencia del presente ^ ° ¿ 0 s , 
nio entre las empresas y sus e m p jLjo-
que impliquen condiciones más benen 
sas para estos ú l t imos , debe rán ser r e . g r á 
tados por aquéllas. Ahora bien, de . 
tenerse en cuenta, que para l a déte 
nac ión de dichas condiciones más o 
ficiosas habrá de llevarse a cabo la { 0 

ración de las mismas sobre el con] - n 

anual y que en n ingún caso se a p n ^ e 
y compu ta rán las mejoras del P 1 ^* 
Convenio sobre dichas condiciones 
beneficiosas. s 

Asimismo se manifiesta que las m e l ° 
contenidas en este Convenio P ° d r a 0

e i i í j S 
compensadas y absorbidas por aqu ^ 
que con carác ter voluntario tuvieran ¿ 
tablecidas las empresas con anterior 
al 1 de enero de 1976. 

C A P I T U L O II 

V A L O R A C I O N D E L O S T R A B A J O S - R E N D I * * 1 * * 
T O S M I N I M O S 

A r t . 4.° Por dificultades de orden ^ 
nico que se derivan de la variedad o ^ 
empresas afectadas y de los distintos . 
temas de trabajo, peculiares de cada s 

vidad, no se fijan tablas de rendid» 6 * 
mínimos. 

N o obstante, las empresas que ^ ¡ ^ o * 
aprobadas tablas de rendimientos nun ^ 
y aquellas otras que deseen establee r 

siguientes normas legales, podrán ap ¿ ei 
las, durante el pe r íodo de vigencia 
Convenio. 

C A P I T U L O in 

coHV R E M U N E R A C I O N E S - S A L A R I O S D E -

A r t . 5.° Los Convenios C o l e c t i v o 5 ^ -
dicales, como proclaman sus t e X

 e 9 p í r i t l ' 
les, no pueden concebirse sin un ^ pfo-
de justicia social y elevación de e I n ' 
ductividad. Bajo este postulado, ^ ^ 
presas convienen en establecer e 
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de todos los trabajadores afectados por el 
Presente Convenio, l a nueva tabla sala
rial de esta negociación colectiva, si bien 
con carácter provisional, toda vez que, 
tan pronto como el Instituto Nacional de 
Estadística fije el incremento del costo de 
l a vida en el año 1975, sumando al mis
mo dos enteros y r edondeándo lo a la uni 
dad entera inmediatamente superior, se 
establecerá la definitiva tabla salarial de l 
Presente Convenio, con efectos del 1.° de 
enero de 1976. 

Se hace constar que una y otra tabla 
salarial rio contravienen las disposiciones 
contenidas en los Decretos 696 y 2937/ 
l 9 J 5 del Ministerio de Trabajo. 

Como los aumentos establecidos corres
ponde en parte a una elevación de l a pro
ductividad, y és ta a su vez depende de l a 
efectividad en el trabajo, se considera 
c o n d i C i ó n imprescindible para poder per
cibir el incremento, l a continuada asis
tencia al trabajo, quedando sujeta su per
cepción a las siguientes normas: 

a) La falta de asistencia a l trabajo lle
vará aparejada la pé rd ida de los aumentos 
Por un tiempo doble al perdido. 

E l mín imo de pé rd ida s de los au
mentos será de una hora. E l c ó m p u t o a 
q u e se refieren los dos apartados anterio
res ha de hacerse semanalmente. 

c) Excepcionalmente, no se conside
ran a los efectos.indicados, como falta de 
asistencia, las causadas por fallecimiento 
£ e esposa, ascendientes, descendientes y 
á r m a n o s , sin que en n i n g ú n caso se 
computen más de tres días y siempre y 
cuando se acredite debidamente l a causa 
°* la falta. Se comprende dentro de esta 
^ c e p a ó n los permisos concedidos por las 
^presas Para asistencia de los trabaja-
"°res al médico especialista, por prescrip-

:° . n facultativa, y a los Organismos O f i -
^ l e s y Sindicales, previa c i tación regla-
"enta.na y de acuerdo con las disposiciones vigentes. 

A U M E N T O S P O R A N T I G Ü E D A D 

Art. 6.' L 0 s p r 0 { i u c t o r e s afectados por 
n i o V e S e n t e Convenio, perc ib i rán cuatrie
nio S l n nmitación por años de servicio, 
t o t V 6 C l f r a n en el 5 por 100 del salario 
AJ' ^ t e n d i é n d o s e por tal el que con la 
t a K i , l n , a c i o n "total* d iar io" figura en l a 

l a salarial de este Convenio. 

Art. 7.o 
G R A T I F I C A C I O N E S 

L a totalidad de los producto-
b « ec t ados por el presente Convenio, 

percibirán anualmente las siguientes gra
b a c i o n e s : 

San ]o sé : Treinta días . 
i ° de Ju l io : Tre in ta días , 

-^avidad: Treinta d ías , 
^ctubre: Catorce días , 

b r p i § r a t i f i c a c i o n e s se, a b o n a r á n so
ta , s a l a r i o total del Convenio que cons-

sobre la denominac ión "total d iar io" 
J P V * T a b l a salarial adjunta, m á s l a anti-

' d e b i é n d o s e hacer, efectivas l a se-
diH a n t e r i o r al 18 de Julio y al 26 de 
^ e m b r e , respectivamente las dos prime-
OCAK d e n t r o de l a primera quincena de 
s e r¡ •' l a ú l t i m a - E s t a s gratificaciones 
de r f r c i b i r á n proporcionalmente a l tiempo 
a f i r ? e r m a n e n c i a en l a empresa, durante el 

» 0 C O r respondiente. 

V A C A C I O N E S 

d o ^ n " 8 , 0 T ° d o s los productores afecta
rte P ° r e l Presente Convenio d is f ru tarán 
térh p e r í ° d o de vacaciones anuales in in-
i m ' u m p i d a s de v e i n t i c i n c o días. E l 
s e P ° K T E de dicho p e r í o d o de vacaciones 
el * ° 0 n a r á al comenzar su disfrute, con 
Süeda a

T 1 ° t o t a l d e l Convenio, más anti-

H O R A S E X T R A O R D I N A R I A S 

ordin' 9 , 0 E 1 importe de l a hora extra-
arre i a s e a b o n a r á a los productores con 
adinn? a l s a l a r i o hora profesional de la 
crím t a b l a salarial del Convenio, i n -
r r e ^ e n t a d o con los recargos legales co-

""Pondientes. 

D I E T A S 

neceí ' i 1 0 - E n l o s desplazamientos por 
nicin i e s d e l a e m P r e s a a t é r m i n o s mu-
cuent 6 S distintos de aquél en. que se en-
deven e n c l a v a d o el centro de trabajo, se 
r a 2 ó n ! í á n dietas completas mín imas , a 
tarnh' - ^ 0 0 pesetas, o medias dietas, 
con a m í n i m a s ' a r a z ó n de 250 pesetas, 

a) r r , e g l ° a las siguientes condiciones: 
^ ¿ ^ e devengará dieta completa tanto 

a de salida como los de permanencia 

y el de regreso, cuando sea necesario per
noctar fuera del domici l io habitual del 
productor. 

Excepcionalmente cuando la empresa 
abone los gastos de estancia y manuten
ción de sus productores, no se abonará 
dieta completa n i ninguna otra cantidad 
por dicho concepto. 

b) Se devengará media dieta, cuando 
él desplazamiento se realice a lugar situa
do a más de 25 Kms.^ del l ímite del tér 
mino municipal del centro de trabajo, pe
ro regresando el productor a pernoctar a 
su domicil io habitual. 

E n cuanto a gastos de locomoción , las 
empresas vendrán obligadas a abonar en 
los desplazamientos de sus productores el 
billete de ferrocarril de segunda clase, o 
el de l íneas regulares de transporte por 
carretera, a excepción de aquellos casos 
en que la empresa se ocupe directamente 
del transporte de su personal. 

P L U S D E T R A N S P O R T E 

A r t . 11. E l personal afectado por es
te Convenio percibirá en concepto de plus 
de transporte, s in d is t inc ión de categoría , 
la cantidad de 60 pesetas por día de asis
tencia al trabajo. 

C A P I T U L O I V 

J O R N A D A Y H O R A R I O D E T R A B A J O 

A r t . 12. L a totalidad de las empresas 
afectadas por el presente Convenio acuer
dan establecer la jornada de trabajo de 
cuarenta y cuatro horas semanales, que 
se d i s t r ibu i rán a r azón de ocho horas dia
rias, de lunes a viernes, ambos inclusive, 
y de cuatro horas el s ábado , sin que la 
jornada de este ú l t imo día pueda concluir 
después de las trece horas. 

N o obstante, a efectos de dejar l ibre 
el s ábado , las empresas p o d r á n convenir 
con sus productores otros horarios, respe
tando la jornada máx ima de cuarenta y 
cuatro horas semanales. 

Por ú l t imo, se establece que la jorna
da de trabajo de l a Semana Santa, se 
conclu i rá a todos los efectos el día de 
Miércoles Santo, a l a hora de cierre habi
tual de cada empresa, considerando festi
vo el resto de la misma. 

C A P I T U L O V 

D I S P O S I C I O N E S V A R I A S - C E S E E N L A 
E M P R E S A 

A r t . 13. E l productor que se propon
ga cesar en sus servicios en la empresa y 
no lo comunique por escrito, dirigido a 
la misma, al menos con siete d ías de an
telación a la fecha del cese, perc ib i rá las 
partes proporcionales a las gratificacio
nes de 18 de Julio, Navidad y octubre, así 
como las vacaciones pendientes de l iqu i 
dac ión en dicho momento, tomando co
mo base el salario mín imo legal vigente 
en lugar del que con arreglo a su cate
goría profesional le hubiese correspon
dido. 

P R E N D A S D E T R A B A J O 

A r t . 14. Las empresas vendrán obliga
das a entregar dos prendas de trabajo al 
año a sus poductores de oficio y mozos, 
y dos batas a los administrativos. 

D O T E A L P E R S O N A L F E M E N I N O 

A r t . 15. E l personal femenino que por 
contraer matrimonio cese en la empresa, 
perc ib i rá en concepto de do t é , una men
sualidad por cada a ñ o de servicio presta
do en aquél la , con un m á x i m o de nue
ve, en tanto no se derogue la normal le
gal a que ello obliga. 

Para fijar la cuan t í a de la dote se to
m a r á como base el salario m í n i m o legal 
vigente en dicho momento. 

E N F E R M E D A D 

A r t . 16. Los productores que se en
cuentren enfermos percibirán de la em
presa durante los cuatro primeros días de 
enfermedad anual, l a totalidad del sala
rio Convenio, previa justificación con al
ta y baja médica . L a par t ic ipación en la 
cuota de l a Seguridad Social que corres
ponde abonar al trabajador enfermo co
r re rá a cargo de l a empresa. 

J U B I L A C I O N 

A r t . 17. Los productores que hayan 
devengado en la empresa al menos dos 
cuatrienios hasta el momento de la jubi
lac ión voluntaria, s i lo solicitan dentro 
de los noventa días de haber cumplido 

los sesenta y cinco a ñ o s de edad, perci
birán un premio de 25.000 pesetas. E n 
idént icas condiciones de continuidad de 
servicios y devengo de cuatrienios, se abo
na rá un premio de igual cuan t í a a los pro
ductores que resulten declarados pensio
nistas en grado.de invalidez total y abso
luta para toda clase de trabajos. 

F I E S T A S 

A r t . 18. Se acuerda considerar como 
abonables y no recuperables aquellas fies
tas que el calendario laboral aprobado por 
la Au to r idad competente señala como re
cuperables y, por tanto, l a totalidad de 
las fiestas del mismo, cualquiera que sea 
su calificación, se e s t imarán como abona
bles y no recuperables. 

COMPENSACION Y ABSORCION 
\ 

A r t . 19. Las mejoras económicas y la
borables que se implantan por este Con
venio, así como las voluntarias (previa
mente establecidas o que se creen en el 
futuro) serán compensadas y absorbidas 
hasta donde alcancen con los aumentos 
y mejoras que existan o se establezcan 
mediante nuevas disposiciones legales de 
cualquier naturaleza. Los cálculos para la 
compensac ión y absorción, se real izarán 
en todo caso sobre el conjunto anual. 

C L A U S U L A E S P E C I A L 

A r t . 20. Las empresas-, dando prueba 
de sacrificio, buena voluntad y colabora
ción, absorbe rán , con cargo a su propia 
economía , las cargas que se deriven del 
presente convenio, confiando en que su 
puesta en vigor quede compensada con 
un aumento de productividad y rendi
miento, patente por el esfuerzo y coope
ración de los productores, r a z ó n por la 
que ambas partes afirman u n á n i m e m e n t e 
que los pactos de esta negociación no re
pe rcu t i r án en los precios. 

COMISION DE VIGILANCIA 

A r t . 21. Dentro de los treinta días s i 
guientes a la publ icación del presente 
Convenio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, se cons t i tu i rá la Comis ión d 
^Vigilancia e In t e rp re t ac ión del mismo, qu 
presidida por quien ostente la del S indi 
cato Provinc ia l , asistido como Secreta
rio por el del mismo, es tará compuesta 
por los presidentes de las Uniones de E m 
presarios y Trabajadores y Técnicos , co
mo vocales natos, y por dos vocales em
presarios y otros tantos trabajadores y 
técnicos y los suplentes de unos y de otrbs 
designados por sus respectivas Uniones. 

Será misión de esta Comis ión , conocer 
los asuntos y diferencias que se deriven 
de la aplicación e in te rp re tac ión de este 
Convenio, debiendo emitir dictamen so
bre ellas, evacuar los informes que sobre 
este pacto colectivo solicite la superiori
dad y, en general, vigi lar y hacer cumplir 
en sus propios t é rminos las c láusulas del 
presente Convenio, tomando a este obje
to las medidas que sean necesarias. En 
todo caso, deberá respetar la aludida Co
misión, las competencias de las autorida

des laborales y jurisdicionales de trabajo, 
y no interferir la ac tuac ión de las mis*-
mas. 

D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 

Prmiera.—Si involuntariamente se n a 
omitido alguna categor ía profesional e n 
la tabla salarial del Convenio, o s i alguna 
empresa contrata a productores sujetos 
hasta entonces a distintas Reglamenta
ciones de Trabajo, se l levará a cabo l a 
as imilación económica de este personal» 
teniendo en cuenta su formación labora!, 
el rango profesional y l a r e t r i buc ión sa
lar ia l en su anterior actividad. 

Las diferencias que puedan surgir en
tre empresarios y trabajador, como c o n 
secuencia de tal asimilación, s e rán resuel
tas por la autoridad laboral competente, 
oído el informe de la Comisión de V i g i 
lancia e In te rpre tac ión de este Convenio . 

Segunda. — E l salario hora profesional; 
que consta en la tabla salarial del C o n 
venio, ha sido calculado para productores 
sin an t igüedad , por lo que el importe re
señado debe rá ser incrementado en l a par
te correspondiente a cuatrienios pa ra 
aquéllos productores que tengan recono
cido dicho devengo. 

Tercera.—El aludido salario hora p ro 
fesional se ha establecido dividiendo el 
salario- de la columna "total anual" de l a 
adjunta tabla por el n ú m e r o de horas efec
tivas de trabajo al año , que se estima er? 
2.009 con arreglo al siguiente c á l c u l o : 

D í a s 

Días naturales del año 365 

A deducir: 
Fiestas aproximadas del calenda

r io laboral 16 
Vacaciones 25 
Domingos 49 
Media jornada Jueves y S á b a d o 

Santos 1 

Total . . . 91 

Días efectivos: 365 — 91 = 274 d í a s . 

Total de días de trabajo 274, que m u l 
tiplicados por siete horas veinte minutos 
(7 horas 20 minutos), de acuerdo con el 
horario laboral del presente Convenio, dan 
las 2.009 horas citadas. 

Cuarta. — E n relación con cuanto no 
quede expresamente pactado en este C o n 
venio se es t imarán vigentes las normas de 
la actual Ordenanza Laboral de la M a 
dera y demás disposiciones de ca rác te r l a 
boral de obligado cumplimiento. 

Quinta.—La represen tac ión Social rue
ga a la económica que en tanto duren las 
limitaciones salariales impuestas por el 
Decreto 2937/1975, soporten a su exclu
sive cargo la cuota de la Seguridad So
cial correspondiente al productor, así co
mo el importe que a éstos corresponde 
en el Impuesto de Rendimiento del T ra 
bajo Personal. T r a t á n d o s e de ruego no 
vinculante, las empresas quedan en l iber
tad de aceptarlo o no. 

T A B L A S A L A R I A L D E L A A G R U P A C I O N D E A L M A C E N I S T A S D E M A D E R A 
P A R A ÉL A Ñ O 1976 

Administrat ivos y 
subalternos 

Jefe administrativo 
Oficial 1.a 

Oficial 2. a 

Auxi l i a r 
Aspirante mayor 18 a ñ o s . . . 
Aspirante menor 18 a ñ o s . . . 
Viajantes . . . 
Capataz 
Guarda 
Botones de 14 años 
Botones de 15 años . . . . . . 
Botones de 16 años 
Botones de 17 años 

Personal especializado 

Encargado . . . 
Dependiente 
Cond . mecánico , oficial 1.a. 
Cond . mecánico , oficial 2. a . 
Peón especializado 
Aserrador de 1.a 

Aserrador de 2. a 

Ayudante de sierra 

Salario Plus Salario Salario. V a l o r 
Convenio Convenio total total hora 
mensual mensual mensual anual profes. 

13.090 1.444 14.534 224.794 112 
11.300 ' 1.246 12.546 194.049 97 
10.224 1.128 11.352 175.578 87 

9.912 1.093 11.005 170.214 85 
9.912 1.093 11.005 170.214 85 
6.080 671 6.751 104.409 52 

10.224 1.128 11.352 175.573 87 
9.912 1.093 11.005 170.214 85 
9.912 1.093 11.005 170.214 85 
4.248 469 4.717 72.945 26 
4.843 534 5.377 83.163 41 
6.080 671 6.751 104.409 52 
6.891 760 7.651 118.334 59 

Salario Plus Total Total 
diario diario diario anual 

356 39 395 185.225 92 
330 36 366 171.654 85 
330 36 366 171.654 85 
330 36 366 171.654 85 
330 36 366 171.654 85 
375 41 416 195.104 97 
330 36 366 171.654 85. 
330 36 366 171.654 85, 
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E n los cálculos se han despreciado los 
decimales, redondeándose por exceso o 
defecto a la unidad entera correspon
diente. 

E l total anual es el producto del total 
diario por cuatrocientos sesenta y nueve 
días que son los que el productor perci
be, incluidas las gratificaciones extraordi
narias reglamentarias. 

Este cálculo referido al personal de per
cepción mensual, el número de días se re
duce a cuatrocientos sesenta y cuatro. 

E l salario hora profesional es el cocien
te del total anual entre 2.009 horas que 
aproximadamente se estiman como efec
tivas de trabajo durante el presente año. 

(G. C—2.896) 

MINISTERIO D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

Autorización administrativa de instala
ción eléctrica y declaración, en concreto, 
de su utilidad pública. 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y art ículo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de instalación y decla
ración, en concreto, de su utilidad públi
ca de la siguiente línea eléctrica, cuyas 
característ icas principales se señalan a 
cont inuac ión : 

Peticionario: Hidroeléctr ica Ibérica 
"Iberduero, S. A . " , con domicil io en M a 
drid, calle de la Oca, n ú m e r o 102. 

Línea 55EL44-1.196. 
L a instalación se efectuará en té rmino 

de Batres-Navalcarnero, y tiene por obje
to enlazar la línea Valderas-Río Guada
rrama-Diputación con la E T D . Cotorre-
dondo. Tiene su origen en la línea Valde
ras-Río Guadarrama-Diputación y su f i 
nal en la E T D . Cotorredondo. 

Caracter ís t icas : Línea eléctrica aérea a 
44 K V , d / c , sobre apoyos metálicos, con 
una longitud de 332 metros, conductor 
L A . de 180 mm. de Sección. Esta línea 
será alimentada desde la Subestación "Le-
ganes" (55SE220/1). Los materiales a em
plear serán de procedencia nacional. 

Presupuesto: 182.600 pesetas .—Núme
ro proyecto, 009-1. 

Lo que se hace público para que pue
d a ser examinado el proyecto de l a ins
talación en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Madr id , 
calle Francisco de Rojas, n ú m e r o 5, y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas en plazo de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid , a 23 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado provincial, L . Coloma Dávalos. 

(G. C—2.721) (O.—1.762) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

A los efectos prevenidos en el ar t ícu
lo 9 del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, se somete a información pública la 
petición de instalación de la siguiente lí
nea eléctrica, cuyas características prin
cipales se señalan a cont inuación: 

Peticionario: Hidroeléctr ica Ibérica 
"Iberduero, S. A . " , con domicil io en M a 
drid, calle de la Oca, número 102. 

Línea 55EL15-1.195. 
La instalación se efectuará en t é rmino 

de Batres-Navalcarnero, y tiene por obje
to mejorar y reforzar las instalaciones 
eléctricas. Tiene su origen en la E T D . Co
torredondo y su final en la línea a 15 K V . , 
s/c., E T D . Río Guadarrama a Torre nú
mero 8. 

Caracter ís t icas: Línea eléctrica aérea a 
15 K V . , d /c , sobre apoyos metál icos, con 
una longitud de 269 metros, conductor 
L A . de 110 mm. de Sección. Esta línea 
será alimentada desde la E T D . "Río Gua-
darama" (55SE45/11) (futura E T D . Coto
rredondo). Los materiales a emplear serán 
de procedencia nacional. 

Presupuesto: 110.290 pesetas .—Núme
ro proyecto, 2.546. 

Lo que se hace público para que pue
da ser examinado el proyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Madr id , 
calle Francisco de Rojas, número 5, y for

mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas en plazo de treinta días contados 
a*partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Madr id , a 23 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado provincial, L . Coloma Dávalos. 

(G. C—2.722) (O.—1.763) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la subestación de transfor
mación que se ci ta: 

55SE-44/15-1 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Hidro
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A . " , con 
domicilio en Madrid, calle de la Oca, nú
mero 120, solicitando autorización para 
la instalación de una subestación de trans
formación cuyas caracterís t icas principa
les son las siguientes: 

La E T D . se denominará Cobo Calleja, 
y estará compuesta por dos transforma
dores de 12.000 K V A . cada uno. La ten
sión será a 44/15 K V . E l cerramiento de 
las instalaciones de la E T D . consist irá en 
un muro de manipostería de 0,60 m. de 
alto, coronado por un cerramiento metá
lico de 2,20 m . de alto, con suficiente 
consistencia a efectos de impedir el ac
ceso a la instalación, dejando el cerra
miento embellecido con seto de alibus-
tre hasta la altura total del cerramiento. 
L a cimentación es ta rá formada por una 
placa de hormigón de 40 cm. de espesor, 
como asimismo los pozos para los pilares 
metálicos. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la subesta
ción de transformación solicitada, de
biendo el titular de la misma, para el des
arrollo y ejecución de la instalación, se
guir los trámites señalados en el capí tu
lo IV del Decreto 2617/1966. 

Madrid , 4 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.730) (O.—1.764) 

biendo el titular de la misma, para el des
arrollo y ejecución de la instalación, se
guir los t rámites señalados en el capítu
lo I V del Decreto 2617/1966. 

Madr id , 8 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.731) (O.—1.765) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza la amplia
ción de la subestación de transforma
ción que se c i ta : 

26SE-66/20 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Hidro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madrid, Hermosilla, número 3, solici
tando autorización para la ampliación de 
una subestación de t ransformación cuyas 
características principales son las siguien
tes: 

Está situada a la altura del K m . 17,500 
de la carretera comarcal de Navacerrada 
a E l Escorial. 

La ampliación consiste en la sustitu
ción del transformador instalado anterior
mente de 8,13 M V A . , 45/15 K V . . por otra 
unidad de 10 M V A . 66/22 K V . , lo que 
supone además del cambio de tensión una 
ampliación de potencia de 1,87 M V A . 

Todo el aparellaje instalado en la sub
estación estaba ya previsto desde su cons
trucción para funcionar a 66/20 K V . 

También, y con el fin de mejorar el 
factor de potencia, se instalarán dos bate
rías de condensadores de 3,600 K V A r . 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 24 d 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la ampliación de la subesta
ción de t ransformación solicitada, de-

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, se somete á información pública 
la petición de instalación de la siguiente 
línea eléctrica, cuyas características prin
cipales se señalan a cont inuación: 

Peticionario: Hidroeléctr ica Ibérica 
Iberduero, S. A . " , con domicilio en M a 

drid, calle de la Oca, número 102. 
Línea 55EL15-1.194. 
La instalación se efectuará en término 

de Humanes y tiene por objeto mejorar 
y reforzar el servicio eléctrico. Tiene su 
origen en la E T D . Humanes y su final en 
l a línea 15 K v . Fuenlabrada-Humanes, de
nominada E T D . "Humanes - Circunvala
ción Humanes-Pueblo". 

Caracter ís t icas : Línea eléctrica aérea a 
15 K V . , s /c , sobre apoyos de hormigón, 
con una longitud de 2.964 metros, con
ductor L A . de 110 mm. de sección. Esta 
línea será alimentada desde la E T D . " H u 
manes" (55SE45/10). Los materiales a em
plear serán de procedencia nacional. 

Presupuesto: 1.037.400 pesetas. — Nú
mero P. 2.547. 

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, sita en Madrid, calle 
Francisco de Rojas, número 5, y formu
larse al mismo tiempo las reclamaciones 
por duplicado que se estimen oportunas, 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

Madrid, a 23 de marzo de 1976.—Por 
el Delegado provincial, L . Coloma Dá
valos. 

(G. C—2.827) (O.—1.844) 

R E S O L U C I O N de l a Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se ci ta: 

55EL15-1.168 

Visto el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria de M a 
drid, a petición de "Iberduero, S. A . " , con 
domicilio en Madr id , calle de la Oca, nú
mero 120, solicitando autorización para 
el establecimiento de una línea eléctrica, 
cumplidos los t rámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, y de acuer
do con lo dispuesto en l a Orden de este 
ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre Or 
denación y Defensa de l a Industria. 

Esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria de Madrid , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel 
to : 

Autorizar a "Iberduero, S. A . " la ins
talación de la línea eléctrica cuyas prin
cipales características son las siguientes: 

L a instalación se efectuará en término 
de Fuenlabrada y tiene por objeto sumi
nistrar energía al C T . Wafios 2 (particu
lar). Tiene su origen en la línea 15 K V . 
Fuenlabrada-Pinto y su final en el CT. 
Wafios. 

Caracter ís t icas: Línea eléctrica aérea a 
15 K V . , s /c, sobre apoyos de hormigón, 
con una longitud de 150 metros, conduc
tor L A . de 56 mm. de sección. Esta línea 
será alimentada desde la E T D . "Cerro de 
los Angeles" (55-SE-45/7). Los materiales 
a emplear serán de procedencia nacional. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t rámites que se señalan en el ca
pí tu lo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madrid, 25 de marzo de 1976.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.852) (O.—1.845) 

Confederación Hidrográfica 
del Tajo 

INFORMACION P U B L I C A D E L P R O Y E C T O . u 0 

ACONDICIONAMIENTO D E L S E G U N D O TRA> 
D E L A C O L A A L T A D E L A A C E Q U I A D E L TAJ 

C A N A L E S D E A R A N J U E Z 

Aprobado técnicamente en 18 de <jj' 
ciembre de 1972 el Proyecto de Acó»"* 
cionamiento del 2.° Tramo de la Cola A I 
de la Acequia del Tajo-Canales de Ara^ 
juez, se somete a información p ú b l i c a . 
citado proyecto, durante el plazo de trei 
ta días naturales a contar del siguí» 1 | 
de la publicación de este anuncio en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M 
drid, a fin de que las entidades y P 
ticulares interesados puedan presentar i 
reclamaciones pertinentes en esta 
deración Hidrográfica y en las AlcaMj 
de Aranjuez y Colmenar de Oreja 1" 
d r i d ) - -fes-

A dichos efectos se hallará de mam"* 
to el expresado proyecto en esta Contf 
ración, sita en Madr id , Nuevos M , n * * . o S 

rios, durante las horas de oficina, ^ 
los días laborables. 

N O T A - E X T R A C T O 

¿el 
Las obras de acondicionamiento 

afectan a la Co la A l t a de l a Acequia 
Tajo no modifican e l trazado actual, s 

arrollándose, por tanto, éstas en ter 
propiedad del Estado. Todas las ^ 
comprendidas en este proyecto eS!^jttie-
tuadas en t é rminos municipales de t>° 
nar de Oreja y Aranjuez (Madrid). 

Madrid, 26 de marzo de 1976. „ y a r , 
geniero Director, Guil lermo Cami lo 

(G. C - 2 . 8 5 » 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL E S # 
Z O N A D E C A R A B A N C H E L E S 

EDICTO 

Don Eduardo Amador Sánchez, R e C J ^ a -
dor de Hacienda en l a Zona de ^ 
bancheles. .¿„ 
Hago saber: Que en esta 

Recauda*-
de mi cargo, calle Mati lde Hernández. ^ i 
meros 97-99, se instruye e x p e d í a n ^ \ 
apremio por débi tos a la Hacienda ^ 
blica a los contribuyentes que a con j . 
ción se relacionan, y que por haber r ^ j 
tado desconocidos en el domicilio q V 

que señalaron, en cumplimiento de ¿ e 

denado en el art ículo 127 del Estatuí. . 
Recaudación de 29 de diciembre de ^ 
aún aplicable para estos débitos, s 

requiere para que dentro del plazo d c ^ l i 
dias a partir del siguiente al de 
cación del presente edicto en el BO ^ 
O F I C I A L de la provincia, comparezcan ^ 
sí o por representante autorizado P a

 a U eri ' 
cerse cargo de la notificación o t 9 * ¿ t 
miento que proceda, advir t iéndoles H ^ 
no hacerlo en el plazo señalado s e r ^ i e n t ° 
clarados en rebeldía, y desde ese nio ^ 
las notificaciones que hubieran de 
tuárseles se l levarán a efecto con P ^ 
validez, mediante su lectura en ^ ^\\c° 
ciña recaudatoria a presencia del V 

, que en ella se encuentre y de dos s e 

l gos o mediante edicto, si es q u e 

• acordase. 
-.CIO!**5 

D E B I T O S P O R V A L O R E S E N C E R T I F I C A 
Rafael González Sáinz. 
Marcelino Rodr íguez y otro. 
José María Ubiera T imón . 
Juan Ventura Calderón. . 
Raphael Roorych. 
Antonio Ramírez Ledo. 
Manuel Silva Si lva. 
Lorenzo García González . 
Francisco Irus Mil las . 
Fernando Antol ín Blázquez. 
Antol ín Sanz Barroso. 
Andrés Hidalgo Hernández . 
Joaquín Fernández de A v i l a . 
Tomás López Palafox. 
Francisco Meneses Encabo. 
Santiago Fe rnández Fernández . 
José María Franco Andreu. 
R a m ó n Serna G i l . 
Chamiza Fernández , José. 
Julián Pérez Prujen. 
José Iglesias Iglesias. 
Mateo Pérez García. 
Juan Mesa Pul ido. 
José Luis Sobrino Galicia . 
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luana García Correa. 
Artes Graneas Agón, S. L . 
Julio Mohedano Santos. 
Antonio Fernández Domínguez. 
Angel Pérez Mart ín. 
Ciríaco Merino Rodríguez. 
Gerardo García Vi l la r . 
Jerónimo Suárez Lozano. 
Francisco López Mart ínez. 
Ricardo Lora Duran. 
]uan García Arranz. 
Hros. Víctor Pozas Sánchez. 
Jesús Rodríguez Flores. 
Victoriano Colodnan Gómez. 
Ernesto Fernández González. 
Aniceto Pérez Muñoz. 
G. Serrano Almodóvar. 
Mariano Manzano Jiménez. 
Artesanía Domar. 
Josefina Herrero Ros. 
Domingo Alonso Zapata. 
Coop. Viv . D . Quijote de l a Mancha. 
Luis Rodríguez Salinas. 
Enrique Martínez Serrano. 
Sagrario Revenga Revenga. 
Antolín Morcillo García. 
José Díaz Villanueva. 
Juan Sánchez Losa. 
Ignacio Pérez Iglesias. 
Heleodoro Sánchez Mendoza. 
Javier Rivera Ballesteros. 
Pedro Barahona Bustamante. 
Félix Seoane Pini l la . 
Vías y Construcciones, S. A . 
Pavias, S. A . 
Pedro Pavón Vozmediano. 
Antonio Valentín Cervera. 
Bartolomé Mejías Hidalgo. 
Paulino Migueláñez Oceja. 
Francisco Rodríguez Ruiz . 
Primitivo Matías Hernández . 
Manuel Moreno Clemente. 
Julio Castillo Castillo. 
Electrodomésticos Vil la lba, S. A . 
Gumersinda Sánchez Ortega. 
Bresa. S. L . 
Justo Calvo Cabanas. 
M . J. Sanz Tejada, Antonio. 
Granadino Hermanos, S. L . 
Esteban Nicasio Zarza. 
Angel Magallanes Camarero. 
M . Elena Herrero Egido. 
E W Muñoz Albertos. 
Euis Rascón Vicente. 
Fernando Estauchez. 
Dolores Menéndez Marín. 
Miguel Oza Arizcurren. 
Carlos Domingo Cuende. 
M- Isabel Calo Fernández . 
Pedro Díaz Benito. 
Ccnmar. 
luán Sánchez Monterreal. 
l°rge Iglesias Tránsi to . 
Manuel Buendía González. 
S. Echevarría García. 
I°sé Ramírez Herranz. 
Angel Bellido Martín. 
Andrés Cabello García. 

Bargueño Ortega, 
losé García R io . 
Musa, S. L . 
Eduardo Serrano Iglesias, 
ttros. Tomasa González. 
Alejandro Cazorla Bargueño. 
Antonio Liébanas Hernández . 
Angel Coria González. 
Adolfo Leria Ruiz . 
i°sé Sánchez Bernal. 
Santiago Gallego Alvarez. 
Juan José García García. 
José García Barroso. 
César Fed. Garrote Esteban. 
Eduardo García Hernández . 
| ° rge Martínez Sillero. 
Ismael Pulido García. 
Productos Lácteos Quijano. 
Gerardo Ostos Benítez. 
Agustín Fernández Peña . 
Ignacio Escolar Samarreño. 
Manufacturas Menkar. 
Fernando López Mayor. 
Vicente García Sevilla. 
Antonio Palacios López. 
i ° s é M . Morales Hospital . 
Agustina Adanero Súñer. 
Angel Valero Gómez. 
J 0 s é de Llanos Olivares. , 
luán García García. 
A n u r o c a s t r o Blasco. 
Simeón Martín García. 
Mycosa. 

Género Madrid, S. A . 
Agustín Barroso Cano. 
Juan F. Ortega Soriano. 
lucoca, S. L . 
i°sé L . Sáiz Vurymbrales. 
Juan Pérez Mart ínez. 

Antonio Mart ínez Barragán. 
Eulalia Muñoz Espejel. 
Manuel Antequera. 
Gregorio Rivera Fernández. 
Concepción Gómez Rozas. 
Gregorio Tejedor Rozas. 
Julio Liébanas Mar t ín . 
Justo Nieto Antón,. 
Ignacio Díaz Sánchez. 
Gerardo Canal Vi l la r . 
Rufino Sánchez Félix. 
Pozuelo Díaz-Salazar Mode. 
N . Víctor Alcántara Pérez. 
Bernardo García González. 
Vicente de Mart ín García. 
José Calderón de la Barca. 
Isidro López del Mora l . 
Angel Ped. Alonso González. 
Mercedes Marinas Prieto. 
Antonio Romero González. 
Rafael González Ar tuñano . 
Juan José Fernández Agudo. 
Domingo Peinado González. 
Carmen Riesgo Díaz. 
Félix Saugar García. 
Julián Haro Diez. 
Francisco Jerez Vázquez. 
F. José Guadrado Plaza. 
Francisco Sánchez García. 
Domingo Gutiérrez Pozo. 
Juan Manuel González González. 
José A . Torregomero García. 
Productos Dypra, S. A . 
Garlosén, S. L . 
Aquil ino Pozo Escobar. 
Pedro Benito Sanz. 
E . Arigita Villafranca. 
Angel López Díaz. 
Juan Sánchez Alba . 
Raúl Toledano. 
Lamberto F . Pavón Huecas. 
Alfonso Arei t io Giménez. 
Eladio Palencia Jiménez. 
Faustino Delgado Blanco. 
Máximo Llórente Redondo. 
Juana Mol ina de Pablo. 
Manuel Delgado Cruz. 
María García Parrondo. 
Gloria Carbonell Segui. 
Juan Manrique Robles. 
Manuel Calvo Hernández . 
$. Lias S. Frutos. 
Marciano Riolobos Mart ín . 
Juan Rodríguez Esteban. 
S. Gascueña Gascueña. 
Virginia García Rodríguez. 
Antonio González Castro. 
A . Sunsundegui Martiarena A . 
María Díaz Mart ín . 
Luis Arrauz Guzmán. 
Miguel A . Mateos Batalla. 

. Adolfo Mal lo González. 
Ana Castellanos Núñez. 
Luis F . Sáinz Astorga. 
Juan Ortiz Manchado. 
Tomás Pellicer Funes. 
Emil ia Mart ínez García. 
Antonio Jiménez Timón. 
José M . Fernández Floiz. 
Eleuterio Sánchez Vázquez. 
Victoriano Zarza Martín. 
Esteban Ramírez Oro. 
Barnet, S. A . ' 
E . González Bartolomé. 
Alfonso de Mart ín Alonso. 
Irineo Moreno Otero. 
Justo Mol ina González. 
Isidoro Ramos Portillo. 
Aceites Bajo Aragón, S. A . 
Joaquín López Pérez. 
Femmetie Westerveld. 
Manuel Guardia Velasco. 
Rafael Alegría Martín. 
Antonio González Hidalgo. 
A n a María García Miguel. 
Angeles Flores Río. 
Enrique Menacho Alvera. 
Gerardo de Martín Pascual. 
Domingo Dios González. 
José M . Ares González. 
Pablo Montejano Casanova. 
Waldo Brea Carrizosa. 
Juan Pedro Moreno Estévez. 
Emilio Pérez García. 
Francisco Ferrer Gordo. 
Roque Tamaral Tori l . 
Francisco Bullido Díaz. 
Policarpo Castejón Alvarez. 
Casimiro de Miguel Orejón. 
Ricardo de Marín Ruiz. 
Gregorio Ocaña Pérez. 
Máximo Alvarez Gonzalo. 
Angel Grande Sastre. 
Juan María Vendrell Sanroma. 
Bolsos Santiago, S. L . 
Tose Valor López. 

Leonardo Lafuente G i l . 

José Lafuente G i l . 
Cromados Megasán. 
José María García Marín. 
Luis Vaca Torrego. 
H . J. de Mart ín Cabrera. 
Bartolomé V i l Vich . 
Antonio Honrrubia Mart ínez. 
Al tura y. Zubralde. 
Vidriera Vasca. 
Ramón Moreno Clemente. 
Leonor Jiménez Jiménez. 
Honorio Ruiz Vil lora . 
Alfonso Revuelta Mantecón. 
César Giralt Díaz. 
E . Domínguez Iglesias. 
Sagrario Peláez Animo. 
Plásticos Gadea. 
Rafael Castillo Serna. 
Benigno Sánchez López. 
Arturo García Fernández-Marcóte . 
Lorenzo Sánchez Manso. 
Manuel Pérez García. 
Aniceto Lloret García. 
Manuel López Lujan. 
Isabel Francisco García. 
Francisco Marany Corona. 
Pablo Heras Reguero. 
Manuel Alamán Velasco. 
Lorenzo García Moya. 
Marciano Sánchez Garia. 
Mariano Sánchez García. 
Julio Gordo Moruno. 
Promotora de Edificios. 
Francisco Pérez Rodríguez. 
Venancio Inarejos y otros. 
José Díaz García. 
Tomás Gómez Diezma. 
Lorenzo Felez Legua. 
Vladimiro Casal Esteban. 
Inmobiliaria Castañeda, S, A . 
Francisco Salv. Ramos Abad . 
Gregorio Acevedo Barba. 
Félix Ollero Rodríguez. 
Escuela Automovilística Angel . 
Tomás Giménez Valero. 
Aranquistáin Miera Cía., S. L . 
Matías García Vega. 
Angeles Várela Ortiz., 
Medoza Patrocinio H n . 
Manuel Fernández Abiseda. 
Halmut Pachit. 
José García Castrejón. 
Felipa Mart ín Sánchez. 
Mariano Salgado Manrique. 
Vicente Río Blanco. 
Héctor Gómez Pérez. 
Juan José Jarque Jiménez. 
Luis Sáez Portillo. 
Ataúlfo Fernández Hdez. 
Andrés Mora Costa. 
Clementino Jiménez Mar t ín , 
José Manuel Rodríguez Rodríguez. 
Francisco Herrero Franco. 
Manuel Campo Méndez . 
Eduardo Fernández Pérez . 
Faustino Tril lo Prades. 
Manuel Sanz Espadas. 
M . Luisa Arévalo Gómez. 
José P. Alvarez Cegarra. 
Cooperativa Hispana Viviendas. 
Angel Huertas Ortiz. 
Vistori Lorenzo Arellano. 
Filomeno Martínez Moreno. 
Laura Carbajo Alvarez. 
Pedro Selguero Haba. 
Esteban Casarrubios Hoyos. 
Alvaro Heces, S. L . 
Emilio Caballero Hidalgo. 
Francisco Cifuentes. 
Jacinto Solana Solana. 
Virgil io del Río Céspedes. 
Sebastián Jiménez López. 
Marcelo Benítez Vargas. 
Antonio Olmedo Gutiérrez. 
Creaciones Riesgo. 
Manuel Fernández Pacios. 
Fidel Menéndez García. 
Juan Pastor Marugán. 
Angeles Río Arribas. 
Alejandro Lorenzo Mart ín. 
Vicente Puchades Tomás . 
Julio Hidalgo Márquez. 
Luis Velasco Palomo. 
Emiliano Hernández Rupérez. 
Jesús Gutiérrez Alonso. 
Ezequiel Soler. 
Angel Chapinal Baz. 
Pedro Tamayo Jiménez. 
Quiteria Jiménez Muro. 
Atilano Francia Holgado. 
Gabriel Mart ínez Bauza. 
Manuel Correas Esteban. 
Felisa Andrade Pérez. 
Gerardo Irizar Artiach. 
Manuel Toba Eiranova. 
Antonio Medina Arjonilla. 
A . Ballesteros Ballesteros. 

F . Fernández Alonso. 
José Gómez Arribas. 
José Garrido. 
Rufino de Gonzalo Calle. 
Autos Mary, S. L . 
C. de Gonzalo Cuadrado. 
Carlos Pareja Ruiz. 
Daniel Barragán Nuevo. 
Manuel Mart ínez López. 
Transportes Indus. Rdas., S. A . 
Juan Requena Payer. 
María Lui Fernández Pérez. 
Vicente García Orea. 
Jesús Pérez Blanco. 
José Monti l la Nieto. 
Camila Fresno Rivas. 
José Mont i l la Nieto. 
Román Hernández García. 
L . Herrá iz Cienfuegos. 
Angel Moreno Guerrero. 
Francisco López Uceda. 
Francisco López Mada. 
Luis Madeiros Carballal. 
José A . Merodio Pesquera. 
Sum. M o . Acc . Simac, S. L. 
Carlos Palao Herrera. 
Cándido Garrobo Loma. 
Juan Bermejo Fdez. 
Francisco Rodríguez Fernández. 
A . Montejano Herreros. 
Francisco López Acevedo. 
M . Soledad Ñáñez García. 
Rafael Membrillas A lba . 
Benigno García de Jaun. 
Domitilo Valencia Parra. 
Juan Rubio Cotil lo. 
Frutos y Domínguez, S. L . 
Florencia García Velázquez. 
Antonio Ropero Alonso. 
Cipriano de G i l Gómez. 
Julio de Pablos Riba. 
José Angel Mart ínez Pérez . 
Julián Guerrero Sierra. 
Emilio Garbayo Rincón. 
Luis Poyato Agüera. 
Antonia y Joaquín Horna López. 
Antonio Ruiz López. 
José Gómez Claros. 
Daniel Rodríguez Suárez. 
Manuel Mart ínez López. 
Pilar Ramírez Gascoán. 
Transportes Indus. Rdas., S. A . 
Juan Requena Payer. 
María Lu i Fernández Pérez. 
Maura de la Llave Mar t i . 
Valero Serrano Hernández . 
Félix Bravo Gallego. 
Manuel Ruiz Peña. 
Atilano Collar Cosme. 
Magdalena García Pinto. 
Fulgencio García San Juan. 
Gregorio Margolles Chivato. 
José Zamorano Ríos. 
María A . Hernando Fdez. 
Sara Freiyro Amor . 
Esperanza Rodríguez Fdez. 
Juan Rodríguez Candelas. 
Esteban Gómez Paz. 
José M . Requena Pedilez. 
Ramiro Rueda Fernández. 
Encarnación Jumel. 
Inmobiliaria Rubesa, S. A . 
Unión Madrileña Ind. Leche. 
José M . Málaga Galíndez. 
Feiosa. 
Manuel Correas Esteban. 
Narciso García Mano. 
Jacinto Muñoz Zarco. 
Leandro Ramos García. 
Miguel Sánchez Sebastián. 
F. Rodríguez Clemente. 
Constantino Hernando Bustos. 
Enrique Fernández Mingo. 
Julián Chivalert Rodríguez. 
Toribio Fermín Delgado. 
Enrique de Ramón Cortés. 
Manuel Gutiérrez Jiménez. 
Vicente Galindo Vidoy. 
Basilio Parrado Calvin. 
Faustino Benavente Cerdeña. 
Flora Gutiérrez Rodríguez. 
José Sánchez Sánchez. 
Mercedes Romero Arbues. 
Angel Palacios Portas. 
Antonio Ramos Sadaba. 
Benedicto Herranz Bartolomé. 
Ana Peña Gutiérrez. 
Encarnación Lázaro Acebes. 
Segundo Rodríguez Herranz. 
Joaquín Aguado Gancedo. 
Memoria de Misas Fundada. 
Me. Misas José M . García. 
Alexander Brunnabernd. 
Gehard Rex. 
Hermán Backhaus. 
Peter Dapper. 

Francisco Méndez Terrajada. 
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Juan Herranz Sanz. 
José Luis García León. 
Elias Jiménez Mart ín. 

-imo Rodríguez García. 
Elias Morci l lo Rodríguez. 
Ramón de Luis Dorado. 
Rufino Barril Fernández. 
Elias Morci l lo Rodríguez. 
José de Hernán G i l . 
José González González. 
Antonio Sánchez Jiménez. 
Isabel Carvajal. 
Carmen Robado Rubio. 
Rafael Jiménez Gallurt. 
Baltasar González Alonso. 
Enrique Cale Almeida. 

•Ignacio Díaz Navarro y H n . 
Grafipuplasa. 
Julián Olmedo Villanueva. 
Angel López Lujan. 
José María López Hernández . 
Inm. Garpisán, S. A . 
Francisco Portil lo Pérez. 
Antonio Mesa García. 
Alfredo Mar t ínez Mart ínez. 
María Lámela Mejías. 
Mare Nostrum, S. A . Seguros. 
Gregorio Gómez García. 
Manuel Fernández Pina. 
Alejandro Serna Cano. 
Emilio Rodríguez Millán. • 
Julio Blázquez Pérez. 
Alfonso Arias Pacheco. 
Pedro González Fernández. 
Almacén Regulador Perfumes. 
Manuel Prieto Narváez. 
Teófilo Rodríguez Aparicio. 
Juan Ruiz García. 
Jesús Mariscal Mejías. 
C. de Catalina Blanco. 
Livinio Rodríguez Calache. 
Florencio de Dios Mart ín . 
Miguel A . Cuervo Marqués . 
Jesús Muri l lo Gavina. 
Taurus Produc. Cinemato., S. A . 
Adelaida Luis de la Fuente. 
Juan Ort iz Manuel P. 
Marcelino Ramos Fernández. 
José Miguel Conty Mart ínez. 

. Santos García-Alcazín Rodríguez. 
Helga M . Mul le r Gundermann. 
Carlos Garciza Fernández . 
Madrid, 2 de marzo de 1 9 7 6 . — E l Re

caudador (Firmado). 

( G . — 1 4 . 1 9 7 ) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E R E T I R O - M E D I O D I A * 

EDICTO 

Don Fernando Romero Bretones, Recau
dador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la Zona de Retiro-Me
diodía (Pedro Unanúe , 1 4 - Madr id-7) . 
Hago saber: Que en el expediente que 

por débitos fiscales de Territorial Urbana 
de la calle del Bronce, 15 , se sigue a do
ña María Gómez Copero, cuyos descubier
tos ascienden a 4 4 . 2 5 3 pesetas de princi
pal y recargos de apremio, se ha dictado 
la siguiente: 

Providencia. — Desconociéndose el do
micilio particular de la deudora a la H a 
cienda doña María Gómez Copero, en el 

, que llevar a efecto en forma las notifi
caciones a que diere lugar la continua
ción del procedimiento administrativo de 
apremio que contra la misma se sigue, 
ya que en el señalado por su esposo don 
Juan Llórente Mar t ín no pueden hacerse 
dichas notificaciones con arreglo a las 
normas vigentes, requiérase a ambos cón
yuges por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia para que en cumplimiento 
de lo que determina el art ículo 9 9 del v i 
gente Reglamento General de Recauda
ción, comparezcan en el expediente* y se 
den por enterados de lo actuado en el 
mismo y señalen domicilio donde puedan 
practicarse las notificaciones, según nor
mas establecidas. 

Y para que sirva de notificación y a 
la par de requerimiento, se publica el pre
sente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, a fin de que se personen los 
indicados actores en el expediente en el 
plazo de ocho días a partir de la publi
cación de este edicto, por sí o por medio 
de sus representantes o causahabientes, 
para ser impuestos de la marcha de las 
actuaciones, significándoles que de no 
comparecer en el plazo fijado serán de
clarados en rebeldía y se harán cuantas 
notificaciones y requerimiento surjan en 

las diligencias, conforme determina el c i 
tado cuerpo legal. 

Madr id , 2 6 de febrero de 1 9 7 6 . — E l Re
caudador (Firmado). 

( G . — 1 4 . 1 9 8 ) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 

Z O N A D E B U E N A V I S T A 

EDICTO 

Don Gregorio José Lejarcegui Santolaya, 
Recaudador de Impuestos del Estado 
de la Zona de Buenavista (García de Pa
redes, 9 2 - Madrid-3) . 
Hago saber: Que en los expedientes 

de apremio que se tramitan por esta ofi
cina recaudatoria contra los deudores que 
a continuación se relacionan, por los dé
bitos que se detallan, en los que no ha 
podido llevarse a efecto notificación ni 
requerimiento alguno, por resultar de do
micilio ignorado, he dictado providencia 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 9 9 - 7 del Reglamento General de 
Recaudación, ordenando requerir por e! 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia a los 
deudores o causahabientes para que en el 
plazo de ocho días a contar de la fecha 
de publicación del presente edicto com
parezcan en sus respectivos expedientes, 
por sí o representante autorizado, bien 
entendido que transcurrido dicho plazo 
sin haberlo efectuado se cont inuarán las 
actuaciones, previa declaración de rebel
día. 

Deudores.—Domicilio.—Débitos 

Const. Reunidas Andaluc., S. A . — Jo
sé Ortega y Gasset, 1 1 . — 7 . 0 0 0 pesetas. 

Dirección Técnica, S. A . — José Orte
ga y Gasset, 1 4 . — 2 . 0 0 0 pesetas. 

Buns. R. de Inten., S. A . — José Orte
ga y Gasset, 1 7 . — 1 5 . 0 0 0 pesetas. 

Promot. Universal Inmob., S. A . — Jo
sé Ortega y Gasset, 2 0 . — 1.000 pesetas. 

Cecrán, S. A . E . — José Ortega y Gas
set, 2 3 — 1 . 0 0 0 pesetas. 

Pedro Muñoz Sangar. — José Ortega y 
Gasset, 3 2 — 2 4 0 pesetas. 

Construcciones Petisa, S. A.—José Or
tega y .Gasset, 4 7 . — 1 . 0 0 0 pesetas. 

Bernardino López Romero. — José Or
tega y Gasset, 5 1 . — 2 5 . 0 7 4 pesetas. 

Angel Requejo Sanz. — José Ortega y 
Gasset, 5 4 . — 1 0 . 7 2 4 pesetas. 

Francisco Mart ín Asenjo. —- José O r 
tega y Gasset, 7 2 / — 1 1 . 3 0 0 pesetas. 

Jesús Platero Paz.—José Ortega y Gas
set, 1 0 . — 2 . 8 5 2 pesetas. 

Empl . Inversiones, S. A . — José Orte
ga y Gasset, 2 0 . — 1 5 . 0 0 0 pesetas. 

M . Lourdes Torrelles. — José Ortega y 
Gasset, 4 5 . — 5 5 5 pesetas. 

Aux . Het. Indust., S. L . — José Ortega 
y Gasset, 5 7 . — 1 . 5 5 4 pesetas. 

Gaskin Cristine. — José Ortega y .Gas-
set, 5 8 . — 9 5 0 pesetas. 

M . Rosario Ayerbe Cuello. — José Or
tega y Gasset, 6 8 . — 1 . 5 5 4 pesetas. 

Carlos Esparza Sanmart ín . — José Or
tega y Gasset, 8 5 . — 2 2 . 6 0 0 pesetas. 

Matilde Muñoz Julián. — José Ortega 
y Gasset, 8 8 . — 2 1 . 7 0 0 pesetas. 

Rosset, S. A . — José Ortega y Gasset, 
número 1 0 . — 4 8 0 pesetas. 

Saffler, S. A . — José Ortega y Gasset, 
número 1 0 . — 1 5 . 4 4 2 pesetas. 

Carlos Borbón Borbón. — José Ortega 
y Gasset, 1 7 . — 9 6 1 pesetas. 

Rafael A r d i d Villoslada. — José Orte
ga y Gasset, 2 7 . — 6 6 4 pesetas. 

M . T. Rodríguez Escudero. — José Or
tega y Gasset, 4 0 . — 1 8 . 0 0 2 pesetas. 

José Monllae Beltri. — José Ortega y 
Gasset, 5 7 . — 3 . 8 4 2 pesetas. 

Jesús Toribio Lombraña. — José Or
tega y Gasset, 6 6 . — 1 4 . 7 0 7 pesetas. 

Restituto Mart ínez Miñón. — José Or
tega y Gasset, 6 7 . — 2 . 9 2 0 pesetas. 

F. Fresneda Escudero. — José Ortega 
y Gasset, 7 0 . — 3 . 6 6 9 pesetas. 

Celulosas de M o t r i l , S. A . — José Or
tega y Gasset, 7 0 . — 2 3 . 7 5 3 pesetas. 

Francisco San José García. — José Or
tega y Gasset, 7 3 . — 2 . 1 8 5 pesetas. 

Rosa Fernández Mur ías . — José Orte
ga y Gasset, 4 . — 1 3 . 3 7 2 pesetas. 

Angel Herranz Fernández . — José P i 
cón, 4 . — 1 . 5 4 6 pesetas. 

Macarsán, S. L . — José Picón, 4 . — 
3 6 . 0 0 0 pesetas. 

M . Pilar Moreno Herrá iz . — Juan Bra
vo, 1 3 . — 1 0 . 9 0 0 pesetas. 

F. García R . Santiago. — Juan Bravo, 
número 2 6 . — 2 2 . 1 0 4 pesetas. 

Industria, S. A . — Juan Bravo, 4 2 . — 
1 5 . 0 0 0 pesetas. 

Prominsa Latino Americana. — Juan 
Bravo, 4 8 . — 2 . 0 0 0 pesetas. 

Rufino Alvarez Colmenar. — Juan Bra
vo, 5 9 . - 6 . 4 7 2 pesetas. 

Equipos Mecánicos, S. A . — Juan Bra
vo, 2 1 . — 4 8 0 pesetas. 

F. García R . Santiago. — Juan Bravo, 
número 2 6 . — 1 8 . 0 0 2 pesetas. 

Surasia, S. A . — Juan Bravo, 3 3 . — 
1 4 . 7 0 7 pesetas. 

Alchiber, S. A . — Juan Bravo, 5 0 . — 
4 . 4 5 7 pesetas. 

Gregorio Hernández Rueda. — Juan 
Bravo, 5 9 . — 7 . 2 0 5 pesetas. 

Pilar Alonso Manzano. — Juan Bravo, 
número 6 5 . — 1 . 0 0 8 pesetas. 

Agust ín García Marcos. — Juan' Bravo, 
número 7 5 . — 4 . 8 0 3 pesetas. 

Amelia Carpi Canedas. — Juan Bravo, 
número 8 7 . — 5 4 . 0 0 0 pesetas. 

Lucas Toam Junquera. — Juan Bravo, 
número 2 6 . — 7 . 2 1 5 pesetas. 

Cía. Francesa E . C. Techenip. — Juan 
Bravo, 4 2 . — 1 . 0 0 0 pesetas. 

Ingeco, S. A . — Juan Bravo, 5 1 . — 
I. 0 0 0 pesetas. 

Miguel Angel Lastra Alonso. — Juan 
Bravo, 5 9 . — 1 . 2 4 1 pesetas. 

G. Valcárcel Cartagena. — Juan Bra
vo, 6 1 . — 4 . 8 4 4 pesetas. 

M . Carmen Gordo Triguero. — Juan 
Bravo, 6 3 . — 1 . 4 9 0 pesetas. 

Matut Española. — Juan Bravo, 6 9 . — 
2 . 0 0 0 pesetas. 

Tose Banco Pérez. — Juan de la Cier
va. 2 4 . — 3 0 . 5 9 3 pesetas. 

Luis López Gardón. — Juan de la Cier
va, 4 9 . — 4 8 0 pesetas. 

María del Carmen Bernal Carpió. — 
Lagasca, 2 7 . — 5 . 0 0 0 pesetas. 

Emi l Fernández Fernández . — Lagas
ca, 3 6 . — 1 4 . 0 0 0 pesetas. 

Claudia López Gómez. — Lagasca, 4 5 . 
I I . 8 0 0 pesetas. 

Serafín López Rguez. — Lagasca, 4 5 . — 
8 .785 pesetas. 

julio E. Mora l Maestro. — Lagasca, 6 6 . 
2 . 0 0 0 pesetas. 

Rolan Gilbert. — Lagasca, 6 6 . — 1 9 8 . 0 0 0 
pesetas. 

Richard Harrison. — Lagasca, 6 6 . — 
1 5 6 . 0 0 0 pesetas. 

Angel Escorial Escorial. — Lagasca, sin 
número.—A 80" pesetas. 

Pedro Girón García. — Lagasca, 1 1 . — 
1 0 . 8 0 7 pesetas. 

José González Rguez. — Lagasca, 1 1 . 
4 8 0 pesetas. 

Juan I. Echevarría G i l . — Lagasca, 2 7 . 
1 9 3 pesetas. 

Enrique J. Campos Pedraja. — Lagasca, 
número 2 7 . — 3 8 6 pesetas. 

Olga Sánchez Bona. — Lagasca, 2 7 . — 
9 . 0 0 1 pesetas. 

Alcarfe, S. A . — Lagasca, 3 6 . - 2 0 . 6 6 2 
pesetas. 

Isabel Marín Mar t ín . — Lagasca, 3 6 . — 
9 6 1 pesetas. 

José Quirós Egido. — Lagasca, 4 5 . — 
2 . 1 3 4 pesetas. 

Daniel Mzzorano Balbona. — Lagasca, 
número 5 0 . — 1 7 2 pesetas. 

Consuelo González Jiménez. — Lagas
ca, 7 2 . — 8 6 5 pesetas. 

Manuel Quitoga Santín. — Lagasca, 7 2 . 
1 4 . 3 1 2 pesetas. 

Franci Hues Selteusperger. — Lagasca, 
n ú m e r o 7 3 . — 7 . 8 6 1 pesetas. 

Enriqueta Pérez González. — Lagasca, 
número 7 6 . — 1 0 . 0 0 0 pesetas. 

Juan Mart ín González. — Lagasca, 8 0 . 
4 8 0 pesetas. 

Infraestructura V . — Lagasca, 1 0 1 . — 
2 4 . 0 1 5 pesetas. 

Jesús M . Badía Queralt.—Lagasca, 1 1 2 . 
7 2 0 pesetas. 

Fortuna Juárez Alarcón. — Lagasca. 
número 1 1 2 . — 4 8 0 pesetas. 

Rafael Bustelo Linera. — Lagasca, 1 2 1 . 
4 2 pesetas. 

José Rodríguez Pablo. — Lagasca, 1 2 1 . 
1 .160 pesetas. 

Ricardo Cerro Ruiz . — Lagasca, 1 2 1 . — i 
2 . 5 7 6 pesetas. 

Margarita Sarazua Fraile. — Lagasca, 
número 1 2 6 . — 4 . 3 5 6 pesetas. 

Jorge Campos Bermúdez. — Lagasca, 
número 1 2 8 . — 6 . 0 3 7 pesetas. 

Prisma, S. A . Cinematografía. — La
gasca, 1 3 . — 2 . 0 0 0 pesetas. 

Marcela Sebastián Mar t ín . — Lagasca, 
número 1 3 . — 4 0 0 pesetas. 

Francisco Sala García. — Lagasca, 14. 
5 . 4 0 0 pesetas. 

Auto Prod. Hispania, S. A." — Lagasca, 
número 2 1 . — 1 . 5 0 0 pesetas. 

Darro Viso, S. A . — Lagasca, 2 7 . — 
3 . 0 0 0 pesetas. 

Forma Color, S. A . — Lagasca, 67 . — 
1.000 pesetas. 

Moluscos Isla Cristina. — Lagasca, 90 
2 . 0 0 0 pesetas. 

Compañía Fuente, S. A.—Lagasca, 1 0 ° 
1 5 . 0 0 0 pesetas. 

Sdad. Cimentaciones. — Lagasca, 10* 
2 . 0 0 0 pesetas. 

Florencia Díaz Ramos. — Lagasca, 103 
6 . 0 5 2 - pesetas. 

Pan Import. Internal., S. A . — L a g 3 5 

ca, 1 1 9 . — 1 . 0 0 0 pesetas. 
Programac. Desa. Agrario, S. A . — ^ a 

gasea, 1 2 1 . — 2 . 0 0 0 pesetas. 
Técnicos Combust ión, S. A . — Lagas 

ca, 1 2 1 . — 1 . 0 0 0 pesetas. 
E. López Lubias y uno. — Lagasca, 13° 

2 . 0 0 0 pesetas. 
Maza, S. A . — Londres, 4 . — 2 . 0 0 0 pe 

setas. 
Eduardo Poza Fresnedilla. — Londres-

número 1 3 . — 9 6 1 pesetas. 
G. Rodríguez García. — Londres, 2 1 . - " 

6 8 8 pesetas. 
Asociación Na l . Médicos E . — Londres, 

número 4 5 . — 1 3 5 pesetas. 
Frío Comercialización, S. A.—Londres, 

número 1 7 . — 5 . 0 0 0 pesetas. 
Miguel Gómez Mar t ín . — Lope de R n e ' 

da, 2 0 . — 1 . 2 0 1 pesetas. 
Cons. López Valencia. — Lope de Ru ' 

da, 4 . — 1 5 . 0 0 0 pesetas. 
Uve, S. A . — Lope de Rueda, 12 . 

1 .000 pesetas. 
Intercontinental Const., S. A . — L o p 

de Rueda, 1 7 . — 1 5 . 0 0 0 pesetas. -
Vosper Pamela. — Lope de Rueda, 1 

9 . 1 1 0 pesetas. 
Consejos Financieros, S. A . — Lope d ¿ 

Rueda, 1 7 . — 1 . 0 0 0 pesetas. , 
.Crescendo Pérez Duque. — Lope 

Rueda, 1 9 . — 7 . 6 8 0 pesetas. 
L i m , S. A . — López de Hoyos, 6. ~" 

1 5 . 0 0 0 pesetas. . g 

Mart ín de Gregorio Ruiz . — López o 
Hoyos, sin n ú m e r o . — 9 . 1 7 6 pesetas. 

Gonzalo Barba, S. L . -r- López de Ho
yos, 9 . — 2 4 . 0 1 5 pesetas. u 

Modesto Ruiz Gómez. — López de H 0 ' 
yos, 1 0 . — 4 . 7 4 4 pesetas. , e 

Michael Curnov Bosperal. — Lope ** 
Rueda, 7 . — 8 5 0 pesetas. . 

Luis M . Mancebo Lázaro. — Lozoyuel > 
número 7 . — 1 4 7 pesetas. 

Construc. Laminares, S. L . — 
Máique*' 

n ú m e r o 1 0 . — 4 8 0 pesetas. 
Vibroland, S. A . — Máiquez, 10 . 

3 . 8 4 2 pesetas. jjjS 
Valeriano Hernando Puerta. •— M»1" 

quez, 1 . — 8 4 0 pesetas. 
Río Oro, Embarque Trans., S. A . m 

Maldonado, 4 . — 1 5 . 0 0 0 pesetas. , 
Tubal Lázaro Arribas. — Maldonad 0 , 

n ú m e r o 4 . — 8 . 5 4 4 pesetas. 
Dingancio Gómez Acebo. — Maldon»' 

do, 1 5 . - 1 9 . 7 4 1 pesetas. 
Conserv. Rep. Inmuebles, S. A . —r ^ a 

donado, 5 4 . — 1 . 0 0 0 pesetas. ' . 
Continental Mármoles , S. A . — MaW° 

nado, 5 4 . — 1 . 0 0 0 pesetas. , 
Constructora Sist. Ind., S. A . — ^ 

donado, 5 4 . — 1 5 . 0 0 0 pesetas. 
Ricardo Mergelina Dessy. — Maldon» 

do, 5 6 . — 1 4 . 7 0 7 pesetas. ' , 
Angel J. M . González Roque. -— 

donado, 5 8 . — 9 6 1 pesetas. 
Fernando Palacios Roguez. — Mal° 

nado, 7 6 . — 4 . 0 0 0 pesetas." 
Ediciones Domingo, S. A . — Maldon 3 

do, 4 2 . — 1 . 0 0 0 pesetas. 
Indust. Consultan. Iber., S. A . — ^ 

donado, 4 3 . — 7 . 0 0 0 pesetas. . 
Aranguren Gára te , F . J . — Maldonao -

número 5 9 . — 3 7 . 8 7 7 pesetas. >~ 
Actividades Gral . P . C , S. A . — M a 

de Molina, 1 . — 2 . 0 0 0 pesetas. 
Elan Sport, S. A . — María de M o h ^ ' 

número 5 . - ^ 4 . 0 0 0 pesetas. 
Agrícola Cubo, S. A . — María de M 

lina, 8 . — 1 4 . 1 8 6 pesetas. , ¿ e 

Daniel Elizalde Castañera . — María 0 

Molina, 2 2 . — 8 . 5 0 4 pesetas. , ¿ e 

Jesús Mínguez Hernández . — Mana 
Mol ina , 2 6 . — 5 . 0 3 2 pesetas. , c 

José A . Mata Fernández . — María ¿ 
Molina , 2 6 . — 1 . 3 4 0 pesetas. 2 9 

Complex, S. A . — María de Molina, ¿ 

1.000 pesetas. 
José Valle García. — María de ^ ° ] l í l 

número 42.—7.550 pesetas. 
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luán González Sánchez. — María de 
Molina, 61.—9.000 pesetas. 

Publicaciones Unidas, S. A . — María 
d e Molina, 68.—2.000 pesetas. 

Neumóvil, S. L . — María de Molina , 
número 12.—1.000 pesetas. 
. t Euro lber. Prona. Urbanas, S. A . — M a 
ría de Molina, 3—18.002 pesetas. 

Manuel Recalde Larre. — María de M o -
! l n a, 12.—8.405 pesetas. 

José Sánchez Mart ínez.—María de M o 
lina, 12.—8.405 pesetas. 

Florencio Martín García. — María de 
Molma, 26.—400 pesetas. 

Martín Monzón Indave. — María, de 
Molina, 26.-2.356 pesetas. 

Campillo S. Juan, S. A . — María de 
Mohna%32.—961 pesetas. 

Carmen Delgado Medina. — María Te
resa, 13.—142 pesetas. 

Sumís. Planif. Ind., S. A . — Marques 
d e ! Duero, 5.—480 pesetas. 

Matisa, Material Ind., S. A . — Mar
ques del Duero, 5.—18.002 pesetas. 

Torres Espinosa, J. L . — Marqués del 
Uuero, 4.-4.844 pesetas. 

Vagones Fourdes G. , S. A . — Marqués 
°-el̂  Duero, 5.—26.291 pesetas. 

Madubán, S. A . — Marqués de M o n -
teagudo, 20.—1.000 pesetas. 

Nuevo Horizonte, S. A . — Marqués de 
Salamanca, 9.—12.000 pesetas. 

Toldo Ros Madrid. — Marqués de Sa
lamanca. 9.—1.000 pesetas. 

Trabajos Aéreos Sahara, S. A . — Mar
aes de Salamanca, 9 . -55.549 pesetas. 

,Anzu, S. A . — Marqués de Salamanca, 
numero 10.^-2.000 pesetas. 

Act. Eco. Cult . Sec , S. A . — M a r 
ques de Salamanca, 10. — 15.000 pese-

Aondait, S. A . — Mart ínez Izquierdo, 
numero 19.—36.000 pesetas. 

arcosa, S. A . — Mart ínez Izquierdo, 
numero 9.-961 pesetas. 

fuis Fernández Mdez. — Mart ínez Iz
quierdo, 22.-6.744 pesetas. 

redro Terrón Fernández. — Mart ínez 
p i e r d o , 40.—2.882 pesetas. 

Miguel Polo Pequeña. — Mart ínez Iz-
R 1 ° ' 5 4 - 3 . 6 0 2 pesetas. 
salomo Q u i z á n villanueva. — Mart i -

c ¿ izquierdo, 79.—19.312 pesetas. 
D r 7 ? J u e se hace público a los efectos que 
^ c - a a n e n los expedientes de referen-

c a S 5 r i d ' a 2 d e m a r z ° d e 1976 . -E1 Re-sudador (Firmado). 
(G :—14.199) 

KCA1JDACI0M DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E V E N T A S 

EDICTO 

°? F r a n c i s c o Arranz Herrero, Recauda
dor de Tributos al Estado en la Zona 
°e Ventas (Elfo, 80 - Madrid-27). 

de T!V ° s a b e r : Que en esta Recaudación 
certif- C a r g 0 s e instruyen expedientes por 
dore s d e a P r e m i o contra los deu-

C u v q u e a continuación se detallan y 
bien i 0 r n i c i l i - o s fiscales se ignoran, na
vidad d i c t a d o providencia, de confor-
99 , c ° n lo preceptuado en el artículo 
ción R e S " amento General de Recauda-
m e d ' - a c ° r d a n d o requerir a los mismos por 
&OLF° edicto que se publicará en el 
] U N T

L I N O F I C I A L de la provincia y en la 
que Municipal correspondiente, para 
r e o

 c ° m P a r e z c a n , por sí o por medio de 
clpresentantes, en dichos expedientes en 
t a r ¿ a z ° d e ocho días, empezando a con-
e n el siguiente al de la publicación 
Paso A b o l e t í n oficial, para efectuar el 
t r a

 Ú Q . s u s débitos, significándoles que 
las r i < i o dicho plazo se cont inuarán 
a c "paciones sin más notificación, de 
sadoi l 0 con lo que determina el expre-

Reglamento de Recaudación. 

D E U D O R E S 
A n t o n i 0 Alderete Pérez. 
R

e < f o Alvarez Casado. 
* a f a e l Azcona, 
"aniel Bachiller. 
JJfna Barbero García. 
^ e r nardo Barbi Mart ín , 
victoria Díaz Redondo, 
^ o n i o García. 
? ° n a l d o G i a i o t t i 

' 0 s.e Gómez Alvarez. 
^ m a l d o Gómez. 
Miguel González Felipe. 
J u a n a Lacalle Doval. 

Lymplanys Moura. 
Fernando Mandado Mart ín . 
Miguel de Mart ín Anialdo. 
Fernando Muñoz. 
Paulino Mur i l lo Rodrigo.' 
Luis Nieto Hidalgo. 
Palomo Rodríguez. 
José Manuel Sáez G i l . 
T. Santamaría Samaniega. 
Antonio Sastre Redondo. 
Natividad Vil lar . 
Wandell Karen. -
Madrid, 5 de marzo 8e 1976.—El Re 

caudador (Firmado). 
(G.—14.205) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS. DEL ESTADO 
Z O N A D E V E N T A S 

EDICTO 

Don Francisco Arranz Herrero, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Ventas de esta capital (Elfo, 80 -
Madrid-27). 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

de mi cargo se tramitan expedientes ad
ministrativos de apremio contra los deu
dores que al final se relacionan, por dé
bitos a la Hacienda Pública, y a quienes, 
por haber resultado desconocidos o au
sentes de los domicilios que figuran en 
los -documentos cobratorios, no ha sido 
posible notificarles la providencia de apre
mio dictada contra los mismos por el se
ñor Tesorero de Hacienda de esta provin
cia, cuyo texto es el siguiente: 

"Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda en 
el recargo del 20 por 100 y dispongo se 
proceda ejecutivamente contra el patri
monio del deudor, con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento." 

Dicha providencia solamente podrá ser 
impugnada por las causas citadas en el ar
tículo 95 del Reglamento General de Re
caudación. 

Contra dicho acto administrativo pue
de interponerse recurso de reposición an
te el señor Tesorero de Hacienda de es
ta provincia en el plazo de ocho días o 
reclamación económico - administrativa 
ante el Tribunal Económico Administra
tivo Provincial en el plazo de quince días, 
ambos a contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a provincia. La in
terposición de cualquiera de estos recur
sos no suspende el procedimiento admi
nistrativo de apremio, salvo en los tér
minos y condiciones señalados en el ar
tículo 190 del mencionado Reglamento. 

Lo que se notifica a los interesados por 
medio del presente edicto, que se publi
cará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y se expondrá en el tablón de anun
cios de la Junta Municipal del Distrito, 
conforme establece el artículo 99 del re
petido Reglamento; requiriendo a los deu-
dorse para que en el plazo de ocho días 
comparezcan en los respectivos expedien
tes, por sí o por medio de representante, 
con la advertencia de que transcurrido d i 
cho plazo sin verificarlo serán declarados 
en rebeldía y se continuará el procedi
miento ejecutivo en la forma determina
da por el apartado 7 del artículo 99 del 
Reglamento General de Recaudación. 

R E L A C I O N D E D E U D O R E S 

Anselmo Alhambra Torres. — Domici
lio desconocido. 

Julio C. Amaya Bussini. — Domicilio 
desconocido. 

Esther Andrei . — Domicilio descono
cido. 

Ankrah Wom. — Domicilio descono
cido. 

Ankrah Josef Ner. — Domicilio desco
nocido. 

Arnaldo y Franceschi.—Domicilio des
conocido. 

M . A . Armiño López. — Domicilio des
conocido. 

Gabino Arribas Sastre.—Domicilio des
conocido. 

Felipe Benito Barrado.—Domicilio des
conocido. 

Fát ima Bent Mohamet. — Domicilio 
desconocido. 

Gadia Bent Mohamed. — Domicil io 
desconocido. 

Carlos Bernal García. — Domicilio des
conocido. 

Bertand Rudols. — Domicilio descono
cido. 

Blanchi Marcel. — Domicilio descono
cido. 

Antonio de Blas Alvarez. — Domicilio 
desconocido. 

Andrés Blas Sánchez. — Domicilio des
conocido. 

Borguesse Sal. — Domicilio descono
cido. 

Brynner Y u l . — Domicilio desconocido. 
Teresa Bujok Krystina. — Domicilio 

desconocido. 
Fernando Campo Villegas. — Domici

lio desconocido. 
Carboo Eric. — Domicilio desconocido. 
Francisco Carbonell Alvarez. Domi

cilio desconocido. 
Ricardo Casanovas Salles. — Domici

lio desconocido. 
Antonio de Cecilio Moyano. — Domici

lio desconocido. 
Cobos Ange. — Domicilio desconocido. 
Colé Charles Rodney. — Domicilio des

conocido. 
Crawford Traverse. — Domicilio des

conocido. 
Eustaquio Crespo Alonso . '— Domicilio 

desconocido. 
Dronet Jean Claude. — Domicilio des

conocido. 
F. Eznarriaga Fedriani. — Domicilio 

desconocido. 
Ricardo Freda. — Domicilio descono

cido. 
José Fritas Falcao. — Domicilio des

conocido. 
Manuela García Hernanz. — Domicilio 

desconocido. 
Gennezzani Osvaldo. — Domicil io des

conocido. 
Giancarlo Giannini. — Domicilio des

conocido. 
Andrés G i l Michele. — Domicilio des

conocido. 
Alberto Giménez Orga. —- Domicilio 

desconocido. 
Mercedes González Midón. — Domici

lio desconocido. 
Lorenzo González Ugueto. — Domici

lio desconocido. 
Julia Grigoratos. — Domicilio descono

cido. 
Luisa María Guell. — Domicilio des

conocido. 
Gulser Yolagel. — Domicilio descono

cido. 
Hazel Alfred George. — Domicilio des

conocido. 
Antonio Herrero Navasa. — Domicilio 

desconocido. 
Hochmut Ingrid. — Domicilio desco

nocido. 
Fátima Irri. — Domicil io desconocido. 
Alberto Jiménez Orga.—Domicilio des

conocido. 
Knorr Gerda. — Domicilio descono

cido. 
Julik Buzz. — Domicil io desconocido. 
Consuelo Layal Echevarría. — Domici

lio desconocido. 
Leary Brenda Ch. — Domicilio desco

nocido. 
Lindsay Billen. — Domicilio descono

cido. 
Lóate Walter. — Domicilio descono

cido. 
Lom Hervert. — Domicilio descono

cido. 
Josefa López Barreira.—Domicilio des

conocido. 
Luis López Iglesias. — Domicilio des

conocido. 
Agustín Lozano Agudo. — Domicilio 

desconocido. 
Madison Guy. — Domicilio descono

cido. 
Manni Etore. — Domicilio desconocido. 
Roberto Mauri . — Domicilio descono

cido. 
Meier Bertice. — Domicilio descono

cido. 
José Millán Grau. — Domicilio desco

nocido. 
Mariana Montequín.—Domicil io desco

nocido. 
A . Moran Valiente. — Domicilio des

conocido. 
Moschini Gastone. — Domicilio desco

nocido. 
Luis C. Muñoz Chaves. — Domicilio 

desconocido. 
Ñero Franco. — Domicilio desconocido. 
Nigro Pat. — Domicil io desconocido. 

Olász Katalin. — Domicil io descono
cido. 

Pathe Christian. — Domicilio descono
cido. 

Francisco Patino Gallego. — Domici
lio desconocido. 

María Penna Rosa. — Domici l io desco
nocido. 

José Pérez. — Domicilio desconocido. 
Enrique Pérez Gaseo. — Domicilio des

conocido. 
Pigozzi Luciano. — Domicil io descono

cido. 
Antonio Prieto Moran.—Domicil io des

conocido. 
Joaquín Puyol Serdá. — Domicilio des

conocido. 
Aida G . Ramírez Salazar. — Domicil io 

desconocido. 
Marcos Relaño Layma.—Domicilio des

conocido. 
Rembikowki Ursula Helene. — Domici

lio desconocido. 
Luisa Rivel l i . — Domicilio desconocido. 
Eduardo Rodrigo Espinosa. — Domici

lio desconocido. 
Eusebio Rodríguez Redondo. — Domi

cilio desconocido. 
Felisa Rodríguez Rodríguez. — Domi

cilio desconocido. 
Manuel Romero González. — Domici

lio desconocido. 
Ross Williams. — Domicilio descono

cido. 
D. Rovira Miret . — Domicilio desco

nocido. 
Vicente Sagarduy Salazar. — Domici

lio desconocido. 
Ginés Sánchez Pamplona. — Domicilio 

desconocido. 
José L . Segovia Villarreal. — Domici

lio desconocido. 
Félix Serrano Real. — Domicilio des

conocido. 
Skalton Shardon Lyne. — Domicilio 

desconocido. 
Sorel Diana. — Domicilio desconocido. 
M . Suárez García. — Domicilio desco

nocido. 
Sullivan Paul. — Domicil io descono

cido. 
Terrier Batellan Gertrina. — Domicilio 

desconocido. 
José N . Valdez Barrera. — Domicilio 

desconocido. 
Desiderio Várela López. — Domicilio 

desconocido. 
Weiterhansen Gila Won. — Domicil io 

desconocido. 
Zacuch Fonad. — Domicilio descono

cido. 
Madrid, 5 de marzo de 1976.—El Re

caudador (Firmado). 
(G.—14.206) 

A Y U N T A M I E N T O S 
T O R R E L O D O N E S 

* Acordada por la Corporación en Pleno 
la modificación de la Ordenanza de pues
tos, barracas, etc. en la vía pública o te
rrenos del común, queda expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de aparición 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, con objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones. 

Torrelodones, a 22 de marzo de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.780) (X.—7.986) 

Acordada por la Corporación en Pleno 
la implantación y aprobación de la Orde
nanza de escaparates, muestras y otras 
formas de publicidad, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días há
biles, a contar desde el siguiente al de 
aparición de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, con objeto de 
que puedan presentarse reclamaciones. 

Torrelodones, a 22 de marzo de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.781) (X.—7.987) 

C E R C E D I L L A 
Confeccionado el Padrón municipal de 

habitantes de este término municipal, con 
referencia al 31 de diciembre de 1975, se 
halla expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de quince 
días, a fin de que por las personas inte
resadas pueda ser examinado y formular 
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contra el mismo las reclamaciones que se 
consideren justas, sobre inclusiones, ex
clusiones, datos de inscr ipción y clasifi
cación de cada habitante, todo ello con
forme *a lo dispuesto en el a r t í cu lo 100-5 
y 6 del Reglamento de Pob lac ión y De
marcac ión de las entidades locales. 

Cercedilla, 18 de marzo de 1976.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.788) (X.—7.988) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ex

traordinaria celebrada el día 27 de marzo 
actual, aprobó los pliegos de condiciones 
de enajenación de seis parcelas en la zona 
de " E l Castil lo". 

Durante el plazo de ocho días, desde 
la inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, quedan ex
puestos al públ ico dichos pliegos de con
diciones en las oficinas municipales, pu
diendo presentarse reclamaciones en el 
referido plazo, de conformidad con lo pre
ceptuado en el ar t ículo 24 del Reglamen
to de Con t ra t ac ión de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. 

San M a r t í n de Valdeiglesias, a 29 de 
marzo de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.855) (O.—1.858) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace públ ico que don Eusebio 
Palomino Casanova ha solicitado licencia 
para instalar una churrer ía y fábrica de 
patatas fritas en "Edif ic io Singular", B - 2 , 
calle Japón. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F Í C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 12 de marzo de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.856) (O.—1.859) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 3 0 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace públ ico que don Julián 
Santos Pérez ha solicitado licencia para 
instalar un asador de pollos en bar de 
cuarta en Sierra de la Estrella, n ú m e r o 42, 
local 8. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 11 de marzo de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.857) (O.—1.860) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace públ ico que "Sealco, So
ciedad Limitada" ha solicitado licencia 
para instalar reparación de veh ícu los en 
carretera Vil laviciosa de Odón, k m . 0,5. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 15 de marzo de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.858) (O.—1.861) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace públ ico que don Elias 
Calvo Rodr íguez ha solicitado licencia 
para instalar droguer ía y perfumer ía en 
Huertas, n ú m e r o 9. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 16 de marzo de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.859) (O.—1.862) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que don Sebas
t ián Julio Cisneros Espinosa y Fernando 
Romero Rodr íguez han solicitado l icen
cia para instalar un consultorio méd ico en 
plaza Ondarreta, n ú m e r o 3. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 16 de marzo de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

<G. C—2.860) (O.—1.863) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace públ ico que Residen
cial "Parque Mayor , S. A . " ha solicitado 
licencia para instalar un conjunto de pis
cina, vestuario y parque infantil de tráfico 
entre calle Mayor y Diagonal de los Can
tos. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 15 de marzo de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.861) (O.—1.864) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de esta 
localidad, se hace púb l i co que don Angel 
Cadierno Lera ha solicitado licencia para 
instalar una pescader ía en Espada, 23, 
puestos 12 y 13. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón, a 13 de marzo de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.862) (O.—1.865) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1-963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace públ ico que don Modesto 
González Cobo ha solicitado licencia para 
instalar una mantequer ía en Por to Cristo, 
sin n ú m e r o , galería comercial, puesto 7. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Alcorcón , a 13 de marzo de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.863) (O.—1.866) 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1976, estará de'manifiesto al pú
blico én la Secretar ía de este Ayunta
miento por espacio de quince días , du
rante cuyo plazo p o d r á n los vecinos pre
sentar contra el mismo, en dicha depen
dencia, las reclamaciones que estimen 
convenientes, dirigidas al i lus t r í s imo se
ñ o r Delegado de Hacienda de la provin
cia, con arreglo al a r t í cu lo 682 de la ley 
de Régimen Local , texto refundido. 

Montejo de la Sierra, a 30 de marzo 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.886) (O.—1.889) 

M A J A D A H O N D A 
Por parte de don Alber to H e r n á n d e z 

M a r t í n se ha solicitado licencia para ins
talación de pescader ía en la finca n ú m e 
ro 5 de la travesía de San Pedro, de esta 
municipalidad. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 

conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 25 de marzo de 1976. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.864) (O.—1.867) 

Por parte de don Ismael Col ino Parra 
se ha solicitado licencia para instalación 
de bar-discoteca e* bloque C , local 3 de 
Residencial " E l Va l l e" , de esta municipa
l idad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 25 de marzo de 1976. 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.865) (O.—1.868) 

Por parte de don Fél ix Marcos García 
se ha solicitado licencia para taller repa
rac ión bicicletas y ciclomotores en la fin
ca n ú m e r o 1 de la t ravesía San Pedro, de 
esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 24 de marzo de 1976. 
E l Alca lde accidental (Firmado). 

(G. C—2.866) (0.- .1.869) 

Por parte de don Manuel Aguado Prie
to se ha solicitado licencia para instala
c ión de taller de tapicería en la finca nú
mero 3 de la travesía San Pedro, de esta 
municipalidad. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti-
netes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Majadahonda, a 24 de marzo de 1976. 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—2.867) • (O.—1.870) 

A L G E T E 
Don Félix A n d r é s Muías Tello solicita 

licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de insta lación de taller de bron
cista en Pol ígono " E l Nogal" , nave n ú m e 
r o 15, dentro de este t é rmino municipal. 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo establecido en el a r t ícu lo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y a r t ícu lo 4.°-4 de la Orden ministerial de 
15 de marzo de 1963, a los efectos de 
que los que pudieran resultar afectados 
por la mencionada actividad puedan for
mular las observaciones que estimen pro
cedentes durante el plazo de diez días, a 
contar de la inserción del presente en el 
tablero de avisos de este Ayuntamiento. 

Algete, a 27 de marzo de 1976.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.868) (O.—1.871) 

D o n Carlos Herranz Bonaehe, don Fran
cisco González Dargallo y don Antonio 
de Zulieta Ar ta lo i t ia solicitan licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad de 
ins ta lación de gas propano para usos do
més t i cos en Urban izac ión "Ciudad Santo 
Domingo", todos ellos. 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo establecido en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y ar t ículo 4.°-4 de la Orden ministerial de 
15 de marzo de 1963, a los efectos de 
que los que pudieran resultar afectados 
por la mencionada actividad puedan for
mular las observaciones que estimen pro
cedentes durante el plazo de diez días , a 

contar de la inserc ión del presente en el 
tablero de avisos de este Ayuntamiento. 

Algete, a 26 de marzo de 1976.—El Al
calde (Firmado). 

(G. C—2.869) (O.—1.872) 

D o n Rafael Ca lde rón A v i l a , don R a f a ^ 
Sanz López y don Francisco Javier % 
E l i o Membrado solicitan licencia niunic* 
pal para el ejercicio de la actividad a 
instalación de gas propano para usos o 
més t i cos en sus respectivos edificios, e 

calle Campana, 3; parcela B-961 y 
nida del Parque, parcela C-619, todos 
ellos dentro Urbanizac ión "Ciudad Sa» 
to Domingo". 

Lo que se hace públ ico en cumpl in^ 1 1 ' 
to de lo establecido en el ar t ículo 30 C 
Reglamento de 30 de noviembre de y ° 
y ar t ículo 4.°-4 de la Orden ministerial o 
15 de marzo de 1963, a los efectos o 
que los que pudieran resultar afectad0 

por la mencionada actividad puedan la. mciiwuiidua aci iviaau pueiu» 1 — 
mular las observaciones que estimen P r 0 ' 
cedentes durante el plazo de diez d»aS» 
a contar de la inserción del presente en a. .uiiuu uc id. inserción del presen^ 
el tablero de avisos de este Ayuntamie 0• • 

Algete, a 27 de marzo de 1976.—El 
calde (Firmado). ,v 

(G. C—2.870) ( O . — 1 - 8 7 3 ) 

T O R R E J O N D E A R D O Z , 
"Bazaco" solicita au tor izac ión para 

talar' venta de e lec t rodomés t icos , r a 

y T V en la calle Pesquera, 5, bajo. j 
Lo que se hace públ ico para g e n „ M , 

conocimiento, al objeto de que cu antas 
personas interesadas lo deseen P u e •dan 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas-

Torre jón de A r d o z , a 22 de marzo o 
1976.—El Alcalde (Firmado). „, 

<G. C—2.871) (O.—1.874)' 

D o ñ a Fe. Rafaela Bravo García sotî jj 
au tor izac ión para instalar peluqueU p 
seño ra s en calle Cardoso, 1, p r i m e ^ i 

L o que se hace públ ico para S e

 t a S 

conocimiento, al objeto de que cu 
personas interesadas lo deseen P, u jas 
formular en el plazo de quince día 
reclamaciones que estimen oportunas- ^ 

Tor re jón de A r d o z , a 22 de mar 2 

1976.—El Alca lde . (Firmado). o n K ) 

,̂Q l .O' - ' ' (G. C—2.872) 

Don Anselmo A n d r é s Mer ino sol^ 
au tor izac ión para instalar agencia de V1, 
piedad inmobiliaria en calle Soria» 
mero 4. •al 

L o que se hace públ ico para % t as 
conocimiento, al objeto de que ^aJ» 
personas interesadas l o deseen P jas 
formular en el plazo de quince di _ 
reclamaciones que estimen oportun • ^ 

T o r r e j ó n de A r d o z , a 22 de mar 2 

1976.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—2.873) (O.—1-° 

. gil' 
D o n Emi l io Damián Otero solicita t 0 

tor izac ión para instalar es tab lec ió ^ 
de venta de pan y bollos en cah e 

ñas , 11. n C r í l 
L o que se hace públ ico para g• $s 

conocimiento, al objeto de que c ¿JI 
personas interesadas lo deseen V \& 
formular en el plazo de quince di 
reclamaciones que estimen oportun • # 

Tor re jón de A r d o z , a 15 de mar¿ 
1976.—El Alcalde (Firmado). , o 7 7) 

(G. C—2.874) ( O . - — 1 , 8 

D o n Orencio Gonzá lez García s C$tf3' 
au tor izac ión para instalar tienda de a rjo, 
marinos en Ciudad Ja rd ín del R 
bloque "Espartero", 2. o ^ 

L o que se hace púb l ico para ^ a n t a 5 

conocimiento, al objeto de que ' e ¿ $ 
personas interesadas lo deseen V \tf 
formular en el plazo de quince cu 
reclamaciones que estimen oportu ¡je 

Tor re jón de A r d o z , a 15 de m* 1 

1976.—El Alca lde (Firmado). J «78) 
(G. C—2.875) (O. 

. " V i m a r Madr id , S. A . " solicita ¿v<r 
zac ión para instalar comercio de 
domés t i cos en calle M á r m o l A . fiener < 

L o que se hace públ ico para 
conocimiento, al objeto de que u e d ^ 
personas interesadas lo deseen P g \fi 
formular en el olazo de quince . 
reclamaciones que as-timen oport" d6 

Torre jón de A r d o z , a 22 de m* 
1976.—El Alca lde (Firmado). . 879) 

( G . C—2.876) ( O . - " 1 ' 0 
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Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

E D I C T O 

, En los autos que se siguen en esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 1, con los 
números 517-19 de 1976, a instancia de 
J° rge Prieto Cano y otros, contra A n t o 
nio Barcons Camps (Reformas " L a M a 
drileña"), se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

En Madrid, a 17 de marzo de 1976.— 
ilustrísimo señor don A r t u r o F e r n á n 

dez López, Magistrado de Trabajo de l a 
numero 1 de las de esta capital, habien
do visto los presentes autos seguidos en
tre partes: de la una y como d e m á n d a n 
os, Jorge Prieto Cano y otros, que en l a 
Parte dispositiva de esta sentencia ya se 
dirán, asistidos del Letrado don Eduardo 
piarcón; y de la otra y como demanda
re-, Antonio Barcons Camps, que no ha 
comparecido, no obstante hallarse citado 
d o - k y " 1 5 0 y f o r m a l e S a l » s o b r e d e s P i _ 

Fallo 
Que estimando las demandas formula

bas por los actores que m á s abajo se 
i r an, contra Antonio Barcons Camps, 

Propietario de Reformas " L a Madr i l eña" , 
T^o. de declarar y declaro l a improce-
encia de los desoídos realizados por la 

represa el día 20 de enero del año en 
urso, y d e b o d e c o n d e n a r y condeno a 

. e a . ^ e , a su elección, los readmita en 
i n r i 1 5 " 1 0 Puesto de trabajo o bien les 
inr ^ C e e n l a s siguientes cantidades: a 
P f \ § e P r i e t o Cano, en 10.000 pesetas; a 

eo.ro Barquilla García , en 5.000 pesetas, 
sef Gregorio Carr i l lo Pérez , en 4.500 pe

tas, asi corno t ambién les abone los sa
bré!* i m i t a c i ó n desde el 6 de fe-
Delet' a d e p resen tac ión de las pa
rirme d e C O n c i l i a c i ó n sindical, hasta l a 
m i

 a d e esta reso luc ión .—Así por esta 
f i r m o 6 0 1 6 1 1 0 1 3 ' l a P r o n u n c l ° > mando y 

f i c . P a r a que así conste y sirva de hot i -
d o n v ° í a A n t ° n i o Barcons Camps, cuyo 
sabe r e s u l t a desconocido, hac iéndole 
ínter q u e C O n t r a dicha sentencia p o d r á 
TriK ° n e r r ecurso de supl icación ante e l 

m i n T ? C e n t r a l d e T r a b a J ° e n d t é t " 
sion?» c l n c o d í a s hábi les , a contar del 
f í e n t e a la publ icación de este edic-

- expido el presente en M a d r i d , a 29 
no p f ° d ü 1976.—Firmado: Vis to bue-
F e ' r\ Magistrado de Trabajo, Ar tu ro 
rrasco0 "~~ E l S e c r e t a r i o ' P e d r o C a " 

(B.—1.276) 

Magistratura de Trabajo 
^mero 2 de Madrid 

e s t

 n V l r t u d de providencia dictada con 
Ristr í ° h a p 0 r e l i lus t r í s imo señor M a 
drid d e T r a b a j o n ú m e r o 2 de M a 
ses? ' / 1 1 l o s a u t ° s n ú m e r o 800 de 1976, 
r eñ í a i n s t anc ia de José Quesada M o -
drio - o n t r a Mutual idad Laboral del V I -
i n V ' V J

 C r i s c e n s a , S. A . " y otros, sobre 
P e r a ? ' S e h a c o r d a d o citar a " C o o -
rader C n s t a l E spaña" , en ignorado pa-
abríl ° ' P a i a . q u e comparezca el d ía 26 de 
t i r ' a las diez y veinte horas, para asis-
en a actos de concil iación y juicio, 
MapS-U C a s o > t e n d r á n lugar en esta 
ral \? a t u r a » s i t a e n e l P a s e o d e l G e n e " 
d 0

 m a r t í n e z Campos, n ú m e r o 27, debien-
s o l v e ° m p a r e c e r Personalmente para ab-
eon l p o s i c i o n e s en confesión judicial y 
intent l o s m e d i o s d e prueba de que 
es un V a l e r s e > c o n la advertencia de que 
n 0 s convocatoria y que dichos actos 
de a ! - s u s p e n d e r á n por falta injustificada 

^ s t enc i a . 

r a t i v

P a i a . q u e s i r v a de c i tac ión a "Coope-
s e n t

a Cristal España" , se expide la pre-
B o L | c e d u l a para su publ icación en el 
caciñ 0 F I C I A L de la provincia y colo-

' °n en el t ab lón de anuncios. 

S e c r l d r i . d ' a 2 4 d e marzo de 1976.—El 
cetario, José L u i * T W ~ < « 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

(B.—1.268) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n vir tud de providencia dictada con 
esta fecha por el i lus t r ís imo señor M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de M a 
drid , en los autos n ú m e r o s 862 y 863 de 
1976, seguidos a instancia de Jesús Gon
zález Blanco, contra "Inmobil iaria A s 
censión Anto l ina , S. A . " , sobre despido, 
se ha acordado citar a Jesús Gonzá lez 
Blanco, en ignorado paradero, para que 
comparezca el día 26 de abril , a las diez 
horas, para asistir a los actos de conci
l iación y juicio, en su caso, que t e n d r á n 
lugar en esta Magistratura, sita en el pa
seo del General Mar t í nez Campos, n ú 
mero 27, debiendo comparecer personal
mente para absolver posiciones en confe
sión judicial y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspende rán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Inmo
biliaria Ascensión Anto l ina , S. A . " , se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

M a d r i d , a 25 de marzo de 1976.—El 
Secretario, José Luis Bui t rón . 

(B—1.267) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n providencia de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 3, recaída en los au
tos n ú m e r o 316 de 1976, que en la mis
ma se siguen a instancia de don Manue l 
Sola Mena y 13 más, contra la empresa 
"Taso, S. A . " , por el concepto de plan
tillas, se ha acordado citar a la mencio
nada empresa "Taso, S. A . " , cuyo para
dero se desconoce, para que el p r ó x i m o 
día 27 de abril , a las nueve horas de su 
mañana , comparezca ante esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 3, sita en el pa
seo del General Mar t ínez Campos, nú 
mero 27, de esta capital, a fin de cele
brar el acto de concil iación o, caso de 
no haber avenencia, para el juicio, en la 
rec lamación que le ha sido formulada, ad
vi r t iéndole que es única convocatoria; 
que deberá presentarse con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
y de que los actos no p o d r á n ser suspen
didos por falta injustificada de asistencia 
de parte. 

Se advierte a la empresa demandada 
que deberá acudir al acto de juicio, com
pareciendo en su representac ión legal, pa
ra absolver posiciones en dicho acto. A l 
mismo tiempo se le comunica que obra 
a su disposición en la Secre tar ía de esta 
Magistratura la copia simple de la de
manda. 

Y para que conste y sirva de legal 
forma de ci tación a la empresa deman
dada "Taso, S. A . " , cuyo paradero es des
conocido y se ignora, expido el presente 
edicto, que firmo y sello en Madr id , a 29 
de marzo de 1976.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—1.269) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en e! día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Crist ina Rodr íguez 
Calle, contra "Industrial de Perfumería , 
Sociedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
sanción, registrado con el n ú m e r o 267 de 
1976, se ha acordado citar a Crist ina R o 
dr íguez Calle, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 4 de mayo, 
a las diez y veinte horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 

t end rán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 5, 
sita en el paseo del General Mar t í nez 
Campos, n ú m e r o 27, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
Ja advertencia de que es ún ica convoca
toria y que dichos actos no se suspen
de rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Cristina 
Rodr íguez Calle, se expide la presente cé
dula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 29 de marzo de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.277) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

E D I C T O 

Don Marcel ino M u r i l l o M a r t í n de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n t o n i o Bel t rán 
Ramus, contra Rufino F e r n á n d e z , en re
c lamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 423 de 1976, se ha acordado 
citar a Rufino Fe rnández , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
22 de abri l , a las diez cincuenta horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 6, sita en el paseo del Ge
neral Mar t ínez Campos, n ú m e r o 27, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente .valerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Rufino 
Fe rnández , en domici l io ignorado, se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

Madr id , a 24 de marzo de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.280) 

Magistratura de Trabado 
número 6 de Madrid 

E D I C T O 

Don Marcelino M u r i l l o Mar t ín de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Anton io González 
y Francisco Manuel Sánchez López, con
tra Adol fo G i l López y R a m ó n Beamon-
te, en reclamación por despido, registra
do con los números 720 y 738 de 1976, 
se ha acordado citar a Adolfo G i l López, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 29 de abril , a las diez 
cuarenta horas de su mañana , para la ce
lebración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 6, sita en el 
paseo del General M a r t í n e z Campos, n ú 
mero 27, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Adol fo 
G i l López, en ignorado paradero, se ex
pide la presente cédula para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

Madr id , a 18 de marzo de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.270) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

E D I C T O 

Don Marcelino Mur i l l o M a r t í n de los San-^ 
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d i c 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Enrique Pastor F e -
rrer, en representación de su hijo Jaime 
Pastor del Pozo, contra Fernando R o m e 
ro Miñana , en rec lamación por can t idad» 
registrado con el n ú m e r o 311 de 1976 se 
ha acordado citar a Fernando R o m e r o 
Miñana , en ignorado paradero, a f in de 
que comparezca el día 3 de mayo, a las 
diez cuarenta horas de su m a ñ a n a , para 
la celebración de los actos de concilia-» 
ción y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 6, s i t a 
en el paseo del General Mar t ínez C a m 
pos, n ú m e r o 27, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con l a 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Fernan
do Romero Miñana , que se encuentra en 
ignorado paradero, se expide la presen
te cédula para su publ icación en el B C K 
L E T I N O F I C I A L de la proviaHh y coloca
ción en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 26 de marzo de 1976 .—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B,—1.278) 

Magistratura de Trabajo 
número 6 de Madrid 

E D I C T O 

Don Marcelino Mur i l l o Mar t ín de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d i c 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n t o n i o de Pab lo 
Mar t ínez , contra Anton io Maldonado de 
Torres (Cafetería "Souca"), en reclama
ción por cantidad, registrado con el n ú 
mero 784 de 1976, se ha acordado ci tar 
a Antonio Maldonado Torres, titular C a 
fetería "Souca", en ignorado paradero, a 
f in de que comparezca el día 3 de mayo, 
a las diez cincuenta horas de su m a ñ a 
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
t end rán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 6, 
sita en el paseo del General M a r t í n e z 
Campos, n ú m e r o 27, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de ci tación a A n t o 
nio Maldonado Torres, titular de Cafe
tería "Souca", con domicil io desconocido, 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 26 de marzo de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.279) 

V I D R I A S JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia de hoy d i c 
tada por el i lus t r ís imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno de 
Madr id , en autos ejecutivos n ú m e r o sete
cientos veinticinco de mil novecientos se
tenta y cinco, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Ramos 
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Ar royo , en nombre y r ep resen tac ión de 
"Financiera Automóvi les Maquinar ia In
dustrial, S. A . " , contra don Francisco 
Reyes Arango y esposa d o ñ a Pi la r A l a m o 
Portella, en reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes: 

Tienda n ú m e r o 1 derecha de l a casa 
n ú m e r o 8 de la calle de Sombrerete, de 
esta capital, situada a la derecha del por
tal de la finca, entrando. Consta de local 
de tienda propiamente dicho y dos habi
taciones interiores, en una de las cuales 
existe puerta de acceso al patio interior 
de la casa, ocupando todo el local y ha
bitaciones una superficie aproximada de 
34 metros cuadrados y 13 dec íme t ros cua
drados. L i n d a : a la derecha de la finca, 
entrando, con tienda n ú m e r o 2 derecha; 
izquierda, con portal de la f inca; al fon
do, con patio interior de la casa y tienda 
n ú m e r o 2 derecha, y a i frente, con la calle 
de Sombrerete, a la que tiene dos hue
cos. Esta tienda representa tres enteros 
veintinueve cen tés imas por ciento en el 
valor total de la finca. Inscrita en el R e 
gistro de la Propiedad n ú m e r o 3 de M a 
drid, al tomo 655 del archivo, l ibro 426 
de la sección segunda, folio 4, finca 
12.277, inscr ipción sexta. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o uno de M a 
dr id , sito en la calle de Mar ía de M o l i 
na, n ú m e r o cuarenta y dos, piso tercero, 
se ha seña lado el día catorce de mayo 
próximo, a Jas doce horas, bajo las con
diciones siguientes: 

Pr imera 

Servirá de tipo para esta subasta el 
de cuatrocientas m i l pesetas en que ha 
sido valorado pericialmente el local , no 
admi t i éndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe rán 
los licitadores consignar previamente en 
la Secre tar ía del Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo, s in cuyo requisito 
no se r án admitidos. 

Tercera 

Los t í tu los de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registro, e s t a rán de mani
fiesto en la Secre tar ía de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
b e r á n conformarse con ellos y no t e n d r á n 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o que 
reclama el actor, con t inua rán subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, s in destinarse 
a su ext inción el precio del remate. 

Cuarta 

E l precio del remate debe rá consig
narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobac ión del mismo. 

Dado en M a d r i d y para su pub l i cac ión 
con veinte días , al menos, de an t e l ac ión 
al seña lado para la subasta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a once de mar
zo de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.671) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n los autos de juicio ejecutivo n ú 
mero trescientos ve in t idós de m i l nove
cientos setenta y dos, promovidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
M a d r i d , representada por el Procurador 
señor Moreno Doz, y que li t iga en con
cepto de pobre, contra otros y don M a 
riano N o v o Gainzos, cuyas circunstan
cias personales se ignoran, actualmente 
en ignorado paradero, se ha dictado la 
sentencia que contiene el encabezamien
to y fallo siguiente: 

Sentencia 

Madr id , a veint iséis de jul io de m i l no
vecientos setenta y dos .—El s e ñ o r don 
Rafael Losada F e r n á n d e z , Juez de p r i 

mera instancia del Juzgado n ú m e r o dos, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos entre partes: de 
una, como demandante, Caja de Ahor ros 
y Monte de Piedad de M a d r i d , represen
tada por el Procurador don José M o r e 
no D o z y defendida por Let rado; y de 
otra, como demandada, don José M a r í a 
F lo r ido Cubi l lo , don Santiago Garc ía 
A l a r c ó n y don Mar iano N o v o Gainzos, 
s in r ep re sen tac ión n i defensa por no ha
ber comparecido en autos, ha l l ándose de
clarados en rebeldía, sobre pago de can
t idad . . . 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra don 
José Mar í a F lo r ido Cub i l lo , don Santiago 
Garc ía Ala rcón y don Mar iano N o v o 
Gainzos, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados, y con su produc
to, entero y cumplido pago a su acreedor 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de M a d r i d , de la cantidad de doscientas 
sesenta y ocho mi l cuatrocientas sesenta 
pesetas con sesenta y cinco cén t imos , i m 
porte del principal de la póliza presenta
da con la demanda; los intereses legales 
desde la fecha de és tos y las costas, que 
expresamente se imponen a los demanda
d o s . — A s í por esta m i sentencia, l o pro
nuncio, mando y firmo.—Rafael Losada. 
(Rubricado.) 

Por medio de la presente se ha acor
dado notificar la sentencia de remate 
dictada en los autos al demandado don 
Mariano N o v o Gainzos, que se encuentra 
en ignorado paradero. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , ex
pido el presente en M a d r i d , a ve in t idós 
de marzo de m i l novecientos setenta y 
se is .—El Secretario (Firmado). 

(A.—1.675) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

Don Juan Garc ía -Murga y Vázquez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero dos de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo n ú m e r o trescientos diecisiete 
de m i l novecientos setenta y cinco, pro
movidos por "Renault Financiaciones, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador s e ñ o r P iñe i ra de l a Sierra, 
contra d o ñ a Manuela Maeso Cano, so
bre r ec l amac ión de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta por primera vez 
en públ ica subasta el siguiente b ien : 

U n coche marca "Renaul t" , modelo 
R-12, ma t r í cu l a M - 2 0 0 - A H . Valorado en 
setenta y cinco mi l pesetas. 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el d ía cinco 
de mayo p róx imo , a las once de su ma
ñana , bajo las condiciones siguientes: 

Servi rá de tipo l a suma de setenta y 
cinco mi l pesetas en que ha sido tasado 
pericialmente el vehículo , y no se admi
t i r án posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por i ciento 
efectivo del valor que sirve de t ipo , s in 
cuyo requisito no serán admitidos. 

P o d r á hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

E l veh ícu lo se halla en poder del de
positario don Pablo R o d r í g u e z H e r n á n 
dez, domici l iado en calle Doctor Fleming, 
n ú m e r o treinta. 

Dado en Madr id , para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , a 
vein t idós de marzo de m i l novecientos 
setenta y seis .—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—1.661) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

D o n Juan Garc í a -Murga y Vázquez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero dos de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado a 

mi cargo y con el n ú m e r o ochenta de 
mi l novecientos setenta y seis, se sigue 
expediente de dec la rac ión de herederos 

a instancia de d o ñ a Sofía A l o n s o A n d r é s , 

sobrina del causante don Marcel iano 
Alonso Sanz, quien falleció en M a d r i d , 
de donde era vecino, el d ía trece de no
viembre de m i l novecientos sesenta y 
cuatro, sin haber otorgado testamento, y 
el cual era natural de Cogeces del M o n t e 
(Valladolid) . 

P o r el presente se llama a las personas 
que se consideren con igual o mejor de
recho que la solicitante, para que compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta d ías . 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de mar
zo de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.664) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n los autos n ú m e r o seiscientos c in 
cuenta y cuatro de m i l novecientos se
tenta y dos, sobre t e r ce r í a de dominio, 
promovida por don Fel ic iano G ó m e z - C a m -
bronero y otro, representados por el P ro
curador señor Ramos A r r o y o , contra el 
"Banco Mercan t i l e Industrial , S. A . " , re
presentado por la Procurador s eño ra Ger -
vás Cabrero, y contra "Talleres Ca lde rón , 
Sociedad L imi tada" , se ha dictado la sen
tencia que contiene el encabezamiento y 
fallo que, copiados, literalmente dicen 
a s í : 

Sentencia 
E n M a d r i d , a quince de marzo de m i l 

novecientos setenta y seis.—Vistos por 
el i lus t r í s imo señor don Juan Garc ía -
Murga y Vázquez , Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o dos, los pre
sentes autos de te rcer ía de dominio n ú 
mero seiscientos cincuenta y cuatro de 
m i l novecientos setenta y dos, seguidos 
entre partes: de la una, como deman
dante, don Feliciano G ó m e z - C a m b r o n e r o 
García , mayor de edad, casado, indus
trial , vecino de M a d r i d , y don Crescen
d o Cas taño Carrasco, mayor de edad, ca
sado, industrial y de la misma vecindad, 
representados por el Procurador s e ñ o r 
Ramos A r r o y o y defendidos por el L e 
trado don José Luis Ducasse Gros ; y de 
la otra, como demandados, el "Banco 
Mercant i l e Industrial, S. A . " , represen
tado por la Procurador s eño ra Gervás 
Cabrero y defendido por el Letrado don 
Enrique Sánchez Corra l , y contra " T a 
lleres Ca lde rón , S. L . " , que no tiene re
p resen tac ión ni defensa por su incompa-
recencia en autos, por lo que fué decla
rada rebelde; y . . . 

Fallo 
Est imo la demanda de te rcer ía de do

minio promovida por don Fel iciano G ó 
mez-Cambronero Garc ía y don Crescen
d o Cas t año Carrasco, contra el "Banco 
Mercan t i l c Industrial, S. A . " y "Talleres 
Ca lde rón , S. L . " , y declaro que corres
ponde a los demandantes el dominio ex
clusivo de la finca inscri ta en el Registro 
de la Propiedad de Getafe, al tomo 1.248, 
l ibro 66 de Parla, fol io 148, finca nú 
mero 4.899, inscr ipción segunda, que fué 
embargada como de la propiedad de l a 
ú l t ima entidad citada a instancia de l 
"Banco Mercant i l e Industrial, S. A . " en 
los autos principales de que dimanan los 
presentes; y ordeno que se alce y deje 
sin efecto dicho embargo, l ibrando al 
efecto los despachos pertinentes. Todo 
ello sin expresa impos ic ión de costas. F i r 
me que sea esta reso luc ión , que se noti
ficará a "Talleres Ca lde rón , S. L . " , me
diante edictos, por su rebeld ía , s i en t é r 
mino de cinco días no se solicita que l o 
sea personalmente, ac red í t e se en los au
tos p r inc ipa les .—Así por esta mi senten
cia, juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Juan Garc ía -Murga . (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación en 
forma al demandado rebelde, mediante su 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, "Talleres Ca lde rón , S. L . " , ex
pido ia presente en M a d r i d , a dieciocho 
de marzo de mi l novecientos setenta y 
seis .—El Secretario (Firmado). 

(A.—1.672) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n Alber to de A m u n á t e g u i ' y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o tres de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento especial sumario del 
a r t í cu lo c iento ' treinta y uno de la ley 
Hipotecaria , promovido por la Caja de 
Ahor ros y M o n t e d'e Piedad de Madridi 
que goza del beneficio legal de pobreza, 
registrados con el n ú m e r o trescientos se
senta de m i l novecientos setenta y cinco, 
contra la sociedad mercanti l "Terrenos 
y Promociones, S. A . " , para la efectividad 
de un p r é s t a m o hipotecario en cuant ía de 
cincuenta mi l pesetas; en cuyos autos y 
por providencia de esta fecha, he acor
dado y se anuncia por medio del presen
te la venta en públ ica subasta de I a 

finca hipotecada, por primera vez y tipo 
de tasac ión , y cuya finca es la siguiente: 

E n Alcobendas. Aven ida de España, 
casa 10, piso 17 cuarto A , situado en Jj 
planta cuarta. Ocupa una superficie útil 
de 64 metros y 48 d e c í m e t r o s cuadra
dos, y consta de estar-comedor, tres dor
mitorios, cuarto de aseo, cocina, terraza 
cubierta y terraza descubierta, y se le 
asigna una pa r t i c ipac ión del 4,964 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Colmenar Viejo , al tomo 463, ü ' 
bro 86, folio 22, finca n ú m e r o 7.103, ins
cr ipción primera. 

Para cuyo remate, que t e n d r á lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
pr imera instancia, sito en la calle General 
Cas taños , n ú m e r o uno, tercera planta, se 
ha seña lado el día dieciocho de may° 
p róx imo , a las doce y media de su ma
ñ a n a ; y se previene: 

Que se rv i rá de t ipo para la subasta el 
fijado en la cons t i t uc ión de hipoteca, 0 

sea el de trescientas m i l pesetas, no ad
mi t i éndose posturas que no cubran dicho 
tipo, pudiendo verificarse el remate en 
calidad de ceder a tercero. 

Que para tomar parte en el acto de
be rán los licitadores depositar previamen* 
te, en la Secre ta r ía del Juzgado o esta
blecimiento púb l i co destinado al efecto* 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de subasta, s in cuy 0 

requisito no se rán admitidos. . 
Que los autos y cer t i f icación registral 

que suple los t í tu los de propiedad, s e 

hallan de manifiesto en la Secre tar ía de 
este Juzgado y los licitadores deberán 
conformarse con dichos t í tu los y no ten
d r á n derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o g ravámenes anterio* 
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante l ° s 

acepta y queda subrogado en ellos, sin 
destinarse a su ex t inc ión el precio del 
remate. 

Y para su publ icac ión en los "Bole
tines Oficiales" del Estado y de esta p r ° ' 
vincia de M a d r i d , expido el presente, q u e 

firmo en M a d r i d , a ve in t i t r é s de marzo 
de mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magis t rado-Jn e Z 

(Firmado). 
(A.—1.674) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

D o n Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a ' 
gistrado-Juez del Juzgado de primer 3 

instancia n ú m e r o tres de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado d e 

m i cargo y Secre ta r ía del que refrenda
se sigue expediente de dominio bajo e^ 
n ú m e r o cuatrocientos dos de mi l nove' 
cientos setenta y seis, a instancia de don 
Ave l i na C á m a r a Mol ine ro , mayor de eda$ 
soltera y de esta vecindad, para reanuda 
el tracto sucesivo interrumpido en el " 
gistro de la Propiedad n ú m e r o cinco d ^ 
esta capital, de la siguiente finca n f ' 
b a ñ a : 

Piso tercero letra E de la casa en M * ' 
dr id , calle de Donoso Cor t é s , n ú m e r o 5 ' 
con una superficie de 31 metros cuadr 
dos, y l i n d a : por su frente, al ® e S } ' 
con pasillo de entrada y pat io; derecn ' 
entrando, Sur, con el piso letra F ; 1 

quierda, a l Norte , con el piso letra W 
ves t íbu lo y patio, y fondo, al Este, co 
resto de la finca de la que se segreg^ 
Tiene asignada una cuota de un

 e n t e L 
ochenta y dos cen té s imas por ciento 
los elementos comunes de la finca y g 
encuentra inscri ta en el Registro de 
Propiedad, en el tomo 879 del archiv • 
fol io 141, finca n ú m e r o 33.940, segunda-

Pertenece a la solicitante por
 c°mp2¡ 

a don Santiago Ferreras M a r t í n e z y d°. .3 
Amparo Ferreras Garc ía , con fecha trei 
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ta de junio de m i l novecientos setenta 
y cinco, estando l ibre de cargas. 

Y conforme a l o acordado en p rov i 
dencia de esta fecha, se convoca a d o ñ a 
Amparo Ferreras Garc ía , actualmente re
sidiendo al parecer en Málaga , cuyo do
micilio se desconoce, y a cuantas perso-
n as ignoradas pueda perjudicar l a inscrip
ción de dominio solicitada-, para que den
tro del t é r m i n o de diez d ías siguientes 
a la publicación de este edicto, puedan 
comparecer ante este Juzgado de prime-
r a instancia, si to en General C a s t a ñ o s , 
número uno, tercera planta, a alegar l o 
conveniente a su derecho. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , p e r i ó d i c o " E l 
Alcázar" y su fijación en los tablones de 
anuncios del Ayuntamiento de esta ca
pital y de este Juzgado, expido el pre
sente, que firmo en M a d r i d , a ve in t i sé i s 
d e marzo de m i l novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (F i rmado) .—El M a -
£istrado-Juez de primera instancia (F i r mado). 

(A.—1.659) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por el 
EDICTO 

Pünúentn H i ' q u e s e e x P l d e e n C u m " 
de p r i m f

 ü e 1 0 acordado por el Juzgado 
de esta i n s t a n c i a n ú m e r o cinco de los 
e Jecu t i V o

 C a P - t a 1 ' e n i O S a u t O S d e ^ u i c i 0 

S eiscie nto S ^ n a l a d o s c o n e i número m i l 
tenta v • ^ de m i l novecientos se-
"Kormio C m C 0 ' s e §u idos a instancia de 
ciedad A e S y M o r t e r o s Preparados, So-
PrOcurad n i m a " ' representada por el 
"Povveri- S e n o r 0 t e r i n o A lonso , contra 
ció n de . I b é r i c a , S. A . " , en reclama-
Pública s

C a J l t i d a d f se anuncia l a venta en 
mino de U ^ a s t a ' P ° r pr imera vez, por t é r -
l o r ación V¿lntc

 d í a s y por el tipo de va-
Terreno? l u i e n t e : 

al lote nr y e d l f l c a c i o n e s pertenecientes 
va a A l H e t m e r ° . s e i s d e l a c a r r e t e r a que 
a p r ° x i m a r i t i e n e n una superficie total 
y están co™ d e 5 0 , 6 8 8 metros cuadrados, 
m e t r o s C l f u e s t ° s por una nave de 4.800. 
o f icinas „ S f d e s t i n a d a a fábr ica y 
m e t r 0 s o, .e c ° n s t a de un s ó t a n o de 80 
6 0 0 me*™ a d o s ' v d o s entreplantas de 

L a c o i ? cuadrados cada una. 
2 a d a con L r u c c i ° n d e l a nave e s t á real i -
n ° r m i g ó n , e s t r u c t u r a metá l i ca , placas de 
minada en r ° P r e f a b r i c a d o y chapa la -
C u b i e r t a s S u P e r i o r d e fachadas y 
r í a metano o d e h o r m i g ó n y carpinte
a s , do • S u e l ° s de oficinas y se rv í -

La edf i °* 
a c a b a d o 1 s i ó n e s d e b u e n a cal idad y 
C i a l e s > corrf o b s e r v a n instalaciones espe^ 
d e P u r a c m « ^ S l s t e m a de c l ima t i zac ión y 

Adosad a § u a " 
l a n a v e exkt l a p a r e d exterior trasera de 
e s t r u c t u r a

 U - ? a p e ( i u e ñ a edif icación de 
^ales de hn" 1 6 - c a y cerramientos late-
1 7 5 m e t r ^ l m i g ó n ' c o n m i a superficie de 
, En ios C u a d r a d o s . 

^ - c h a l e t ^ T n t e r r e n o s uay un edi-
U n a sola «i m e t r o s cuadrados, con 
m i t o r i 0 s { ; l a n t a » que consta de dos dor-
d e aseo- C O m e d o r , estar, cocina y cuarto 

e C alidaH °i e I I ° d e una c o n s t r u c c i ó n 
Existe m e d l a n a -

7 m e t r o s a S l m Í S m o u n a P i s d n a de 12 por 

b i e n n S í i l , ? 8 ? rodeada de una carretera 
? 0 s D r o S f ? ^ y ^ f a l t ada para servi-

y

d e " coches f a b r i c a , y aparcamien-
S u ma l 0 I a d^ todo ello pericialmente en l a 
m d o s c i e n ! V e n 1 : a y d o s millones quince 

V S e a V a T a s cincuenta pesetas. 
Que oa e r t e a l Q s hcitadores: 

6 1 1 l a Sala l U r e m a t e , que t e n d r á lugar 
6 n l a c a l l . a ^ d ! e n c i a d e e s t e Juzgado, sito 
r ° u n o £ d e l G e n e r a l C a s t a ñ o s , n ú m e 
r o nrAv- s e ñ a l a d o el d ía veinte de 

Que ' a l a s o n c e boras. 
^ a t e debe* P ° d e r t o m a r parte en el re-
C ° n s i g n a r ^ Í ° S hcitadores previamente 
6 i e s t a b w f - m e s a d e l Juzgado o en 

e c t o una ° P u b l i c o destinado a l 
f1 d i e z ñor C a n t l d a d igual, por lo menos, 
l 0 r a c i ó n ¿ C 1 6 n t o e f e c t i v o del t ipo de va
g i d o s en 0 i C U y o r e < l u i s i t o no se r án ad-

Q U e n o

 e l remate. 
í ° c « b r a ]lt a d m i t i r á postura alguna que 

6 V a l o r a c i ó n ° S t 6 r C e r a S p a r t e s d e l t i p o 

Que lac " 
f1 « ¿ d i t o d J i 8 a S a n t e r i 0 r e s y preferentes 
Í , n t e s y sin i 3 ? r c o n t i n u a r á n subsis-
6 1 r e m a t a n * f a n c e l a r - ' e n t e n d i é n d o s e que 

- J a s a c e p t a y queda subroga

do en la responsabilidad de las mismas, 
s in destinarse a su ex t inc ión el precio 
del remate. 

Que los t í tu los de propiedad, suplidos 
por cert i f icación del Registro, se halla
r á n de manifiesto en la Secre ta r í a de este 
Juzgado para que puedan ser examinados 
por todo l ici tador, e n t e n d i é n d o s e que el 
rematante acepta como bastante l a t i tu
lación y no t e n d r á derecho a exigir n in 
gún otro. 

Que el remate p o d r á hacerse a cal idad 
de ceder. 

Que la cons ignac ión del precio del re
mate se verif icará dentro de los ocho 
días siguientes al de la ap robac ión del 
mismo. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de mar
zo de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.676) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

Por medio del presente se hace pú 
blico que en este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o seis de M a d r i d , si to en 
l a casa n ú m e r o nueve de la calle del A l 
mirante, de dicha capital, con vuelta a l a 
de Conde Xiquena , se sigue con el n ú m e 
ro trescientos sesenta y tres de m i l no
vecientos setenta y seis expediente sobre 
dec la rac ión de herederos de d o ñ a M a r í a 
de, los Desamparados (conocida por M a 
ría) G ó m e z Torres, hija de don Luis y 
de d o ñ a Tomasa, nacida en M a d r i d el d í a 
diez de mayo de m i l novecientos tres, 
que falleció en esta capital, en estado de 
soltera y sin otorgar testamento, el d ía 
diez de enero de mi l novecientos seten
ta y seis, r e c l a m á n d o s e la herencia de l a 
expresada señora por sus hermanos de 
doble v ínculo don José Luis y d o ñ a Luisa 
G ó m e z Torres ; y se l lama a los que se 
crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado a re
clamarlo en el plazo de treinta d ías . 

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en M a d r i d , a dos de 
abri l de m i l novecientos setenta y seis, 
para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta p rov inc i a .—El Secretario 
(Firmado) .—Visto bueno: E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.683) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo n ú m e r o doscientos cuatro 
de m i l novecientos setenta y c inco L , se
guidos a instancia de la entidad "Seida, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador de los Tribunales don Luis 
P iñe i r a de la Sierra, contra don Fran 
cisco Agui l a r M a r t í n e z , sobre r e c l a m a c i ó n 
de la suma de veintinueve m i l trescientas 
ochenta y cuatro pesetas de pr incipal , 
gastos de protesto, intereses legales y cos
tas, se saca a públ ica subasta, por p r i 
mera vez y t é r m i n o de ocho días , el ve 
h í c u l o a u t o m ó v i l marca "Seat 124-D", 
cinco puertas, ma t r í cu l a M-8885-P , em 
bargado en este procedimiento al deman 
dado don Francisco Agui l a r M a r t í n e z , 
que tiene su domici l io en la calle de Islas 
Cíes, n ú m e r o cuarenta y uno, de esta ca 
pi ta l . 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar en la Sala audiencia de este Juz 
gado de primera instancia n ú m e r o siete 

•de esta c a p i t a l / s i t o en la calle del A l 
mirante, n ú m e r o once, el d ía siete de 
mayo p r ó x i m o , a las once horas treinta 
minutos de su m a ñ a n a , se establecen las 
siguientes condiciones: 

Serv i rá de tipo para la subasta la can 
t idad de ochenta y cinco m i l pesetas, i m 
porte de la va lorac ión , no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la misma, y que para tomar 
parte en el remate los Hcitadores debe
rán consignar previamente en este Juz
gado el diez por ciento del indicado tipo, 
s in cuyo requisito no se rán admitidos, 
pudiendo hacerlo a calidad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a veinte de marzo de 
mi l novecientos setenta y se i s .—El Secre
tario, A n t o n i o Zur i ta R e i n a . — E l Magis
trado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu Romano. 

( A — 1 . 6 6 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n Faustino M o l l i n e d o Gut i é r r ez , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia del 
Juzgado n ú m e r o nueve de los de esta 
capital . 
E n v i r tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Sec re t a r í a se tramitan 
autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o m i l no
venta y dos de m i l novecientos setenta 
y cinco, promovidos por el Procurador 
s e ñ o r Granda M o l e r o , en nombre y re
p r e s e n t a c i ó n de la " S . A . Tráf ico y F le -
tamentos", contra la " S . L . Servicio de 
P r o m o c i ó n Sanitaria" (S. P . S.), sobre re
c lamac ión de cantidad. 

E n dichos autos se ha acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por p r i 
mera vez, los bienes muebles que luego 
se desc r ib i r án , h a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para 
la ce lebrac ión del acto el día veinte de 
abri l p r ó x i m o , y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el piso segundo de la casa 
n ú m e r o once de la calle del A lmi ran te , de 
esta capital. 

Bieiies que salen a subasta 
Sesenta y cinco mi l doscientas ochen

ta jeringas qui rúrg icas , de p l á s t i co , des-
echables, marca " M u l t i v a c " , fabricadas 
por la firma "Danesa A s i k G o l d Cross" , 
de 2 mi . , a C D . 180-1.000-11. 

Sesenta y dos mi l cuatrocientas noven
ta y cinco jeringas, de la misma marca 
y fabr icac ión , de 20 mi . a C D . 500-1.000. 

Siete m i l doscientas jeringas de 1 mi . , 
q u r ú r g i c a s , de plás t ico , desechables, mar
ca " M u l t i v a c " , fabricadas por la firma 
"Danesa A s i k - G o l d Cross" , a C D . 395.000. 

Cuatrocientas cincuenta jeringas de la 
misma marca y fabr icación, de 10 m i . a 
C D . 350.1000. 

Quinientas setenta y una jeringas de 
igual marca y fabr icación, de 5 m i . a C D . 
250.1000. 

Se advierte a los hcitadores: 
Que dichos bienes salen a subasta por 

la suma de ciento cincuenta y cuatro m i l 
ciento ochenta pesetas en que han sido 
tasados. 

Que para tomar parte en la subasta 
debe rán consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una suma igual 
por lo menos al diez por ciento de dicho 
t ipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
t ipo. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a tercero. 

Que el resto del precio del remate de
be rá consignarse dentro del tercero día de 
aprobado aquél . 

Y para que conste expido el presente 
en M a d r i d , a c inco de marzo de m i l no
vecientos setenta y se i s .—El Secretario 
(F i rmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—1.691) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n Faustino Mol l inedo Gu t i é r r ez , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secre tar ía del que refrenda, 
se siguen autos de ju ic io ejecutivo n ú m e 
ro cuatrocientos ochenta y ocho de m i l 
novecientos setenta y dos S, a instancia 
de "Fibrotubo F ibro l i t , S. A . " , contra 
don Manue l Alvarez N ú ñ e z , mayor de i 
edad y vecino de Zamora , con domic i l io 
en calle Zapa te r í a , n ú m e r o cuarenta y uno, 
sobre rec lamac ión de cantidad y, por re
solución de esta fecha, se acuerda sacar 
a primera y públ ica subasta, t é r m i n o de 
ocho días y d e m á s condiciones estable
cidas por la Ley, los siguientes bienes 
muebles de la pertenencia del demanda
do, en cuyo poder se encuentran: 

U n a m á q u i n a hormigonera con motor 
eléctr ico de 2 H P , y otra m á q u i n a hor
migonera sin marca, e léc t r ica , con motor 
de 2 H P , tasadas pericialmente en ocho 
mi l pesetas. 

Dieciocho andamios me tá l i cos con sus 
travesanos, en ocho m i l cientas pesetas, 
justipreciados. 

Treinta y c inco tablones de cuatro me
tros de largo, tasados en cinco m i l pe
setas. 

Para el acto del remate se s eña l a e l 
día veintiuno de abr i l p r ó x i m o , a las once 
horas de su m a ñ a n a , en l a Sala de a u 
diencia de este Juzgado, s i to en calle d e l 
Almiran te , once, segundo, y s é previene 
a los hcitadores: 

Que servirá de tipo para la subasta e l 
de t asac ión de los bienes, no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su valor . 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á previamente consignarse, en l a 
mesa del Juzgado o establecimiento p ú b l i 
co destinado al efecto, una cantidad igual» 
por lo menos, al diez por ciento efectivo-
de los bienes, sin cuyo requisito no s e r á n 
admitidos. 

Que el remate p o d r á hacerse a ca l idad 
de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , a diez de marzo de 
m i l novecientos setenta y s e i s .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magis t rado-Juex 
de pr imera instancia (Firmado). 

( A . — 1 . 6 8 0 ) . 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Faustino Mol l inedo G u t i é r r e z . Ma- -
gistrado-Juez de primera instancia n u 
m e r ó nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de ju ic io eje
cutivo n ú m e r o ciento siete de m i l nove
cientos setenta y cuatro S, a instancia de 
"Estudios y Representaciones de la In 
dustria y la Miner ía , Suministros Indus
triales, S. A . " , contra don A n t o n i o G o n -
7ále?: Lázaro , en r ec l amac ión de cant i 
dad y, por reso luc ión de esta fecha, he 
acordado sacar a primera y púb l i ca su 
basta, t é r m i n o de ocho días y d e m á s con
diciones que luego se ind i ca rán , un au
tomóvi l marca "Seat", modelo 1.500, ma
t r ícu la M-668.498, en mal estado de con
servac ión y funcionamiento, tasado peri
cialmente en cuarenta y dos mi l pesetas. 

Para cl acto del remate se ha s e ñ a l a d o 
el día cinco de mayo p r ó x i m o , a las once 
horas, en la Sala de audiencia de este 
juzgado, sito en calle del Almiran te , n ú 
mero once, segundo, y se advierte a los 
hcitadores: 

Que se rv i rá de tino para la subasta el 
de tasac ión de los bienes, no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo . 

Para tomar parte en la subasta d e b e r á 
consignarse previamente, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento públ ico desti
nado a l efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, s in cuyo requisito no 
se r án admitidos. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
c?der a un tercero.' 

Los bienes se encuentran depositados 
en noder del demandado, domici l iado en 
esta capital, D o n Quijote, n ú m e r o cua
renta y cinco, donde p o d r á ser exami
nado. 

Dado en M a d r i d , a veint icinco de mar
zo de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.666) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n autos que se siguen en este Juz
gado conforme al a r t í cu lo cuarenta y uno 
de la ley Hipotecaria , a instancia de 
"Peninsular de Construcciones e Inver
siones, S. A . " , contra don Luciano Ce-
br ián Sánchez , se ha dictado r e s o l u c i ó n 
que contiene, entre otros, los siguientes 
particulares: 

Auto 

E n M a d r i d , a dieciocho de marzo de 
mil novecientos setenta y seis.—Su Se
ñoría , ante mí el Secretario, d i j o : Que 
estimando la acción real promovida por 
"Peninsular de Construcciones e Inver
siones, S. A . " , conforme al a r t í cu lo cua
renta y uno de la ley Hipotecar ia , se 
acuerda que don Luciano Cebr ián S á n 
chez cese en l a d e t e n t a c i ó n del inmueble 
a que estos autos se refiere, piso Poniente 
derecha en la planta sexta del edificio, 
sito en esta capital, con fachada a la ave
nida de Concha Espina, n ú m e r o 5, de 
M a d r i d , de 226 metros 90 d e c í m e t r o s 
cuadrados, a que estos autos se refiere, 
aperc ib iéndo le de lanzamiento si en el 
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t é r m i n o de quince días no desaloja y deja 
libre dicho inmueble a d ispos ic ión de la 
parte demandante.—Lo manda y firma el 
i lus t r í s imo señor don Luis A n t o n i o Burón 
Barba, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o diez de esta capital ; doy 
fe.—Luis Antonio Burón Barba .—Ante 
m í : Manuel Telo. (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación a don 
Luciano Cebr ián Sánchez , cuyo domici
l io no consta, expido el presente en M a 
drid, a veintisiete de marzo de mi l no
vecientos setenta y se i s .—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.667) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o mi l doscientos treinta y 
dos de m i l novecientos setenta y cuatro, 
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de "Caja Ibér ica de Créd i to Coope
rativo", representada por el Procurador 
señor Alonso Mar t ínez , contra don Eme-
terio Valencia Mar t ínez , sobre reclama
ción de dieciséis m i l seiscientas sesenta 
y seis pesetas, en los que, por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, por 
t é r m i n o de ocho días , los bienes muebles 
que al final se desc r ib i r án ; para cuyo 
acto se ha seña lado el día veintiocho de 
abril , a las once treinta de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cuarenta y 
dos, piso cuarto derecha, y se l levará a 
efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
tasac ión. 

Segunda 
c 

Para tomar parte en la misma debe
rán consignar los licitadores previamente, 
en la mesa del Juzgado o Caja General 
de Depós i tos , una cantidad igual, al me
nos, al diez por ciento del referido tipo, 
s in cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 

E l remate p o d r á hacerse a cal idad de 
ceder a tercero. 

Cuarta . 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Bienes objeto de subasta 

U n au tomóvi l marca "Seat 1 . 5 0 0 " , ma
t r í c u l a B U - 2 3 . 4 1 2 , tasado en l a cantidad 
de cuarenta y cinco mi l pesetas. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y si t io púb l ico 
de costumbre de este Juzgado, se expide 
el presente en M a d r i d , a ocho de marzo 
de mi l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—1.678) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 2 

E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juárez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o doce 
de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el n ú m e r o trescientos doce del año 
mi l novecientos setenta y cinco, se tra
mitan autos seguidos sobre juicio ejecu
t ivo, a instancia del Procurador don Luis 
P iñe i ra de la Sierra, en nombre y repre
sen tac ión de la entidad "Hormigones A s -
land, S. A . " , contra don Dámaso Al i seda 
Gonzá lez , en rec lamación de cant idad; 
en cuyos autos y por p rove ído de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
públ ica y primera subasta, t é r m i n o de 
ocho días y precio de su avalúo , los s i 
guientes bienes muebles embargados co
mo de la propiedad de dicho demandado 
que a con t inuac ión se describen: 

U n a máqu ina " A S J-Parkh", pala car
gadora. 

U n a máquina "Caterpi l lar" , retro-exca
vadora. 

U n a m á q u i n a " J . C . B . " , retro-excava
dora. 

H a c i é n d o s e saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones: 

L a subasta se ce lebrará en la Sala au
diencia de este Juzgado, si to en la planta 
cuarta izquierda de la casa n ú m e r o cua
renta y dos de la calle de Mar í a de M o 
l ina , de esta capital, s e ñ a l á n d o s e para el 
acto del remate el* día seis de mayo p r ó 
ximo y hora de las once de su m a ñ a n a . 

Que el precio o t ipo por el que salen 
a subasta expresados bienes muebles es 
él de su ava lúo , ascendente a la cantidad 
de un mil lón ciento cincuenta mi l pesetas. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo de subasta, debiendo los licitadores 
consignar previamente al acto del remate, 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento, 
por lo menos, del tipo por el que salen 
a subasta, s in cuyo requisito no se rán 
admitidos, pud i éndose hacer las posturas 
a calidad de poder ceder a tercero. 

Que los bienes muebles objeto de la 
subasta se encuentran en poder del de
mandado don D á m a s o Al i seda Gonzá lez , 
con domicil io en Camino de Mós to l e s , s in 
n ú m e r o , Leganés (Madr id) . 

Y para general conocimiento y su in
serc ión a dichos fines en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, f i rmo el presente 
en Madr id , a treinta de marzo de mi l no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez (Fir 
mado). 

(A.—1.663) 

tas en el acto a los que no resultaren 
mejores postores. 

Tercero 

Que los t í tu los de propiedad del i n 
mueble -han sido suplidos por la certifi
cación registral aportada, que es t a rá de 
manifiesto en Secre ta r í a para que la exa
minen los que quieran tomar parte en 
ella, debiendo conformarse con lo que de 
ella resulta y no t e n d r á n derecho a exi
gir ningunos otros, y que tal finca re
sulta con diversas cargas anteriores a la 
de la ano t ac ión de embargo de estos au
tos, que q u e d a r á n subsistentes y obliga
dos en ¡ ellas el rematante, s in destinarse 
a su ex t inc ión el precio del remate. 

Cuarto 

Que el tomar parte en la subasta puede 
hacerse a calidad de ceder a tercero. 

Se hace constar que las cuatro m á 
quinas que se subastan es tán deposita
das en la entidad demandada, donde pue
den ser examinadas si a su derecho con
viniera. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de marzo 
de mi l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.670) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

En vir tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el i lus t r í 
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o doce de esta capital, 
en autos de juicio ejecutivo n ú m e r o cua
trocientos noventa y seis de mi l novecien
tos setenta y cinco, seguidos a instancia 
de "Financiera Au tomóv i l e s Maquinar ia 
Industrial, S. A . " , contra "Portus, Socie
dad A n ó n i m a " y otros, en r ec l amac ión 
de cantidad, se saca a públ ica subasta, 
por primera vez, precio de tasac ión y 
t é r m i n o de veinte d ías , en dos lotes, 
como se expresa, lo siguiente: 

Pr imer lote 

Cuatro máqu inas de inyección, marca 
" P i n a ñ o l " , cada una de ellas con mando 
de l a misma casa, modelo P . H . P . 150. T a 
sadas en tres millones ochocientas cua
renta mi l pesetas. 

Segundo lote 

Planta industrial situada en t é r m i n o de 
Tore l ló , lugar conocido por "Serrasas", 
con frente a la carretera de Conanglell , 
esquina a calle Industria, s/n., l indando 
por el Oeste con la calle de los P inos ; 
edificado sobre un terreno de superficie 
de 7.840 metros cuadrados, en el que 
está situado dicho edificio industr ial , que 
se compone de dos cuerpos, uno con se-
misó t ano , planta baja y una c á m a r a aco
razada; el segundo, que es de dos plan
tas, ocupa el interior un total de 1.159,50 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de V i c h a nombre de la 
compañ ía demandada, como finca n ú m e 
ro 1.350. Tasada en quince millones tres
cientas setenta y un m i l ciento cuarenta 
y siete pesetas con setenta y cinco cén
timos. 

Para la ce lebrac ión de la subasta se ha 
seña lado el día veinticinco de mayo p ró 
ximo, a las doce horas de su m a ñ a n a , y 
t endrá lugar en la Sala aydiencia de este 
Juzgado, sito en Mar ía de M o l i n a , nú 
mero cuarenta y dos, cuarto, de esta ca
pi ta l ; y se previene: 

Pr imero 

Que ha de servir de t ipo de subasta el 
de tasac ión antes consignado y se admi
t i r án posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo . 

Segundo 

Que para tomar parte d e b e r á n consig
nar los licitadores previamente en l a mesa 

| del Juzgado el diez por ciento del tipo 
de tasac ión , sin cuyo requisito no se r án 
admitidos, cantidades que se rán devuel-

J U Z G A D O N U M E R O 13 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n cumplimiento de providencia de 
esta fecha, dictada en ju ic io de mayor 
cuan t í a n ú m e r o setecientos veinticuatro 
de mi l novecientos setenta y cinco, ins
tado por "Urbanizadora Las Fuentes, So
ciedad A n ó n m i a " , se cita a la demanda
da " C l u b Tres Carabelas, S. A . " para 
que el p r ó x i m o día catorce de abr i l , a 
las diez horas, comparezca en este Juz
gado, a fin de prestar confes ión judicial 
bajo juramento indecisorio. 

Y para que sirva de c i tac ión a la de
mandada rebelde expido esta cédu la en 
M a d r i d , a diez de marzo de m i l nove
cientos setenta y se i s .—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—1.694) 

A L A C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
D o n José A n t o n i o M á r a ñ ó n C h á v a r r i , 

Juez de primera instancia de esta c iu
dad y su partido. 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ro cincuenta y cinco de m i l novecientos 
setenta y uno, del procedimiento regulado 
por el a r t í cu lo ciento veintinueve y ¿i-
guiente de la ley Hipotecaria , a instan
cias de d o ñ a Margari ta Ituarte Agu i r r f , 
representada por el Procurador señor 
R i n c ó n , contra " M . A . C . Empresa Cons-

| tructora, S. A . " , se saca' a la venta en 
I púb l i ca subasta, por t é r m i n o de veinte 
J d ías por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
; la siguiente finca: 

Edif ic io sito en el barrio Doctor Má
r a ñ ó n , de Alcalá de Henares, al que se 
le distingue con el n ú m e r o siete, y cons
ta de seis plantas, d e s t i n á n d o s e la baja 
a locales comerciales, a distribuir según el 
criterio de su propietaria y d e s t i n á n d o 
seles las cinco plantas altas a viviendas, 
con cuatro pisos por planta. Ocupa lo 
edificado 241 metros 88 c e n t í m e t r o s cua
drados, 11 metros 36 dec íme t ro s cuadra
dos se destinan a patio y el resto de la 
superficie del solar a zona ajardinada y, 
en su caso, a calle. E l solar ocupa la su
perficie de 840 metros 60 dec íme t ros cua
drados, y l inda: al Saliente, por el ca
mino de Talamanca, hoy carretera da 
Camarma; Norte , parcela de la misma so
ciedad, y al Oeste, con resto de la finca 
matriz. Dicha finca es tá afecta a una 
servidumbre de patio mancomunado y 
otra rec íp roca con otras cuatro m á s de 
zona ajardinada y calles. L a hipoteca base 
de dicha acción es tá inscrita en el tomo 
187 de Alcalá , fol io cuatro, finca n ú m e 
ro 10.240, inscr ipc ión tercera. 

Para el acto de la subasta, que t e n d r á 
lugar en la Sala de audiencia de este Juz
gado el día siete de mayo p róx imo , a las 
once treinta horas, se previene: 

Que para tomar parte en la misma de
b e r á n los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o^ estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al cincuenta por cien
to del valor designado a la finca, que 

es el de dos millones cincuenta mi l pe
setas, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos, a cuyas asignaciones se devolve
r á n acto seguido del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que que
da rá en d e p ó s i t o en ga ran t í a de obliga
c ión que contrae, y en su caso, como 
parte del precio. 

Que los autos y cert i f icación del Re* 
gistro se encuentran de manifiesto en la 
Secre ta r ía del Juzgado, donde p o d r á n ser 
examinados. 

Que las cargas y g r a v á m e n e s anterio
res y preferentes al c réd i to de la actora, 
si los hubiere, q u e d a r á n subsistentes, sin 
destinarse a s u , ext inc ión el precio del 
remate. 

Que la subasta se ce leb ra rá sin suje
ción a t ipo. 

Y para su debida publ icac ión se libra 
el presente. 

Dado en Alca lá de Henares, a veinti
séis de marzo de m i l novecientos setent3 
y se i s .—El Secretario (Fi rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.687) 

Citaciones 
Bajo los apercibimientos procedentes en 

derecho, se cita y emplaza por los Jue' 
ees o Tribunales respectivos a las per' 
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de l& 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E n v i r tud de lo acordado en providen

cia dictada por el i lus t r í s imo señor don 
A n t o n i o A r i z m e n d i Ballester, Magistrado-
Juez de ins t rucc ión n ú m . 1 de los de 
esta capital, se cita por la presente a José 
Bel lón V á z q u e z , cuyo ú l t i m o domicilio 
conocido fué en M a d r i d , avenida de Amé
rica, n ú m . 10, piso pr imero B , para Q U E 

en el t é r m i n o de diez d ías comparezca 
ante este Juzgado para recibirle declara
ción, como perjudicado, en el sumario se
guido en este Juzgado con el n ú m . 9o 
de 1975, seguido por robos, contra Fran
cisco Baragoitia F e r n á n d e z y Anastasio 
Garr ido Nie to , hac i éndo le a la vez e l 

ofrecimiento de acciones que determin 3 

el a r t í cu lo 109 de la ley de Enjuiciamien
to Cr imina l . 

(B.—915) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E n v i r tud de providencia dictada ej1 

las diligencias previas n ú m . 512 de 197o» 
que se instruyen por el Juzgado de ins
t rucc ión n ú m . 2 de los M a d r i d , por ro
bos a personas hasta ahora desconocidas» 
en las que figura como inculpado José L u l S 

A r a n d a Gonzá lez , natural de M a d r i d , hij° 
de Lorenzo y Vicenta , soltero, chapista» 
domici l iado en la calle de Castresana, nu
mero 3, por el presente, que será inserto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
y fijará en el sitio púb l i co de cós tumbi ' e 

de este Juzgado, se cita a las persona^ 
que por los hechos que se d i rán resul
taran perjudicados, de quienes se desco
noce sus nombres y d e m á s circunstan
cias, y a l ' propio t iempo se les hace e 

ofrecimiento de acciones que de te rmi a ' 
el a r t í c u l o 109 de la ley de E n j u i c ^ 
miento Cr imina l , para que dentro del t e £ 
mino de cinco días comparezcan ante e s 

Juzgado a fin de prestar declaración-
Hechos: R o b o en un bar de la P l a Z ^ 

de Carabanchel, guardadas en una^ c a ' 
metá l ica , que fué forzada; después o 
Nav idad robo en otro bar, de A l u c V ' 
sustrayendo 300 pesetas del "bote"; Q u l I T 
ce d ías d e s p u é s de "Reyes" en una bou & 
que, en las inmediaciones de Legazpi'» e ^ 
los" primeros d ías de febrero, en c o r ? e 

pañía de otro sujeto, forzando un coc 
"Seat" 850, un aparato de radio roaIL 
"Ph i l i p s " , de teclado; por la misma 1 

cha intento de sus t r acc ión de un a P a r a 

de radio de un coche "Seat" 1.430. ^ 
la plaza de Carabanchel Bajo; el d f a Q 
de febrero pasado agres ión y robo de i' , 
pesetas a un desconocido en la zona 
Ba tán . 

< (B .— 1.098) 
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J U Z G A D O N U M E R O 3 
tm| 0I e J Presente, que se expide en v i r -
instn,6 -° a c o r d a d ° Por el señor Juez de 
drid e S - d e l I u z § a d o n ú m . 3 de M a -
Por J D L I I S e n c i a s previas que instruye 

de l t 0 d e r o b o ' c o n e l n ú m > 3 7 1 

estab/ •' ^ G ^ a m a a ' propietario de un 
rreter ! ? " e n t 0 r e s t a u r a n t e , sito en la ca-
agosto d B a I c e l o n a > d o n d e el día 7 de 
4 OOO s e comet ió un robo de 
ai n " p ? s e t a s de la Caja Registradora, y 
fruterf l e í a " ° d e u n establecimiento de 
una c, ' d o n d e el mismo día se comet ió 
que cnm C c i ó n d e f r u t a v comida, para 
tro del p a r e z c a n a n t e d i c h o juzgado den
tar rWi r m i n o d e quinto día nara pres-
d e aeri ó n y h a c e r l e s el ofrecimiento 
d e la i 5 q u e d e t e r m i n a el a r t ícu lo 109 

y d e Enjuiciamiento Cr imina l . 
(B.—1.010) 

el fin de llevar a efecto las diligencias 
acordadas en la referida pieza. 

(B.—1.217) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
E n vir tud de providencia del señor Juez 

de ins t rucción, dictada en diligencias pre
paratorias n ú m . 36 de 1972. G . M . , se 
notifica a Julián Vargas Contreras que 
le han sido aplicados los beneficios del 
Decreto de Indulto de 25 de noviembre 
ú l t imo , a las penas de dos multas de 5.000 
pesetas, decretando el sobreseimiento libre 
de las mismas. 

(B.—1.219) 

el sumario númi 4 dé 1976, por el proce
dimiento de urgencia. 

(G. C—1.798) (B.—843) 

tud de ] p r e s e n t e ' que se expide en vi r -
'nstruor-^ a c o r d a d o Por el señor Juez de 
videnr i»?- n Ú m > 3 d e M a d r i d , en pro-
de l o ; * d l c t a d a en el sumario n ú m . 48 
T e r b W u P O r m u e r t e de Cedric Rodney 
Pública c 6 H V A c i n o d e Joanesburgo (Re-
años de h ^ d e u n o s c u a r e n t a 

cu ai a 1 f '. s e Hama por medio del 
nado a fi* ^ m i l i a r e s más p róx imos del fi-
d i e z d - d e ^ e dentro del t é r m i n o de 
con el fiS c , o m p a r e z c a n en este Juzgado, 
cerles el f r e c i b i r l e s dec la rac ión y ha-
termin! ° , f r e c i i n i e n t o de acciones que de-
iuiciam: «. a r t í C u l o 109 de la ley de E n 

c i e n t o Criminal . 

(B.—1.099) 

Por , I U Z G A D 0 N U M E R O 4 
rio s ¿ e Presente se cita a los propieta-
a l imentin^ n e s t a b l e c i m i e n t o de ar t ículos 
de A l C a J ? s y bebidas, sito en la calle 
Gabriel r ? n e l q u e e l denunciado 
rir U n a b V u t i é r r e z , después de adqui-
d e b o m b o n í i d e " w h i y k y " y u n a c a i a 

de vuelt e entregaron en concepto 
setas t a l ó n Por valor de 150 pe-
tina éntid ^ p u é s falsificó y cobró en 
que tuvo i b a n c a r i a 250.000 pesetas, lo 
do. Igua l rn U § a r e n e ^ m e s d e J u n i 0 Pasa-
de i 0 s v ? ? n t e se cita a los propietarios 
''CitroéV' (

l o s " S e a t " 6 0 0 ' " S e a t " 1 2 7 » 
entonces Y ' R e n a u l t 8 "» que por aquel 
m e d i a c i r v n e S t a n d o estacionados en las i n 
dos po r i d e l Ret i ro, fueron violenta-
deró 'de h- p r o p i o denunciado y se apo-
el interio H 6 r S O S O D j e t o s depositados en 
S e encon/ k 1 o s mismos, entre los que 
l a clínica « a x n u n o s impresos-recetas de 
Para q u e d

 N u e s t r a Señora de A m é r i c a " , 
tes a s u

 t r ? d e los cinco días siguien-
E S T E Iuzp ? u b l i c a c i ó n comnarezcan ante 
en G e n e r i 0 d e ins t rucción n ú m . 4, sito 
b ¡ r l e s h I i C a s t a ñ o s , n ú m . 1, para reci-
n e s del a

 a . r a c i ó n y ofrecerles las accio-
c i a r n i e n t o r U l ° 1 0 9 d e l a l e y d e E n , ' u i " 
numero e-n m i n a 1 , e n diligencias previas 

3 / 9 d e 1976, A P . 

(B.—1.215) 

D 0 N E D

 I U Z G A D O N U M E R O 10 

M a g i s t a r

d

d o F e r n á n d e z C i d de Temes, 
r o l n , o-Juez de ins t rucc ión n ú m e -
P n

 1 0 d e Madr id , 
or el n 

§ue e n ; r e f e n t e hago saber: Que se si-
1973, p o r

r e Juzgado sumario n ú m . 41 de 
^ n e s , L e 1 delito de hurto y falsiftca-
carta 0 r d

 e l q u e en cumplimiento de 
u n c i a l 6 0 d e l a üns t r í s ima Audiencia 

d e la f la!, S e h a acordado la devolución 
P r es t a d a metál ica d e 10.000 Desetas 
ü l t i m 0 d J ° s é M a r í a Sánchez , ;uyo 
e n l a Vía I T 1 C l l - Í 0 f u é e n e s t a Población, 
rar ] a lusi tana, n ú m . 8, para asegu-
n U e l Car p r o v i s i o n a l d e Luis M a -
f¡°n de e ° t Gastillo, v P ° r desapari-

bac e s K d o m i c i l i o » P ° r el presente se 
P o s i C j ó n

 a q u e s e encuentra a su dis-
° a i l c e l a c i ' d o c u m e n t a c i ó n relativa a la 
ante ] a r ° n d e dicha fianza constituida 
n i s t e r i 0 ^ 1 3 General de Depós i tos del M i -
p a r ecer h " I a c i e n d a , y que deberá com-

oentro del t é r m i n o de diez días. 

(B.—1.1Ó0) 

E n vir tud de providencia dictada por 
Su Señoría en diligencias preparatorias 
n ú m e r o 77 de 1975, se notifica a E m i l i o 
R u i z López que por auto de 12 de enero 
de 1976 le han sido aplicados los bene
ficios del Decreto de Indulto de 25 de 
noviembre de 1975, en el cual se aco rdó 
el sobreseimiento libre de dichas diligen
cias. 

(B.—842) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Don Rafael Estévez Fe rnández , Magis

trado-Juez de ins t rucc ión n ú m . 15 de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que por haberlo así acor

dado en las diligencias previas seguidas 
en este Juzgado con el n ú m . 2.053 de 
1975, en vir tud de denuncia de Justo San-
sano Tragacete, sobre cheque en descu
bierto, y contra Gregorio Castellanos 
Guerrero, cuyo domici l io se ignora, se 
cite a l referido denunciado, al objeto de 
que en el t é rmino de diez días compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle 
del General Cas taños , n ú m . 1, segundo, 
de esta capital, al objeto de recibirle de
clarac ión. 

(B.—1.222) 

E n m é r i t o de diligencias preparatorias 
n ú m e r o 20 de 1976, que se" tramitan en 
este Juzgado por imprudencia-accidente 
de tráfico, contra Amanak Mohamed, se 
hace saber al mismo que por auto se ha 
decretado el sobreseimiento libre del nú
mero tercero del a r t ícu lo 637 de la ley 
de Enjuiciamiento Cr imina l , en aplicación 
del Decreto de Indulto de 25 de noviem-
de 1975. 

(G. C—2.709) (B.—1.224) 

N A V A L C A R N E R O 
D o n Angel Llamas Amestoy, Juez de ins

t rucc ión de Navalcarnero y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen diligencias previas con el n ú m e r o 
188 de 1975, a vir tud de denuncia for
mulada por Luis Andrada López , contra 
A n d r é s Gerardo Yanes H e r n á n d e z , por el 
delito de cheque sin fondos, en la loca
l idad de Mósto les , y en cuyas diligen
cias se ha acordado citar por medio de 
este edicto al referido denunciado André s 
Gerardo Yanes He rnández , nacido el 30 
de octubre de 1942 en Los Ti los (Tene
rife), hijo de Hel iodoro y de Concepc ión , 
que tuvo su domicilio en la calle de Cos
ta Rica , n ú m . 13, de Madr id , y con D o 
cumento Nacional de Identidad n ú m e r o 
41.932.767, ignorándose d ó n d e se en
cuentra en la actualidad, para que en el 
t é r m i n o de diez días comparezca ante 
este Juzgado para recibirle dec la rac ión 
sobre los hechos. 

(G. C—2.429) (B.—1.122) 

D o n Rafael Es tévez F e r n á n d e z , Magis
trado-Juez de ins t rucc ión núm. 15 de 
los de M a d r i d . 
Hago saber: Que por tenerlo así acor

dado en las diligencias previas seguidas 
en este Juzgado con el n ú m . 1.631 de 
1975, en vir tud de las lesiones que pa
deció An ton io Rodr íguez Pina, de veinti
siete años , e i gnorándose el domici l io ac
tual del mismo, apareciendo que le fue
ron causadas en esta capital el d ía 25 de 
jul io de 1975, se cita al referido lesio
nado, a l objeto de que en el t é r m i n o de 
diez días comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del General Cas taños , 
n ú m e r o 1, segundo, a prestar dec larac ión . 

(B.—1.223) 

A R E N A S D E S A N P E D R O 
E l señor don Luis García González , Juez 

de ins t rucc ión en p ró r roga de jurisdic
ción de esta ciudad de Arenas de San 
Pedro y su partido judicial , ha acordado 
se haga saber al denunciado Juan Carmo-
na Gómez , en ignorado paradero, que 
por aplicación del Decreto de Indulto 
2940/1975, de 25 de noviembre, se han 
sobrese ído libremente las diligencias pre
paratorias registradas al n ú m . 8 de 1976, 
por delito de cheque en descubierto, a 
v i r tud de denuncia de Isidro López G u i 
llen, y se ha acordado el a rchivo.de ias 
mismas. 

(G. C—1.920) (B.—847) 

E l s eño r don Luis García Gonzá lez , 
Juez de ins t rucc ión en prór roga de juris
dicción de esta ciudad de Arenas de San 
Pedro y su partido judicial, ha acordado 
se haga saber al denunciado Juan Car-
mona G ó m e z , en ignorado paradero, oue 
por apl icación del Decreto de Indulto 
2940/1975, de 25 de noviembre, se han 
sobrese ído libremente las diligencias pre
paratorias registradas al n ú m . 9 de 1976, 
por el delito de cheque en descubierto, 
a v i r tud de denuncia de A n d r é s Mer ino 
Picazo, y se ha acordado el archivo de las 
mismas. 

(G. C—1.921) (B.—848) 

£ n providencia dictada en l a pieza de 
pac ión del sumario seguido en este 

deíS 0 c o n e l n ú m . 29 de 1973, por el 
J ' u o contra la salud pública, contra Jo-
a

I a Ginés Miguel , se ha acordado citar 
de? m i s m a , así como a Juan C r u z M é n -
act V e c i n o s ambos de esta capital, cuyo 
nar p a r a d e r o se ignora, para que com-
cali n a n t e e s t e Juzgado, sito en la 

I e del General Cas t años , n ú m . 1, con 

D o n Rafael Estévez F e r n á n d e z , Magis
trado-Juez de ins t rucc ión n ú m . 15 de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número 35 de 1976, se tramitan 
diligencias preparatorias sobre hurto de 
un ciclomotor marca "Montesa" , n ú m e 
ro 5.151, en las inmediaciones de la pla
za 4e España , el día 11 de enero pasado, 
desconoc iéndose quién sea el d u e ñ o de 
referido vehículo , por el presente se llama 
a quien resulte ser d u e ñ o del mentado 
ciclomotor, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado de ins t rucción dentro de los 
diez d ías siguientes al de la publ icac ión 
del presente -edicto en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, a fin de ser o ído 
y hacerle el ofrecimiento de acciones que 
determina el a r t ícu lo 109 de la ley de E n 
juiciamiento Cr iminal . 

(B.—1.221) 

C O L M E N A R V I E J O 
E n virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de ins t rucción de esta Vi l l a 
y su partido, en el sumario que se sigue 
en este Juzgado con el n ú m . 4 de 1976, 
por estafa cometida por Manuel Felipe 
San tabá rba ra , de veinticinco años , solte
ro, soldador, hijo de José y de Mar ía , 
-?}in Á ( sa jaos ) opueu.i3tmqT sp iBinieu 
m á m e n t e domiciliado en Madr id , calle de 
Leonardo Pascual, n ú m . 2, bajo (Puente 
de Vallecas), ha acordado publicar el pre
sente edicto en el B O I . K T I N O F I C I A L de la 
provincia, haciendo saber por medio del 
mismo al citado Manuel , en ignorado pa
radero, que por auto de fecha 23 de 
enero pasado, dictado en las diligencias 
preparatorias que se le seguían por el 
mismo hecho, se aco rdó su convers ión en 

Don Joaquín Vesteiro Pérez , Juez de ins
t rucc ión por prór roga de jur isd icc ión 
de Navalcarnero y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen diligencias preparatorias con el 
n ú m e r o 96 de 1975, por hurto de uso 
y conducc ión ilegal, contra Migue l Fer
nández López, de veintiséis años de edad, 
soltero, a lbañi l , hijo de Maximi l iano y de 
Isabel, natural de Malpar t ida (Burgos) y 
vecino de Mós to les , calle Dos de Mayo , 
portal 6, segundo B, de donde se ausen tó 
sin dejar señas e ignorándose su actual 
domicil io, y en cuyas diligencias se ha 
acordado citar por medio de este edicto 
al referido Miguel F e r n á n d e z López, para 
que en el t é r m i n o de diez días compa
rezca ante este Juzgado para que mani
fieste si desea se le apliquen los benefi
cios de Indulto, promulgado en Decreto 
2940/75, de 25 de noviembre de 1975, y 
de no comparecer se en tende rá que está 
conforme con que se le apliquen los be
neficios de dicho Indulto. 

(G. C—2.817) (B.—1.302) 

C A D I Z 
Don Gonzalo Morales Garc ía , Magistrado-

Juez de ins t rucción n ú m . 2 de Cádiz , 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruyen diligencias previas n ú m . 40 de 
1976, por robo en* el interior del auto
móvil "Renault" 6 T L , mat r ícu la M-2597-
A C , propiedad de Juan Miranda Monte
sinos, que decía tener su domicil io en 
San Sebast ián de los Reyes-Madrid , calle 
Doctor Juan Bertocini, n ú m . 10, piso pr i 
mero, puerta 4, y actualmente se ignora 
su paradero, por medio del presente se 
cita de comparecencia ante este Juzgado 
en t é rmino de diez días, contados a par
tir del siguiente de la publ icación de este 
edicto, para recibirle declaración y, aj, 
propio tiempo, se le ofrece el procedi
miento a tenor del a r t í cu lo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento Cr imina l . 

(G. C—1.917) (B.—8451 

L E R I D A 
Por medio del presente edicto se ofre

ce el procedimiento de los a r t ícu los 109 
' y 110 de la ley de Enjuiciamiento C r i 
minal a los ignorados propietarios de 15 
corderos, sus t ra ídos , al parecer, en la lo
calidad de Amuera , de la provincia de 
Madr id , durante el a ñ o 1975, pudiendo 
personarse en este Juzgado de instruc
ción n ú m . 2 de Lérida, donde se sigue 
el sumario n ú m . 6 de 1976, sobre sus
t racción de corderos, solicitando lo que 
a su derecho convenga. 

(G. C—2.489) (B.—1.142) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Luis Torres Pérez , Juez municiDj l 

titular n ú m e r o cinco de los de esta 
capital, en calidad de sustituto del nú
mero quince por vacante del titular 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el n ú m e r o doscientos c in
cuenta y nueve de m i l novecientos seten
ta y cinco, se siguen autos de juicio ver
bal de desahucio por la causa de falta 
de pago, a instancia del Procurador don 
Santos de Gandarillas Carmona, en nom
bre y rep resen tac ión de doña Mar ía V i c 
toria de M a d r i d As to r , contra don San
tiago Gr iñó Raber, hoy en pe r íodo de 
ejecución de sentencia firme y por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por prime
ra vez y t é r m i n o de ocho d ías , los bienes 
muebles embargados al demandado, que 
después se d i rán , habiendo seña lado para 
que tenga lugar la subasta el d ía vein
t i t r é s de abril p róx imo, a sus once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en el paseo del Prado, n ú m e r o treinta. 

Bienes objeto de subasta 

Una mesa metá l ica , de despacho, con 
seis cajones, 2 por 1,40 metros. 

Una furgoneta marca " D . K . W . " , " M e r 
cedes-Benz", con motor Diesel n ú m e 
ro O M 636, para carga m á x i m a de 1.000 
kilogramos, con cinco puertas, pintada 
en color blanco, mat r í cu la M-4856-J , en 
perfecto estado de conservación . 

Una máquina fotocopiadora "Typ 600". 
n ú m e r o 918128. 

Una máquina copiadora marca "Super 
Stat Apeco" . 

Cinco máqu inas de escribir marca " H i s 
pano Olivet t i" , modelo Lexicón 80. 

Una máquina calculadora eléctr ica, Res-
ti-Suma", marca "Hispano Ol ive t t i " . 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la suma de doscientas treinta mi l 
quinientas pesetas, en que han sido ta
sados los bienes. 

Advi r t i éndose a los posibles l ici tado-
res: 

Q u e . para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del t ipo 
de tasación. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a terceros, así como que los 
bienes se hallan en depós i to de la 
propia actora d o ñ a María Vic tor ia de 
Madr id As tor , con domici l io en calle 
Espalter, n ú m e r o tres, de esta capital. 

Y para que sirva de general conoci
miento y su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido el presen
te en Madr id , a ve in t i t rés de marzo de 
mil novecientos setenta y seis .—El Secre-
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tario (Firmado).—El Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—1.693) 

Notificaciones de Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Eñ el juicio de faltas n ú m e r o 475/75, 

seguido en este Juzgado, se ha practicado 
la siguiente 

Tasación de costas 
Tasa judicial del juicio hasta sentencia 

inclusive, derechos dobles, 200 pesetas; 
tasa judicial diligencias previas, derechos 
dobles, 30 pesetas; tasa judicial ejecución 
de sentencia, 30 pesetas; tasa judicial re
gistro, 20 pesetas; tasa judicial médico fo
rense, un reconocimiento, 100 pesetas; 
tasa* judicial exhortos cumplimentados, 
50 pesetas; pólizas Mutual idad Judicial 
(O. O. 25-6-66 y 28-7-72), 80 pesetas; 
reintegro de los autos (calculado), 30 fo
lios, 90 pesetas; honorarios perito señor 
Sierra de Partearroyo, 400 pesetas; indem
nización perjudicado Santiago González 
Cuesta, 550 pesetas; dieta y locomoción 
agente de este Juzgado, 75 pesetas. 

Total (s. e. u o.): 1.625 pesetas. 
Y para dar vista de la misma al con

denado Manuel H e r n á n d e z Pór te la , que 
tuvo su domicilio en la calle Aligustre, nú
mero 18 y su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el presen
te en Madr id , a 6 de marzo de 1976. 

(B.—1.009) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 931 de 

1974, por daños , contra Eduardo Méndez 
González, se dic tó con fecha 7 de marzo 
de 1974 la sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así: 

Fal lo : Que debo condenar y condeno 
al enjuiciado Eduardo Méndez González, 
como autor responsable de la falta pre
vista y penada en el ar t ículo 600 del C ó 
digo Penal, a la pena de 500 pesetas de 
multa y al pago de las costas. Hac iéndose 
a la parte perjudicada la reserva de ac
ciones civiles correspondientes. 

Y para oue sirva de notificación al con
denado Eduardo Méndez González, que 
se encuentra en ignorado paradero, expi
do la presente en Madr id , a 10 de marzo 
de 1976. 

(G. C—2.314) (B.—1.027) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 53 de 
1974, contra Fernando Grande Montes, 
por malos tratos, recayó con fecha 24 de 
mayo de 1974 la sentencia, cuya parte dis
positiva dice así : 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a Fernando Grande Cor tés , con 
declaración de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación a Fer
nando Grande y Antonia Rubio y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente en Madr id , a 
10 de marzo de 1976. 

(G. C—2.315) (B.—1.028) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 786 de 
1974, contra Jesús Mendoza Dual , por le
siones, recayó con fecha 15 de noviembre 
de 1974 la sentencia, cuya parte disposi
tiva dice así: 

Fal lo : Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a Jesús Mendoza Dual , con de
claración de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación a Je
sús Mendoza Dual y su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia,-expido 
la presente en Madr id , a 10 de marzo de 
1976. 

(G. C—2.316) (B.—1.029) 

E n el juicio de faltas número 744 de 
1974, contra Maximino Lucía Escribano, 
por lesiones, recayó con fecha 15 de no
viembre de 1974 la sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así : 

• Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a Maximino Lucía Escribano, 
con declaración de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación a M a 
ximino Lucía y Alejandra Lucía y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro

vincia, expido la presente en Madr id , a 
10 de marzo de 1976. 

(G. C—2.317) (B.—1.030) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 915 de 
1974, por lesiones, contra Fidela M a r t í n 
del Pozo, se dictó la sentencia, cuya parte 
dispositiva dice así: 

Fal lo : Que debo condenar y condeno 
a la enjuiciada Fidela M a r t í n del Pozo, 
como autora responsable de la falta pre
vista y penada en el a r t ícu lo 582 del Có
digo Penal, a la pena de dos días de arres
to y al pago de las costas de este proce
dimiento. 

Y para que sirva de notif icación a F i 
dela Mar t ín del Pozo, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido la presente 
en Madr id , a 10 de marzo de 1976. 

(G. C—2.322) (B.—1.035) 

T O R R E L A G U N A 
En el juicio de faltas n ú m e r o 114/74, 

por daños en accidente de tráfico, contra 
Mimet Edmond Eugene Gist ión, de trein
ta años , empleado, en paradero descono
cido, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es 
como sigue: . 

Que debo condenar y condeno al de
nunciado Mimet Edmond Eugene Gis
t ión a una pena de 500 pesetas de multa 
y pago de las costas del procedimiento, 
dec la rándose responsable c iv i l subsidia
rio a Wachers Marc Modeleux. 

Y para que conste y sirva de cédula de 
notif icación a Mime t Edmond Eugene Gis
t ión, expido el presente en Torrelaguna, 3 
de marzo de 1976. 

(G. C — 2.124) (B.—963) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Francisco Laurel Soto, Juez comar

cal de Colmenar Viejo, provincia de 
Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido bajo el núme
ro 740 de 1975, por daños en accidente 
de circulación, al cólisionar el vehículo 
matr ícula FN-1.422, propiedad del Parque 
de Automóvi les n ú m e r o 1 de M a d r i d y 
que conducía el marinero Francisco José 
Lidón, y el a u t o b ú s mat r ícu la M-902.241, 
propiedad de la empresa "González Cris
t óba l " y que conducía Emil iano Jabato 
Mellado, en las cuales, por aplicación del 
Decreto de indulto 2940/75, de 25 de no
viembre, con fecha 16 de diciembre del 
pasado año , se d ic tó auto, cuya parte dis
positiva dice así: ' 

Su Señoría, dijo: Se acuerda el sobre
seimiento libre y consiguiente archivo de 
estas actuaciones, con reserva a las partes 
interesadas de las correspondientes accio
nes civiles para el resarcimiento de los da
ñ o s sufr idos .—Así lo acuerda, manda y 
firma el señor Juez comarcal sustituto de 
esta V i l l a , don Demetrio Ortega Valdemo-
ro, de lo que doy fe.—Demetrio Ortega. 
Ante mí : Juan Párraga. (Rubricados.)— 
Sellado con el de este Juzgado. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a Francisco José Lidón, que en la ac
tualidad se encuentra en ignorado domi
cil io y paradero, doy el presente en C o l 
menar Viejo, a 2 de marzo de 1976. 

(G. C—.2.007) (B.—911) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
E n los autos de juicio verbal de faltas 

n ú m e r o 149 de 1975, seguidos sobre le
siones y daños en accidente de circulación, 
con fecha del día de hoy ha reca ído sen
tencia, cuya parte dispositiva dice como 
sigue: 

Fal lo : Que debo condenar y condeno, 
teniendo en cuenta la aplicación del i n 
dulto de oficio, a las penas de multa y 
privación del permiso de conducir que ca
bría imponer al penado de no mediar tal 
indulto, a Germán López Otero, como au
tor de falta de imprudencia simple, a la 
pena de reprens ión privada, imponiéndole 
las costas del juicio, condenándo le a pa
gar las siguientes indemnizaciones: de pe
setas 4.500, digo de 4.000 pesetas a Mar 
garita González Bande; de 1.500 pesetas a 
Francisco Emi l io López Otero, cantidades 
ambas que satisfará la compañía asegura
dora del vehículo conducido por Germán 
y con cargo al Seguro Obligatorio, y tam
bién a que pague el Germán 15.308 pese
tas a Claudio González Carr ión y 18.665 
a.Juan José Aguilar de la Torre por los 
daños causados a sus automóvi les , canti
dades éstas que deberá pagar el penado. 

Y para que sirva de notif icación a Juan 
José Agui lar de la Torre y Ascens ión 
Blanco Sánchez, hoy en desconocido pa
radero, y su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, expido la presente, 
que firmo y sello en Collado Vi l la lba , a 2 
de marzo de 1976. 

(G. C—2.051) (B.—914) 

D o n Justo Guede ja -Mar rón Pérez, Juez 
comarcal de Collado Vi l la lba (Madrid). 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se siguen autos de juicio de faltas 
n ú m e r o 12 de 1975, sobre imprudencia 
simple con resultado de daños en acciden
te de circulación, en el que ha recaído pro
videncia declarando firme la sentencia dic
tada y mandada practicar tasación de cos
tas, ha dado el resultado siguiente: 

Indemnizac ión al perjudicado, 6.234 pe
setas; reintegro del expediente, 160 pese
tas; derechos de registro, 20 pesetas; de
rechos t rami tac ión , 200 pesetas; derechos 
diligencias previas, 30 pesetas; derechos 
ejecución sentencia, 30 pesetas; expedición 
de diez despachos, 500 pesetas; cumpli
miento de diez despachos, 250 pesetas; 
honorarios de perito, 400 pesetas; pólizas 
de Mutual idad Judicial, 120 pesetas. 

Total 7.944 pesetas. 
Y para que sirva de not if icación y vista 

por t é rmino de tres d ías al penado Juan 
Polak Usbaniak, que se encuentra en ig
norado paradero, expido y firmo la pre
sente en Collado Vi l l a lba , a 8 de marzo 
de 1976. 

(G. C—2.125) (B.—964) 

Don Justo Guede ja -Mar rón Pérez , Juez 
comarcal de Collado Vi l la lba (Madrid). 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos de juicio de faltas n ú m e r o 356-74, 
seguidos sobre lesiones y daños en acci
dente de circulación, contra Manuel Daza 
García , de veint iséis años de edad, casado, 
encuadernador, hijo de Leoncio y de Fer 
mina, natural de Almodóvar del Campo y 
con ú l t imo domicil io conocido en Madr id , 
calle Ricardo Sepúlveda, n ú m e r o 13, quin
to derecha, con Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o 51.579.496, en cuyos 
autos recayó providencia declarando firme 
la sentencia dictada, y mandada practicar 
tasación de costas después de haber sido 
aplicado el beneficio de indulto en cuanto 
a la multa impuesta, ha quedado de la s i 
guiente forma: 

Indemnizac ión al perjudicado, 32.364 
pesetas; reintegro del expediente, 175 pe
setas; derechos de registro, 20 pesetas; 
derechos de t r ami tac ión del juicio, 200 pe
setas; derechos de diligencias previas, 30 
pesetas: derecho de ejecución de senten
cia, 30 pesetas; expedición de once des
pachos, 550 pesetas; cumplimiento de diez 
despachos, 250 pesetas; in tervención mé
dico'forense, 250 pesetas;, a los peritos in
formantes por sus honorarios, 2.000 pese
tas; multa impuesta, indultada, 2.000 pe
setas; pólizas de Mutual idad Judicial, 80 
pesetas; salidas reclamadas, 510 pesetas. 

Tota l : 38.459 pesetas. 
Y para que sirva de notificación y vista 

al penado referido, que deberá satisfacer 
dicha cantidad excepto las 2.000 pesetas 
de la multa impuesta, se le da vista por 
t é rmino de tres días a partir de la publ i 
cación del presente edicto. 

Dado en Collado Vi l la lba , a 9 de marzo 
de 1976. 

(G. C—2.206) (B.—997) 

T O R R E L A G U N A 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 159 75 , 

por daños , contra Aghazzaf Mibarrek, de 
cuarenta y un años , de nacionalidad ma
r roqu í , se ha dictado sentencia, cuyo fallo 
es como sigue: 

Que debo condenar y condeno a A g 
hazzaf Mibarrek, como autor responsable 
de una pena prevista en el ar t ículo 600 
del Código Penal, a una pena de 600 pe
setas de multa, debiendo indemnizar a 
José Sánchez Coreóles en la cantidad de 
6.723 pesetas y al pago de las costas. Se 
declara responsable civi l subsidiaria a la 
"Oficina Española de Aseguradores de A u 
tomóvi les" , con domici l io en Madr id . 

Y para que conste y sirva de cédula de 
notificación a Aghazzaf Mibarrek y su re
misión a l B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, para que sea notificada al mismo, ex
pido el presente en Torrelaguna, a 19 de 
febrero de 1976. 

(G. C—2.050) (B.—913) 

A L M E R I A 
E l señor Juez municipal n ú m e r o 2 de 

esta ciudad, en las diligencias de juicio de ¡ 
faltas n ú m e r o 722/75, sobre estafa, con
tra Mar ía Josefa. Escudero Estévez, en 
providencia dictada en el día de hoy se 
ha acordado requerir a la misma para que 
en el t é rmino de tres días haga efectiva » 
suma de 3.960 pesetas que le correspon
den en el expresado juicio, advirtiéndola 
que de no verificarlo le pa ra rá el perjuicio i 
a que hubiere lugar en derecho; al P r ° ' 
pió tiempo se le hace saber que le ha sido 
de aplicación el Decreto de indulto en 1°. 
que respecta a la multa impuesta. 

Y para que sirva de requerimiento, ex
tiendo la presente en Almer ía , a 2 o e j 
marzo de 1976. 

(G. C—2.019) (B.—907) 

E n v i r tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal del distrito n ú m e r o 2 <*e 
esta ciudad, en juicio verbal de faltas nu
mero 844/75, seguido por lesiones, con
tra Pietro Enricq Morre t t i , en los Q u e 

aparecen como perjudicados Eugenio E s ' 
paña Rodr íguez , domiciliado en Alcoben-
das, y Pablo de Lucas Escribano, vecino 
de Madr id , ambos en ignorado paradero» 
se ha dictado sentencia, cuya parte disp°* 
sitiva dice: 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado Pietro Enrico 
Morre t t i de la denuncia contra el mismo 
formulada, con declaración de las costas I 
de oficio.—Así por esta mi sentencia, ju z ' 
gando, lo pronuncio mando y firmo.' - ' | 
C. García Teruel. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a l ° s 

perjudicados, en ignorado paradero, me' 
diante publ icación en el BOLETÍN OFÍCIA*-
de la provincia de Madr id , expido la P r e / 
senté en Almer ía , a 26 de febrero de 1976- , 

(G. C—2.020) (B.—908) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

M U R C I A 
Manuel López García, hijo de José -v 

de Esther, natural de Fiolleda Monforjg 
provincia de Lugo, estudiante, de estad 
soltero, vecino de Monforte de L e m ° ' 
provincia de Lugo, procesado en c a ^ 
n ú m e r o 76-5-1975 por delito de d e S . e f ' 
ción y fraude, comparecerá en el t é rm i n ^ 
de treinta d ías ante el Juzgado de 
t rucc ión del Batal lón de Ins t rucc ión P ^ a j 
caidista, de la Brigada Paracaidista 0 

Ejérci to de Tierra en Murc ia , bajo ap e r ' 
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles -
militares la busca y captura de dicho 
dividuo, que ha de ser puesto a d i sp° 3 ' 
ción de este Juzgado. , r j 

Murc ia , a 3 de marzo de 1976.—El 1 

niente Juez instructor (Firmado). 
(G. C—2.131) (B.—96-'' 

Manuel López García, hiio de J o s e 

de Esther, natural de Fiolleda M o n f o - ^ 
provincia de Lugo, estudiante, de esta 0 

soltero, vecino de Monforte de " L e r n j 
provincia de Lugo, procesado en c a ü j 
n ú m e r o 40-5-1976 por delito de des? 
ción, comparecerá en el t é r m i n o de 
ta días ante el Juzgado de instrucción ^ 
Batal lón de Ins t rucc ión Paracaidista, . 
la Brigada Paracaidista del E . T. en M 1 ^ ¡ 
cia, bajo apercibimiento de ser declara 
rebelde. y 

Se ruega a las Autoridades civileS'^ 
militares la busca y captura de dich? 
dividuo, que ha de ser puesto a o l s ^ 
sición de este Juzgado. 

Murc ia , a 3 de marzo de 1976.—El 
niente Juez instructor (Firmado)-

(G. C—2.132) (B.—968) 

Anton io Poveda Gómez , hijo de & ^ 
y de Luisa, natural de Montemayor, 
vincia de Salamanca, de profesión c *\ \ , a . 
rero, de estado soltero, vecino de A ^ 
cete, calle de Octavio Cuartero, núm. f 

procesado en causa n ú m . 37-5-1976 
delito de deserc ión y fraude, com? 
cera en el t é r m i n o de treinta días a ^ 
el Juzgado de ins t rucción del Batallo» ^ 
Ins t rucc ión Paracaidista, de la ^ r l í L j 9 
Paracaidista d e l . E . T. en Murcia , ^ e > 

apercibimiento de ser declarado reo y 
Se ruega a las Autoridades c i v u e 
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nulitares la busca y captura de dicho n-
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

.Murcia, a 3 de marzo de 1 9 7 6 — E l Te
niente Juez instructor (Firmado). 

(G. C—2.133) (B.—969) 

Antonio Poveda Gómez, hijo de Sixto 
de Luisa .natural de Montemayor, pro

vincia de Salamanca,. de profesión cama-
r e r o , de estado soltero, vecino de A l b a -
C e t e, calle d e Octavio Cuartero, núm. 51, 
Procesado en causa núm. 67-5-1975 por 
delito de deserción y fraude, comparc-
c e r á en el término de treinta días ante 
f Juzgado de instrucción del Batal lón de 
instrucción Paracaidista, de la Brigada 
Paracaidista del E . T. en Murc ia , bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
¡["litares la busca y captura de dicho in 
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

.Murcia, a 3 de marzo de 1976.—El Te
niente Juez instructor (Firmado). 

(G. C—2.134) (B—970) 

losé Choren Bujar, hijo de Julio y de 
l? sefa, natural de Palos del Rey, provin-
^ a de Lugo, de profesión del circo, de 
« tado soltero, vecino de Cuña , provincia 
1Q7¿ ° ' P r o c e s a d o en causa n ú m . 35-5-

y / 6 por delito de deserción y fraude, 
^omparecerá en el t é rmino de treinta días 
jute el Juzgado de instrucción del Bata-

° n de Instrucción Paracaidista, de la 
£ r;gada Paracaidista del E . T. en Murcia , 
D ^ e

a P e r c i b i m i e n t o de ser declarado re-

m . S . e

t ruega a las Autoridades civiles y 
d i v - ? f e s l a b u s c a y captura de dicho m-
S Í H A J q u e h a de ser puesto a dis 
~ e e s t e l o . . . . . 

DO-

Murcia a 1 J , U Z g a d o -
n iente 1/ • d e m a r z o d e 1976.—El Te-

<Q r \ } n s t ruc to r (Firmado). 
• ^—-2.135) ÍB.—971) (B.—971) 

Felic?da°d P a z ' ftl]° d e M a r i o y d e 

d e estado í I a

1

t u r a l d e Orense, estudiante, 
2 e s ado P „ t e r o » vecino de Orense, pro-c gsado P n

 1 0 » vecino de Orense, pro-
lito d e d e ° a U - n ú m - 4 1 " 5 " 1 9 7 5 ' P ° r d e " 

j = í _ ^ ^ s e r c i ó n y fraude, comparecerá 

en el té rmino de treinta días ante el Juz
gado de Instrucción del Batallón de Ins
t rucción Paracaidista, de la Brigada Para
caidista del E . T. en Murc ia , bajo aper^-
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Murcia , a 12 de marzo de 1976.—El 
Teniente Juez instructor (Firmado). 

(G. C—2.343) (B—1.094) 

G R A N A D A 
Don Manuel Rueda Benavides, Teniente 

Coronel de Infantería, Juez instructor 
del Juzgado Mil i ta r Especial Permanen
te de la ley del Automóvi l de la Plaza 
de Granada. 
Hago saber: Que Antonio Gómez Luna, 

hijo de Leonardo y de Carmen, natural 
de Jerez de la Frontera (Cádiz), nacido 
el día 25 de diciembre de 1952, incul
pado en las diligencias preparatorias r.ú-
mero 636 de 1974, y que fué llamado por 
requisitoria publicada con el núm. 1.586, 
de fecha 30 de agosto de 1975, del " B o 
letín Oficial del Estado" y en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia de Madr id n ú m e 
ro 165, de fecha .12 de julio de 1975, ha 
sido habido. 

Por cuyo motivo, lo pongo en conoci
miento para que cese su búsqueda y cap
tura. 

Dado en Granada, a 9 de marzo de 
1976. — E l Teniente Coronel, Juez ins
tructor, Manuel Rueda Benavides. 

(G. C—2.305) (B.—1.053) 
J U Z G A D O M I L I T A R E S P E C I A L 

P E R M A N E N T E N U M . 1 
Antonio Cano García, hijo de Marce

lino y de Florencia, natural de Madr id , 
de veintisiete años de edad, de estado 
soltero, de profesión pintor, de 1,65 me
tros de estatura, con domicilio úl t ima
mente conocido en Madr id , calle de los 
Hermanos Gárate , núm. 3, inculpado en 
la causa V . M . número 150 de 1972, 
comparecerá en el té rmino de quince días 
ante el i lustr ísimo señor Coronel Juea ins
tructor del Juzgado Mi l i t a r Especial Per
manente núm. 1 de esta capital, sito, en 

el paseo de la Reina Cristina, núm. 5, 
tercera planta, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de espe Juzgado. 

Madr id , 10 de marzo de 1976.—El Co
ronel Juez instructor (Firmado). 

(G. C—2.304) (B.—1.052) 

Carlos Alberto Pérez Bragado, hijo de 
José y de Enriqueta, natural de Madr id , 
de estado soltero, estudiante, de veinti
séis años de edad, de 1,72 metros de es
tatura, domiciliado ú l t imamente en la 
calle de Ofelia Nieto, núm. 3 (barrio de 
la Paloma), de Madr id , inculpado en la 
causa V . M . núm. 70 de 1972, compare
cerá en el t é rmino de quince días ante 
el Coronel Juez instructor del Juzgado 
Mil i tar Permanente Especial n ú m . 1 de 
esta capital, sito en el paseo de la Reina 
Cristina, núm. 5, tercera planta, bajo 
apercibimiento de ser declarado en -e-
b el día. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Madr id , 10 de marzo de 1976.—El Co
ronel Juez instructor (Firmado). 

(G. C—2.303) (B.—1.051) 

J U Z G A D O N U M . 1 D E L A JURISDIC
C I O N C E N T R A L D E L M I N I S T E R I O 

D E M A R I N A 
Por haber efectuado voluntariamente 

su presentación el día 8 de marzo de 
1976, ante este Juzgado núm. 1 de la Ju
risdicción Central del Ministerio de M a 
rina, el marinero de 2. a José Morata M u 
ñoz, procesado en la causa n ú m . 7 de 
1970, por la presente se hace constar que 
quedan nulas y sin efecto las requisitorias 
publicadas en el "Boletín Oficial del Es
tado" núm. 3.032, de. 17-9-1970; Diario 
Oficial del Ministerio de Marina núme
ro 219. de 25-9-1970: diario " Y a " de M a 
drid del día 12-9-1970: "Boletín Oficial 
de la provincia de Albacete núm. 111, de 
16-9-1970; "Boletín Oficial" de la provin
cia de Cádiz n ú m . 210, de 15-9-1970, y 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
drid núm. 225, de 21-9-1970, en los que 
se llamaba y emplazaba a dicho marinero 
por el delito de deserción militar. 

Madr id , a 9 de marzo de 1976.—El Te
niente Coronel de Infantería de Marina, 
Juez instructor, Antonio Escudero Torres. 

(G. C—2.294) (B.—1.050) 

Fernando Oya Mayan, marinero de ofi
cio, perteneciente a la do tac ión de la 
Ayudant ía Mayor de la Jefatura de A p o 
yo Logístico, hijo de Jacinto y de Joa
quina, natural de Vigo (Pontevedra), na
cido el día 21 de noviembre d é 1954, 
soltero, con domicilio conocido en la 
calle Pobladores, núm. 45 B , Vigo (Pon
tevedra), procesado en la causa n ú m . 2 
de 1976, por el supuesto delito de deser
ción militar, comparecerá en este Juzga
do núm. 1 de los de la Jurisdicción Cen
tral del Ministerio de Marina, sito en la 
calle de Montalbán, núm. 2, de Madr id , 
en el plazo de quince días, a contar des
de la publicación de la presente requi
sitoria, al objeto de responder de los car
gos que le resultan en la mencionada 
causa, y advir t iéndole que de no hacerlo 
en el plazo señalado será declarado re
belde. 

Asimismo ruego a las Autoridades, 
tanto civiles como militares, dispongan la 
busca y captura del citado marinero y, 
caso de ser habido, sea ingresado en pri
sión y puesto a mi disposición. 

Madrid , a 13 de marzo de 1976.—El 
Teniente Coronel de Infantería de M a 
rina, Juez instructor, Antonio Escudero 
Torres. 

(G. C—2.438) (B.—1.132) 

E L G O L O S O 
Manuel Sánchez Carballo, hijo de M a 

nuel y de Concepción, de estado soltero, 
de profesión chapista, de veint idós años 
de edad, natural de Osuna (Sevilla), ave
cindado en la avenida de Abrantes, nú 
mero 209, Carabanchel (Madrid), proce
sado en la causa n ú m . 71 de 1976, por 
el presunto delito de deserción, compa
recerá en el t é rmino de quince días ante 
el Capitán de Infantería don José Rodr í 
guez López, Juez instructor del Regi-

180 
DIPUTACION PROVINCIAL 

° U m P l i d o correspondiente escritura pública, una vez que se hayan 
t í c ulos 9 5 P ° r e^ r e f e r i d o Ayuntamiento los requisitos previstos en los ar-

741 y 9 6 d e l R e § l a r n e n t o d e Bienes de las Entidades Locales. 
d i e ndo g r

 A c e P t a r el ofrecimiento del Ayuntamiento de Alcobendas ce-
5 Í v a r n e n t e a t U l t a r n C n t e t e r r e n o s d e s u propiedad para ser destinados, exclu-
V e n c i ó n y P ° r - l a C o r P o r a c i ó n Provincial, a Parque del Servicio de Pre-
t r i rnoni 0 H t Í n ° Í Ó n d e I n c e n d i o s » debiendo revertir dichos terrenos al pa-
5 e n a l a fi6 l a e n t i d a d municipal cedente en el caso de que no se destina-
Par a q u e

 n a l i d a d indicada; y facultar a la Presidencia de la Corporación 
° U l r i Plido ° ° r g u e l a correspondiente escritura pública, una vez que se hayan 
iículos 95 P ° r e l r e í e r i d o Ayuntamiento los requisitos previstos en los ar-

74 2

 y 9 6 d e l R e g lamen to de Bienes de las Entidades Locales. 
§ r a t u i t a m e

 A C e p t a r e l ofrecimiento del Ayuntamiento de Parla cediendo 
P i e d a d e n ^ 6 ' & n s u s t i t u c i ó n de otra parcela, nuevos terrenos de su pro-
d e l S e r v i C j D e h e s a B o v a l P a r a ser destinados, exclusivamente, a Parque 
^ ^ i n c i a l 1 0 . ^ 6 P r e v e n c i ó n y Extinción de Incendios de esta Corporación 

él S e eons'tr ' d e b i e n d o revertir dichos terrenos y las edificaciones que en 
Q.ue n o s " y a n a l patrimonio de la entidad municipal cedente en el caso de 
e f e c t 0 e l 6 d e s t l n a s e n a la finalidad indicada; y, en consecuencia, dejar sin 
se ace p t J¡ C U e r d o

 d e esta Diputación de 27 de* febrero de 1975, por el que 
m e n o r s

 a l a c e s i o n de los otros terrenos del mismo Ayuntamiento, de 
C o r P O r a c ^ P e r f i C Í e ' p a r a i d é n t i c o s n n e s : y facultar a la Presidencia de la 
o.Ue S e h

1 0 n P a r a que otorgue la correspondiente escritura pública, una vez 
v i s to s e n T 3 1 1 C u m P l i d o P o r l a referida entidad municipal los requisitos pre-
tidades 

Lócale r t l C l l l ° S 9 5 Y 9 6 ^ v l s e n t e R e S l a m e n t o de Bienes de las E n -
743. n " 

C a d ° en s . a r a r desierto por falta de licitadores el concurso convo-
V e h í c u i 0 t ^ 0 1 1 d e 2 2 d e m a y 0 P r ó x i m o Pasado, para la adquisición de un 
t e de 405°o n

; > t e r r e n o ' c o n destino al Servicio Forestal, por un total impor-
q.Ue> con 1 Pesetas, y facultar a la Presidencia de la Corporación para 
S l c i ° n , e n ° S a s e s o r a m i e n t o s pertinentes, concierte directamente dicha adqui-
? Í d a d c o n 0 ? " * 1 1 0 1 0 1 1 6 5 n o m f e r i o r e s a las fijadas en el concurso, de confor-

e Contrat p r e v i s t o en el n ú m e r o cinco del ar t ícu lo 41 del Reglamento 
7 4 4 ración de las Corporaciones Locales. 

V ° C a d o e n

 6 . a r a r desierto, por falta de licitadores, el concurso con-
^ u l o de^ in 0 2 2 d e m a y o P r o x i m o Pasado, para la adquisición de un 

e i l d i 0 s

 C V - c ° n destino al Servicio de Prevención y Extinción de 
d e la 0 0 ^ U n í m p o r t e t o t a l d e 350.000 pesetas, y facultar a la Presiden-

e c t amente d ^ v f 1 0 1 1 P a r a q u e ' c o n l o s asesoramientos pertinentes, concierte 
archa adquisición, en condiciones no inferiores a las fijadas en 
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726. Crear, dentro del Subgrupo de Servicios Especiales de la A d m i 
nistración Especial, y dependiente de la Secretaría General de la Corpora
ción, el servicio de Asistencia Interna y Ceremonial, que se clasificará en 
las siguientes categorías y con el n ú m e r o de plazas que se indica: Una de 
Encargado General del Servicio; una de Subencargado General, ambas con el 
coeficiente retributivo 1,9; diecisiete de Oficiales de Ceremonial, con el coefi
ciente 1,7, y cuatro de Ayudantes, con el coeficiente 1,5, y elevar este acuer
do a la Superioridad a los efectos oportunos. 

727. Apl icar el silencio administrativo positivo, de conformidad con 
el artículo 95 de la vigente ley de Procedimiento Administrativo, al acuerdo 
corporativo de 20 de marzo úl t imo, por el que se aprobó la nueva percep
ción de haberes del personal funcionario provincial en si tuación de exceden
cia forzosa, dando cuenta de este acuerdo a la Superioridad. 

728. Rectificar, al amparo del art ículo 111 de la ley de Procedimiento 
Administrativo, e l error material padecido en el acuerdo de 26 de junio 
de 1975, por el que se integró en el Subgrupo de Administrativo a deter
minados funcionarios procedentes de las escalas de Auxiliares, en el sentido 
de que la fecha de ant igüedad y efectos económicos de las funcionarías que 
se dirán fué establecida e r róneamen te en 1.° de julio de 1973, cuando, en 
realidad, tal fecha, en cada caso, debe ser la siguiente: Doña Margarita Gran-
da Molero, el día 1.° de septiembre de 1974; doña Milagros Alonso Amaro, 
el día 1.° de septiembre de 1974; d o ñ a María del Carmen Mazmela Rueda, 
el día 8 de septiembre de 1974; doña Rosario Fe rnández Pancorbo, el día 
15 de septiembre de 1974, y d o ñ a Rosario Carrasco V i d a l , e l día 15 de 
septiembre de 1974, y elevar este acuerdo a la Superioridad a los efectos 
oportunos. 

729. Quedar enterada, con satisfacción, del dictamen de la Comisión 
de Repoblación Forestal y contra Incendios, por la que expresa su compl i -
cencia por la concesión en el ú l t imo Congreso Nacional de Bomberos, cele
brado en Palma de Mal lorca , de una medalla entregada a don José Luis Calle 
García, Subjefe del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios de la 
Corporación, y hacer constar en su expediente personal la distinción otor
gada, de conformidad con lo establecido en el ar t ículo 94.4 del Reglamento 
de Funcionarios de Adminis t rac ión Local . 

730. Fijar, como m ó d u l o aplicable para la valoración de las horas 
extraordinarias que realicen los funcionarios provinciales, el de 46 pesetas, 
correspondiente a las Corporaciones Locales de "primera" categoría, y todo 
ello de conformidad con la Orden ministerial de 23 de octubre de 1973, en 

\. O. P . 7-4-76 
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miento de Infantería Acorazada "Alcázar , 
de Toledo 61", de E l Goloso (Madrid), j 
bajo apercibimiento de ser declarado í e -
belde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in- | 
dividuo, que ha de ser puesto a dispo- ¡ 
sición de este Juzgado. 

E l Goloso (Madrid), a 10 de marzo de ] 
1976.—El Capitán Juez instructor, José 
Rodríguez López. 

(G. C—2.340) (B.—1.091) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Pariente Boira (Francisco), hijo de A n 

gel y de Carmen, natural de Madrid, de 
estado soltero, de profesión impresor, de 
veintiún años de edad, estatura 1,710 
milímetros, pelo moreno, cejas al pelo, 
ojor pardos, nariz normal, boca normal, 
color sano, domiciliado úl t imamente en 
la calle de Hernández Más, núm. 16, de 
Madrid, procesado en la causa núm. 188 
de 1975, por los presuntos delitos de 
deserción y fraude, comparecerá en el 
término de quince días ante el Juzgado 
de la Brigada Paracaidista del E . T. en 
su acuartelamiento de Alcalá de Henares 
(Madrid), bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busCa y captura de dicho i n 
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Alcalá de Henares, 10 de marzo de 
1976.—El Capitán Juez instructor, An to 
nio de Pablo-Blanco Lozano. 

(G. C—2.341) (B—1.092) 

L A S P A L M A S D E G R A N C A N A R I A 
Sánchez Arévalo (Antonio), hijo de Pa

blo y de Francisca, natural y vecino de 
Madrid , de estado soltero, de treinta años 
de edad, de profesión carpintero, actual
mente legionario del IV Tercio, domici
liado úl t imamente en Las Palmas, proce
sado en la causa núm. 91 de 1974, por 
el presunto delito de deserción y fraude, 
comparecerá en el término de treinta dias 
ante el Teniente Coronel de Infantería 
don José Auslander Mart ín, Juez ins
tructor del Juzgado Mil i tar Eventual del 
Gobierno Mili tar de Las Palmas de Gran 

Canaria, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.' 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que' ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de 
marzo de 1976. — E l Teniente Coronel, 
Juez instructor, José Auslander Mar t ín . 

(G. C—2.342) (B.—1.093) 

COMANDANCIAS MILITARES DE MARINA 
C O M A N D A N C I A M I L I T A R D E M A R I 

N A D E V I G O 
Relación filiada de los mozos inscrip

tos en el Registro Central, nacidos en el 
año 1957, que se hallan matriculados en 
el distrito mar í t imo de Vigo y fueron 
alistados en el mismo el primer domingo 
de febrero de 1976 para el reemplazo 
de 1977, que tienen la obligación de ser
vir en Marina, y que se rinde con arre
glo a lo dispuesto en el ar t ículo 64 de la 
ley General del Servicio Mi l i t a r : 

Alfredo Porti l la Piris , hijo de Enrique 
y de María, nacido el 8 de enero de 1957 
en México. 

José Francisco Fernández Pérez, hijo 
de José y de Francisca, nacido el 17 de 
enero de 1957 en Montevideo. 

Carlos Langarica Vázquez, hijo de Da
río y de María Cesarina, nacido el 8 de 
febrero de 1957 en Río de Janeiro. 

José Ramón Suárez Muñiz , hijo de José 
y de Virginia, nacido el 21 de febrero de 
1957 en Montevideo. 

Roberto A . Domínguez Domínguez, h*jo 
de Pedro y de Elena, nacido el 20 de 
junio de 1957 en Buenos Aires. 

Roberto Nicolás Padilla, hijo de M a 
nuel y de María del Carmen, nacido el 
30 de junio de 1957 en San Juan de la 
Maguana. 
• Francisco Alberto Estévez Radio, hijo 
de Alberto y de Josefa, nacido el 11 de 
julio de 1957 en Montevideo. 

José Francisco Miguez Alvarez, hijo de 
Francisco y de Elena Pilar, nacido el 13 
de julio de 1957 en Registro Central. 

Eladio Alvarez Rodríguez, hijo de Ela

dio y de María, nacido el 6 de septiembre 
de 1957 en Buenos Aires. 

José Mariano Lafuente Barros, hijo de 
José María y de Isabel, nacido el 9 de 
septiembre de 1957 en París . 

Carlos Eugenio Misa Díaz, hijo de Car
los y de María del Carmen, nacido el 8 de 
noviembre de 1957 en Montevideo. 

V i g o , 10 de marzo de 1976.—El Jefe 
de Reclutamiento y Movilización, F. Javier 
Escobar Prieto. 

(G. C—2.339) (B.—1.090) 

Relación filiada de los mozos nacidos 
en la provincia de Madr id en el año 1957, 
que se hallan matriculados en el distrito 
mar í t imo de Vigo y fueron alistados en 
el mismo el primer domingo de febrero 
de 1976 para el reemplazo de 1977, que 
tienen la obligación de servir en Marina, 
y que se rinde con arreglo a lo dispuesto 
en el art ículo 64 de la ley General del 
Servicio Mil i tar : 

José Antonio García Vizcaíno, hijo de 
José y de Serafina, nacido el 15 de enero 
de 1957 en Madr id . 

José Antonio Fraile Pérez, hijo de A b i -
l io y de Florencia, nacido el 16 de febre
ro de 1957 en Madr id . 

Manuel Zaballos Aguado, hijo de M a 
nuel y de María del Carmen, nacido el 
19 de febrero de 1957 en Madr id . 

Antonio Lucena Huerta, hijo de Ricar
do y de Socorro, nacido el 24 de marzo 
de 1957 en Aranjuez. 

Pedro Ignacio López Alonso, hijo de 
Pedro y de Ignacia, nacido el 29 de mar
zo de 1957 en Madr id . 

Manuel José M . Pérez y Díaz, hijo de 
Jaime y de Manuela, nacido el 25 de abril 
de 1957 en Chamar t ín . 

Carlos Antonio López y Aragonés, hijo 
de Angel y de María del Rosario, na
cido el 2 de mayo de 1957 en Madrid . 

Jesús Mayoral Herance, hijo de Anto
nio y de Adoración, nacido el 22 de julio 
de 1957 en' Madr id . 

Rogelio Recio Tejero, hijo de Rogelio 
y de Concepción, nacido el 14 de sep
tiembre de 1957 en Buenavista. 

José Antonio Aguilera Muñoz, hijo de 
José y de Clara, nacido el 24 de septiem
bre de 1957 en Madr id . 

Juan C . Altolaguirre Guisasola, hijo de 
Fernando y de Carolina, nacido el 30 de 
septiembre de 1957 en Madr id . 

Juan Antonio Garre Lázaro, hijo de 
Juan Antonio y de María Luisa, nacido 
el 2 de octubre de 1957 en Madrid. 

Jorge Fragueiro González, hijo de W' 
ge y de Jesusa, nacido el 5 de octubre de 
1957 en Madr id . 

Andrés R. Medizábal Fernández, hij° 
de Andrés y de María , nacido el 13 de 
octubre de 1957 en Madr id . 

Gerardo Ricardo García Bibas, hijo o e 

Salvador y de Al i c i a , nacido el 21 de m 
rubre de 1957 en Madr id . 

Miguel Angel Arroyo Martínez, h ! '° 
de Juan Julio y de Consuelo, nacido el 
4 de noviembre de 1957 en Madrid. | 

Carlos González Molleja, hijo de I o S ¡ : 
Antonio y de María Teresa, nacido el l j 

de noviembre de 1957 en Madrid . 
Vigo, 10 de marzo de 1976.—El í<;fe 

de Reclutamiento y Movilización, F. J a v i e 

Escobar Prieto. 
(G. C—2.338) (B.—1.0891 

T A R R A G O N A 
Relación formada conforme al artículo 

número 64 del Reglamento de la ley G e " 
neral del Servicio Mil i ta r , de los moZ° s 

que durante el año 1978 cumplen los die
cinueve años de edad, nacidos en la pr°* 
vincia de Madrid , que deben ser excluido5 

del alistamiento por los respectivos Ayu n " 
tamientos, por pertenecer a esta Matrícv1" 
la Naval y haber efectuado, en fecha ¿° 
de octubre de 1975, su ingreso en ^ 
Cuerpo de la Armada como Voluntarios 
Especialistas. 
Número orden. — Nombre y apellidos-
Nombres padres. — Lugar nacimiento- *| 

Fecha nacimiento: Día, mes y añ° 
1.—Antonio Lamoca Puerta.—Emilio^ 

María Inocencia. — Aranjuez.—15-6-19" 
Tarragona, 26 de marzo de 1976.—'^ 

C . C , Jefe del Centro de Reclutamiento 
y Movilización, Rafael Romero Fourniet' 

(G. C—2.830) (B.—1.303) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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su art ículo séptimo, párrafo tercero, y la Instrucción número 9 de la Orden 
de 27 de diciembre de 1973, elevando este acuerdo a la Superioridad a los 
efectos oportunos. 

731. Desestimar la pet ición formulada por don José Antonio San-
tervas García, funcionario de esta Corporación, en solicitud de que le sea 
reconocido el tiempo de servicios que, con carácter laboral, prestó a la Cor
poración Provincial desde marzo de 1972 hasta la fecha de la toma de pose
sión en su cargo el 7 de mayo de 1975, por cuanto que el art ículo primero, 
número tres, del Decreto 2056/73, de 17 de agosto, impide reconocer el tiem
po de servicios que no hubieran sido prestados en propiedad. 

732. Quedar enterada de la Resolución de la Dirección General de 
Administración Local, de 20 de junio pasado, por la que ese Centro Directivo 
no pone reparo alguno al reconocimiento del tiempo de servicios prestados 
en propiedad por don Angel de Llaguno Marín, Ayudante de Obras Públicas 
del Servicio de Vías y Obras provinciales, a la Adminis t ración Local en la 
excelentísima Diputación Provincial de Cuenca. 

733. Quedar enterada de la Resolución de la Dirección General de 
Administración Local, de 20 de junio de 1975, por la que otorga su visado 
al acuerdo corporativo de 20 de marzo anterior, por el que se resolvió asig
nar, de conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda 
del Decreto 688/75, de 21 de marzo, el coeficiente retributivo 2,3 a los Del i 
neantes de la Corporación. 

734. Quedar enterada de la Resolución de la Dirección General de 
Administración Local , de 20 de junio de 1975, por la que otorga su visado 
a la amort ización de una plaza de maestro del Colegio Provincial de San 
Fernando, declarada "a , extinguir" por jubilación de su titular don Luis 
L i l lo Moya, quedando en su consecuencia suprimido de la plantilla provi
sional coeficientada la plaza n ú m e r o 290. 

735. Quedar enterada de la Resolución de la Dirección General de 
Administración Local , de 10 de julio de 1975, por la que se autoriza la pro
secución de las actuaciones del concurso convocado para la provisión de una 
plaza de Arquitecto provincial, en el punto ordenado por la sentencia de 
26 de febrero de 1975, en t rámi te de cuya ejecución se está, y, en su conse
cuencia, levantar la suspensión provisional de las actuaciones acordada en 
sesión de 26 de junio pasado, en cumplimiento de la resolución del día 18 
del mismo mes y año del indicado Centro Directivo y continuar la tramita
ción correspondiente. 

736. Acreditar trienios reglamentarios a los funcionarios que se men
cionan en propuesta formulada por la Secretaría General, Sección de Per
sonal, comprensiva de los vencimientos correspondientes al mes de agosto 
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de 1975, de conformidad con la normativa establecida en el Decreto 2056/7 < 
de 17 de agosto, y por los importes que en cada caso se indican, calcula | 
sobre la base establecida en el mencionado Decreto, procediendo su a b s ^ 
ción en los complementos personal y transitorio o transitorio en- los cas 
que corresponda; y todo ello sin perjuicio del incremento del 25 por 1 , 
aplicable en ejecución del Decreto 2463/74, de 9 de agosto, que se abona 
sin absorción en los complementos citados. 

737. Aprobar bases de convocatoria y baremo para cubrir, por c 0 ^ 
curso de méri tos , la plaza de Vice-Oficial Mayor de esta Corporación, au m 
rizada su creación y otorgado su visado mediante Resolución de la Direcci 
General de Adminis t ración Local de 21 de febrero de 1975, y clasificada ^ 
el coeficiente retributivo 5 (epígrafe 1 del anexo al Decreto 2056/73, 
17 de agosto), más pagas extraordinarias en julio y diciembre, trienios r e ^ 
mentarios del 7 por 100 sobre el sueldo base y retribuciones complemen \ 
rias reguladas por el Decreto citado y disposiciones que lo desarrollan, e 

vándolo a la Superioridad. 

A S U N T O S L A B O R A L E S 

738. Aprobar, con el dictamen favorable de la Comisión de P e r 5 ^ 
nal, la plantilla de personal funcionario y en régimen laboral, c o r r e S ^ e i 
diente a la Ciudad Social de Ancianos "Francisco Franco" de Arganda 
Rey, y elevar este acuerdo a la Superioridad a los efectos oportunos. 

Repoblación Forestal y contra Incendios 
• * de 

739. - Aceptar el ofrecimiento del Ayuntamiento de Villaviciosa 
Odón cediendo gratuitamente terrenos de su propiedad para ser destina 
exclusivamente por la Corporación Provincial, a Parque del Servicio ^ 
Prevención y Extinción de Incendios, debiendo revertir dichos terrenos 
patrimonio de la entidad municipal cedente en el caso de que no se d e ^ 
nasen a la finalidad indicada; y facultar a la Presidencia de la Corp ^ 
ción para que otorgue la correspondiente escritura púolica, una vez Q u e ^ 
hayan cumplido por el referido Ayuntamiento los requisitos previstos 
los art ículos 95 y 96 del Reglamento de Bienes de las Entidades L°c^cS'm 

740. Aceptar el ofrecimiento del Ayuntamiento de Collado v i

 e 3 C-
cediendo gratuitamente terrenos de su propiedad para ser destinados, 
elusivamente por la Corporación Provincial, a Parques del Servicio de 
vención y Extinción de Incendios, debiendo revertir dichos terrenos a 
trimonio de la entidad municipal cedente en el caso de que no se des ^ 
sen a la finalidad indicada; y facultar a la Presidencia de la Corporación P' 


